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I. D ISPOS IC IONES  G E N E R A L E S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

INSTRUMENTO de Ratificación del Tratado de i ntercambio 
Cultural entre España y Paraguay.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

J e f e  d el  E stad o  E s p a ñ o l , G e n e r a l ís im o  de lo s  E j é r c it o s  
N a c io n a l e s

POR CUANTO  el Oia :lt> de marzo de 1Ú57 el Plenii>otenclario 
de España firmó en Asunción, juntamente con el Plenipoten
ciario de la República del Paraguay, nombrado en buena y de
bida forma al efecto, un Tratado de Intercambio Cultural entre 
España y Paraguav, euvo Teto certificado se inserta seguida
mente:

Los Gobiernos del Estado Español y de la República del 
Paraguay, deseosos ele promover el mayor acercamiento en
tre sus dos pueblos,

CONSIDERANDO que la promoción del cabal conocimiento 
de sus respectivas culturas contribuirá a fortalecer las amis
tosas relacionas que les unen,

HAN RESUELTO celebrar un Tratado que satisfaga ta
les propósitos, y a tal efecto lian designado sus respectivos 
Plenipotenciarios, a saber:

El Jefe del Estado Español, a Su Excelencia el Señor Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario, Don José Gonzá
lez de Gregorio y Arribas; y

El Presidente de la República del Paraguay, a Su Excelen
cia el Señor Ministro d* Relaciones Exteriores. Doctor Don 
Raúl Sapena Pastor. \

QUIENES, después de canjear sus respectivos Plenos Po
deres. que fueron hallados eri buena y debida forma.

HAN CONVENIDO lo siguiente;

A r t íc u lo  pr im er o

Las Altas Panes contratantes fomentaran todas las acti- ¡ 
vidades que/ contribuyan al mejor conocimiento de sus xespec- 
tlvas culturas, de sus hechos históricos de sus costumbres y 
de sus principales actividades intelectuales y científicas. A 
tal efecto, facilitarán en la medida de sus posibilidades, las 
visitas de profesores, científicos, escritores y artistas'de uno 
y otro país con el objeto de dictar cursos y Conferencias que 
versarán preferentemente' sobre materias científicas, literarias 
y artísticas del naís del disertante.

A r t íc u l o  s e g u n d o

Las Altas Partos contratantes fomentarán la realización de 
exposiciones pictóricas, escultóricas, de arte populares y de ar
tes industriales y la actuación de personas y de grupos de 
personas representativos de sus respectivas culturas.

Ar tíc u lo  tercero

Las Altas Partes contratantes otorgarán las facilidades ade
cuadas para intensificar el intercambio, distribución y venta 
de libros, íolletos, revistas y publicaciones periódicas, en con
diciones que los hagan asequibles ai mayor número de lec
tores

Facilitarán igualmente la creación en sus respectivas Bi
bliotecas nacionales, de secciones especiales para la conserva
ción de las publicaciones recibidas en función del referido 
intercambio.

a r t íc u l o  c u ar to  ’

Las Altas Partes contratantes propenderán a la salvaguar
da de la pureza e integridad de la Lengua Española. A este

¡ efecto, dispensarán su apoyo a las instituciones culturales de. 
j di cadas a ese fin y especialmente a las respectivas Academias 
¡ de la Lengua,
\
| ARTÍCULO QUINTO

j Los Directores de ios Museos de ambos Países, con el apoyo 
j de sus respectivos Gobiernos, canjearán reproducciones foto»
; gráficas, microfílmicas y de otros tipos de lugares, edificios, 
j iconografía, documentos, muebles, trajes y otros recuerdos per- 
j fenecientes al patrimonio histórico de uno v otro País.

k
A r t íc u lo  sexto

Las Altas Partes contratantes fomentarán ia cooperación 
entre sus estaciones radiodifusoras oficiales con el propósito 
de propalar programas culturales y artísticos de mutuo in-" 
teres.

Fomentarán, asimismo, »a creación en sus establecimientos 
oficiales de enseñanza primaria, secundaria, normal y uni
versitaria, de cursos especiales destinados a difundir informa
ciones acerca de la geografía, la historia, la literatura la cien
cia v. en general, )a cultura de la otra Parte contratante.

A P.TÍCULO SÉPTIMO

| Cada ima de las Altas Fartes contraíanles se comprometo 
a revisar los textos y libros utilizados en sus establecimientos 
oficiales de enseñanza, en cuanto se refieran a la otra Parte, 
con el propósito de ajustarlos a la verdad histórica. Esta revi
sión quedará a cargo de las Comisiones Nacionales aue se men
cionan en el Artículo Noveno.

ARTÍCULO OCTAVO
¡i

Las obras de los autores nacionales do una de las Altas 
Partes contratantes registradas en su país gozarán en la otra 
Parte de la protección que ésta conceda a las obras de sus 

¡ autores nacionales.
| Las obras a que se refiere el presente articulo comprenden 

las artísticas, científicas, literarias, musicales, dramáticas, lírico- 
dramáticas folklóricas y cinematográficas, ya sean ellas edi
tadas representadas, ejecutadas, reproducidas mecánicamente 
en discos, bandas sonoras o cualquier otro procedimiento toda 
vez que haya sido Gumplido el requisito del registro en el país 
del autor, de conformidad con las respectivas disposiciones 
legales.

! ARTÍCULO NOVENO
I

La ejecución de este Tratado estará a cargo, en cada uno 
de los dos Países, de una Comisión Nacional integrada por un 
Representante del Ministerio de. Relaciones Exteriores, un Re
presentante del Ministerio de Educación y un Representante de 
una Universidad nacional

También formará parte de dichas Comisiones Nacionales, en 
calidad de miembro adjunto, el Agregado cultural a la respectiva 
Embajada, y en ausencia de éste, el funciónario integrante de 
la Misión Diplomática que la níisma designe.

A r t íc u lo  décimo

Cada una de las Altas Partes contratantes propenderá al 
otorgamiento de becas destinadas a profesores parayuayos y es
pañoles para dictar cursillos en establecimientos universitarios 
o centros superiores de enseñanza de la otra Parte, y graduados 
o estudiantes pará seguir o perfeccionar estudios en estableci
mientos de enseñanza normal y universitaria. Los gastos de tras
lado de los becarios serán sufragados por el Gobierno del pais 
que los envíe y los de permanencia por el Gobierno’ del país 
en que actúen.
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Regirán estas mismas condiciones para los profesores cien
tíficos y artistas a que se refiere el Artículo Primero.

Artícttc.0 undécim o

Los títulos o certificados oficiales de estudios expedidos por 
las autoridades de la República del Paraguay o del Estado Es
pañol que acrediten cursos completos (primarios o secundarios), 
serán admitidos por los Institutos oficiales de enseñanza de 
España y del Paraguay para el ingreso en institutos secundarios 
o universitarios Los certificados de estudies parciales «prima
rio, secundarios o universitarios) expedidos por las autoridades 
oficiales de uno de los dos Países contratantes serán admitidos 
por los Institutos oficiales de enseñanza de la otra Parte. Se 
establece como condición para el examen de fin de curso en 
las materias correspondientes a los estudios que sigan los titu
lares de esos certificados, la aprobación previa de las asigna
turas de Geografía e Historia nacionales

Los certificados de estudios correspondientes a una fracción 
del año académico, expedidos por las autoridades nacionales 
respectivas a favor de ¿os hijos de diplomáticos, cónsules o fun
cionarios de organismos internacionales, gozarán de idéntico 
tratamiento.

Artículo décimosequndo

Los paraguayos y españoles graduados en su País de origen 
podrán ejercer libremente su profesión en el otro País, a con
dición1 de que exhiban el título o diploma habilitante expedido 
por la autoridad nacional oompetente y acrediten ser la per*
sona a cuyo favor ha sido expedido.

artículo  décimotbrceko

Los estudiantes paraguayos y españoles que ingresen en I03 
Institutos oficiales de enseñanza de los Países contratantes, 
serán exonerados de los derechos de matriculas, de exámenes 
y de títulos, siempre que, una vez obtenidos estos últimos, 
no ejerzan su profesión en el país en que se gradúen. Q\ pre* 
fcendíejen hacerlo, deberán pagar previamente todos lô  dere
chos de que fueron exonerados.

ARTÍCULO DÉCiMOCUARTO

La cooperación prevista en el presente Tratado no perjudi
cará las actividades de cualquier Organismo Internacional de 
Cooperación Cultuial de que sean miembros una o aml^us de 
las Altas Partes contratantes, ni afectará al desarrollo de las 
relaciones culturales entre una cualquiera de las Altas Partes 
contratantes y un teroer Estado.

ARTÍCULO DÉCXMOqUXNTO

El presente Tratado será aprobado y ratificado según el pro
cedimiento constitucional de cada una de las Altas Partes con
tratantes. Las ratificaciones se canjearán en la ciudad de Ma
drid, dentro del más breve plazo posible. El Tratado entrará en 
vigor en la techa del canje de las ratificaciones.

Podrá ser denunciado por cualquiera de las Altas Partes, en 
la inteligencia de que, al extinguirse el Tratado, la situación 
de que estén gozando sus diversos beneficiarios continuará has
ta la terminación dél año natural, y, en cuanto se refiere a los 
becarios, hasta la del año académico, correspondiente a la 
fecha de la denuncia.

En FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios arriba nombra
dos, lo firmaron y sellaron, en dos ejemplares igualmente autén
ticos, en idioma español, en la ciudad de Asunción, a los veinte 
y seis días del me* ele marzo del año mil novecientos cincuenta 
y siete

Firmado: Raúl Sapena Pastor,
Firmado: José González de Gregorio y Arribas.

POR TANTO, habiendo visto y examinado loe quince ar
tículos que integran dicho Tratado; oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar 
y ratificar cuanto en elio se dispone, como en virtud dei pre
sente lo apruebo y ratificó, prometiendo cumplirlo, observarlo 
y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas SU3

partes a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza MaNDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro da 
Asunt-os Exteriores.

Dado en Madrid, a seis cte diciembre de mil novecientos cin
cuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro c-e A suntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Las ratificaciones fueron canjeadas en Madrid, el 29 de 
abril de 1958. '

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETO de 21 de marzo de 1958 por el que se aprue
ban los textos refundidos de la Ley y Tarifa de los 
Impuestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones 
de Bienes.

La Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete autorizó al Ministro de Hacienda en su artículo - 
ochenta y dos para introducir en los impuestos de derechos 
reales, caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídi
cas las reformas que sr expresaban en los artículos siguientes 
y, a) propio tiempo, la disposición final C) le facultó en su 
apartado a), para publicar el texto refundido de las disposi
ciones reguladoras de los impuestos afectados por la referida 
Ley, a 'fin de recoger de forma sistemática las modificaciones 
introducidas.

Al amparo y en observancia de tos invocados preceptos han 
sido modificadas las disposiciones reguladoras de los referidos 
Impuestos y se han redactado los textos refundidos de la Ley 
y de la Tarifa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O .

Artículo primero.—Se aprueban los adjuntos textos refun
dido de ]& Ley y Tarifa de ios impuestos de derechos reales 
y sobre transmisiones de bienes, quedando sin vigor los apro
bados en siete de noviembre de mil novecientas cuarenta y siete.

\
Artículo sgundo.—Los textos que se aprueban se designarán 

«Ley y Tarifa de los impuestos de derechos reales y sobre trans
misiones de bienes textos refundidos»; llevarán la fecha de
este Decreto y entrarán en vigor el día primero de mayo del
corriente año.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocha

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda.

MARIANO NAVARRO RÜBIC / .

LEY DE LOS IMPUESTOS DE DERECHOS REALES Y 
SOBRE TRANSMISIONES DE BIENES

Texto refundido de 21 de marzo de 1958 

TITULO PRIMERO 

I m pu esto  de D ehechos  R eales

Artículo 1.° El impuesto de Derechos Reales se regirá por 
los preceptos de la presente Ley y se exigirá según los tipos 
de la tarifa adjunta, que forma parte integrante de aquélla, 
sin perjuicio del régimen tributario especial establecido o que
se establezca para las provincias de Alava y Navarra. /

Art 2.° Están sujetos al impuesto de Derechos Reales:
Con relación a bienes inmuebles:
L Las transmisiones de, dominio a título oneroso de bienes 

inmuebles, ya sean perpetuas o temporalea, incluso las retro- 
ventas.
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n  La constitución, reconocimiento, modificación, subroga
ción,. transmisión y extinción por cualquier titulo de derechos 
reales sobre bienes inmuebles n otros derechos reales, ya sean 
censos, foros o subforos, cualquiera que sea )a denominación 
con que se conozcan, y de toda clase de servidumbres incluso 
¿as personales a que se refiere el artículo 631 del Código civil.

HL La constitución v la extinción de anticresís, cualquiera 
que sea el documento en que consten.

IV. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar relativas a bienes inmuebles o derechos reales 
que hayan de practicarse en el Registro de la Propiedad en 
virtud de mandamiento judicial o por consecuencia de pactos 
o contratos, excepto a favor del acreedor en cuanto a  las can
tidades aseguradas ya con hipoteca.

V. Las informaciones de dominio, las actas de notoriedad 
para inmatriculación de fincas en el Registro de la Propiedad 
o para reanudación del tracto sucesivo y las actas complemen
tarias de un documento público necesarias para la Inscripción 
registra! de éste e inmatriculación de .las fincas en ei mismo 
comprendidas a que se refiere el apartado B) del artículo 199 
de la Ley Hipotecaria, cualquiera que sea el título de adquisi 
ción que en las mismas se alegue, salvo cuando 3e acredite 
haber satisfecho el impuesto por la transmisión cuyo titulo 
se suple con ellas y que se alega como tal en la Información 
o actas y por los mismos bienes que sean objeto de ana 
otras.

VI. Las declaraciones de obra nueva de inmuebles, salvo 
cuando se acredite que se ha satisfecho el impuesto por el
contrato de construcción.

Con relación a bienes muebles: ^
VII. Las traslaciones de dominio a título oneroso de bienes 

muebles,, incluso su retroventa; las de semovientes, derechos 
que tengan el concepto6 legal de tales bienes muebles, y las 
subvenciones en metálico, cualquiera que sea el carácter en 
virtud del cual se verifiquen.

VUl. Los contratos de suministro de víveres, materiales u 
otros bienes muebles, incluso los de abastecimiento que aguas, 
luz y fuerza motriz, y los contratos mixtos de suministro y de 
ejecución de obras y de suministros con prestación de servidos 
personales, aun cuando en el contrato se especifique la parte • 
del precio total asignada a uno y otro concepto. El contrato 
de suministro se dame a los efectos del impuesto como aquel 
por rr.va virtud una persona se obliga a entregar a otra me
dian ,.r precio en dinero o signo que lo represente, en plazos 
suces.vo«vy cuantía que. condicionada a las necesidades del ad- 
qulrente. no pueda fijarse de antemano más que en términos 
sujetos a rectificación, una pluralidad de objetos muebles, uni
dades métricas de agua, gas o electricidad u otras cosas sus
ceptibles de ser pesadas, medidas o contadas.

Loa contratos mixtos de suministro con ejecución de obras 
y de suministro con prestación de servicios personales se liqui
darán por el tipo de las compraventas si el contratista o arren
dador pone la totalidad de los materiales y se dedica habi
tualmente a la confección de otras o productos análogos, salvo 
el caso en que la obra contratada haya de ejecutarse v quedar 
con ello incorporada en una cosa que no sea de la propiedad 
del contratista, en el que tributarán por el expresado concepto 
de contrato mixto. Si lo poetado es la adquisición de objetos 
muebles prefabricados y su subsiguiente instalación por el 
fcransmitente en un inmueble, se satisfará el impuesto por los 
dos conceptos de compraventa de bienes muebles y contrato de 
obras. ¡

Las ventas al Estado o a  las Corporaciones locales de ma
terial u otros bienes muebles que con arreglo a la definición 
contenida en el párrafo primero no puedan calificarse de su
ministro, tributarán como compraventa de muebles, aun cuan
do concurra la existencia de un arrendamiento de servicios, » 
pero imputándose al vendedor o contratista la obligación de 
satisfacer el impuesto correspondiente. i

Este será también de cargOy del contratista en los contratos 
mixtos de suministro con ejecución de obras o de suministro 
con prestación de servidos personales, cualquiera que sea la 
otra parte contratante.

IX. Los contratos de préstamos personales, los de recono
cimiento de deuda, cuentas de crédito sin otra garantía que la 
personal del prestatario y depósito retribuido, cualquiera que 
sea su importe, el documento en que consten y la obligación de 
que nroeedan, y las renovaciones totales o parciales, así como 
las piorrogas expresas de la misma clase de contratos. Los prés

tamos que se garanticen con fianza, prenda o hipoteca satisfa
rán el impuesto, respectivamente, sólo por estos conceptos

X. La constitución, modificación y cancelación de.- fianzas 
de carácter personal, ya sean voluntarias, legales, judiciales o 
administrativas, cualesquiera que sean su objeto. ia obligación 
que garanticen y la clase de documento en que consten

XX La constitución modificación, prórroga expresa y can
celación de prenda, cualesquiera que sean su naturaleza y ori
gen, la obligación que garanticen y la clase de documento en 
que consten.

XII. La constitución, modificación y transmisión de pensio
nes en general que se verifiquen por testamento o por contrato, 
vitalicias o temporales, cualquiera que sea su cuantía

La constitución de las pensiones, gratificaciones, jubilacio
nes y orfandades concedidas por Corporaciones y por Sociedades 
y Asociaciones que no sean de carácter mutuo sostenidas por 
las cuotas de sus socios o por ellas y por donativos benéficos, 
siempre que lleguen a 5.000 pesetas anuales, v la única entre
ga de las que alcancen la indicada cantidad.

Las pensiones a título lucrativo constituidas por testamento 
o acto. «inter vivos» tributarán según el parentesco entre el 
pensionista y el que la constituya, conforme a los tipos fijados 
para las herencias, excepto las que no excedan de cinco mil 
pesetas anuales constituidas por testamento en favor de per
sonas que declaren bajo Juramento carecer de toda clase de 
bienes, las cuales tributarán por el número 48 de la Tarifa.

XIII. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar relativas a bienes muebles o derechos de cualquier 
naturaleza que por mandato judicial o en virtud de pactos o 
contratos hayan de practicarse en el Registro Mercantil.

XIV. Las declaraciones de obra nueva de buques, salvo 
cuando se acredite haber satisfecho el impuesto por el contrato 
de (construcción.

Con relación a bienes muebles e Inmuebles:
XV. La constitución, reconocimiento, modificación, pospo

sición si mediare precio, prórroga expresa, subrogación, cesión 
y extinción del derecho de hipoteca, ya sea en garantía de 
préstamos, de la gestión de funcionarios públicos o contratistas 
con el Estado, del preqio aplazado en las ventas o de cualquier 
otra obligación.

La extinción o cancelación total o parcial de las hipotecas 
constituidas en garantía del precio aplazado en las enajena
ciones de bienes, derechos y censos transmitidos por el Es
tado y en las redenciones de éstos verificadas todas en virtud 
de las leyes desamortizadoras,

XVI. Las concesiones administrativas de bienes, obras, ser 
vicios y aprovechamientos públicos otorgados por el Estadó 
o Corporaciones locales, como las de minas, pastos, arbolado, 
aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, transportes por 
carretera, lineas nacionales de navegación aérea, fluvial o ma
rítima; aeropuertos, telégrafos, teléfonos, televisión, estaciones 
de telecomunicación y líneas de transporte de energía eléctrica, 
mercados y demás análogas.

Y los actos de traspaso, cesión o enajenación de toda clase 
de concesiones o de! derecho a su explotación, estén o no re
presentadas por acciones y cualquiera que sea la forma en que 
se verifiquen.

XVII. La constitución de arrendamientos de bienes, dere
chos o aprovechamientos de todas clases, cualesquiera que seap 
la naturaleza del documento en que consten, su cuantía y du
ración, Incluso los arrendamientos a tanto alzado, o en otra 
forma, de la recaudación de -contribuciones; impuestos o arbi- 
trips y las prórrogas, subarriendos, subrogaciones, cesiones y 
retrocesiones de los arriendos sujetos al impuesto, compren
diéndose entre éstos los contratos de arrendamiento de las adju
dicaciones de proyectos de ordenación de montes públicas.

Estarán también sujetos los contratos de prestación de ser
vicios personales, asi como las cesiones, subrogaciones y pró
rrogas de loa misnjos, siempre que, no ostentando aquéllos ca
rácter de permanencia y excediendo en cuantía de 20.000 pese
tas, se refieran a actividades profesionales por tiempo limi
tado u obra determinada, tengan o no carácter ^de exclusiva 
y cualquiera que sea el documento en que consten.

Los contratos de arrendamiento de servicios personales con 
suministro dé materiales tributarán por el concepto de contra
tos mixtos, conforme a las reglas establecidas en el apar
tado V in. '

XVIII. Los contratos de ejecución de obras de todas clases 
que so celebren por el Estado, por Corpcxraciones oficiales o
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por particulares, aun cuando no se hagan constar en escritura 
pública, y los contratos mixtos de ejecución de obras con su
ministro de materiales, siendo también de aplicación las re
glas contenidas en el apartado VIII.

2£IX. Las aportaciones de todas clases de bienes y derechos 
verificadas por los socios al constituirse las sociedades; las 
prórrogas, modificaciones y transformaciones de sociedad, asi 
como toda devolución por disminución de capital o aportación 
por aumento del mismo posterior a aquellas aportaciones y las 
adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan a los socios 
o  a terceras personas al liquidarse o disolverse las sociedades

Las aportaciones no dinerarias que reciban las sociedades 
tributarán, como transmisiones onerosas de bienes muebles o 
inmuebles, por los números 46 y 14, respectivamente de la 
tarifa, según los casos, si se satisface su contravalor poniendo 
en circulación accione? en cartera o en virtud de capital 
autorizado.

^as adjudicaciones de los bienes inmuebles que al disolverse 
las sociedades se hagan a alguno de los socios se liquidarán, 
como transmisión de dicha clase de bienes, por el número 14 
de la Tarifa del impuesto de Derechos reales, si entie el acto 
de la aportación de los inmuebles y el de la disolución mediare 
un plazo menor de tres años, y el- adjudicatario de aquéllos 
fuese un socio distinto del que dos aporto. En los demás casos 
se aplicarán las reglas generales.

La emisión, transformación, amortización o cancelación de 
obligaciones, ya sean simples, hipotecarias, aseguradas con 
prenda de efectos públicas prenda sin desplazamiento o ga
rantía del Estado o de las Corporaciones locales, asi como la 
transmisión por escritura pública, acto judicial o administra
tivo o por sucesión hereditaria de dichos títulos.

XX Las aportaciones de bienes dótales estimadas aechas 
por la mujer a la sociedad conyugal y las adjudicaciones en 
pago de dichas aportaciones o de cualesquiera otras de ios 
cónyuges, cuando estas últimas no se paguen con ios mismos 
bienes aportados, así como las adjudicaciones en pago de los 
gananciales que se verifiquen al disolverse aquélla y las apor
taciones hechas a la expresada sociedad por terceras personas

XXI. La transmisión de bienes, acciones y derechos de to
das clases a título de donación, herencia o legado, aun cuando 
no se hayan formalizado los inventarios o particiones, incluso 
las transmisiones hereditarias de libretas, imposiciones o cuen
tas de ahorro de la Caja Postal, siempre que resulte probado 
el acto en virtud del cual se verifican

La renuncia simple y gratuita de la herencia hecha en favor 
de todos los coherederos, con las circunstancias prevenidas 
e n la última parre del número 3 0 del artículo 1.000 del Código 
civil, así como la renuncia simple y gratuita de legados hecha 
en la misma forma a favir de todos los herederos, no constitu
yen actos sujetos al impuesto. Pero tanto en estos casas como 
en cualesquiera de los de repudiación pura y simple de herencia 
o legados, las personas a quienes beneficien tributarán por la 
adquisición de la parte renunciada o repudiada con arreglo al 
tipo que corresponda al renunciante o al que repudia, a no 
ser que por el parentesco de aquéllas con el causante deba apir 
cárseles un tipo superior.

XXII. La transmisión de créditos, derechos o acciones me
díante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determinados y 
de posible estimación.

Art. 3.° A » Gozarán de exención del impuesto:
1.° Los actps y contratos relativos a bienes inmuebles y 

derechos reales situados en el extranjero o en territorio exento.
2.° Las entregas de cantidades en metálico que constituyan 

preció de bienes de tedas clases o pago de servicias personales 
o de créditos.

3.° Las compraventas o enajenaciones de bienes inmuebles 
y derechos reales, ya sean con cláusula de retrocesión o sin 
ella, cuyo valor no exceda de 1.000 pesetas

4.° Las permutas de bienes nósticos que se realicen para 
agregar cualquiera de las fincas a otra colindante, siempre 
que la suma del valor de los bienes permutados no exceda de 
2.000 pesetas, síehdo necesario que conste la permuta en docu
mento con los requisitos precisos, a tenor de la Ley Hipote
caria. para su inscripción en el Registro de la Propiedad 
como una sola finca.

5.° Las adquisiciones de bienes o derechos reales que se ve- 
lófiquen a virtud de retracto legal, cuando el comprador o 
adquirente contra el cual se ejercite aquel derecho hubiere 
satisfecho ya el impuesto.

Cu° Las informaciones de dominio, las actas de notoriedad

para mmatriculación de fincas o reanudación del tracto suce
sivo y las actas complementarias de un documento público ne
cesarias para la inscripción registral de éste e inmatriculación 
de las fincas en el mismo comprendidas, en el solo caso de 
que se acredite haber satisfecho ya el impuesto por el título 
alegado como fundamento de ellas y por los mismos bienes.

7.° El reconocimiento/ de censos, cuando el censualista a c r e 
dite haber satisfecho el impuesto por la adquisición y tenga 
por exclusivo objeto hacer constar la existencia o rehabilita
ción del derecho por parte de aquél, así como la división efec
tuada en virtud de lo dispuesto en la Ley de 31 de diciembre

vde 1945. sobre censos en las provincias de Barcelona Gerona, 
Lérida y Tarragona.

8.° Las negociaciones de efectos públicos o de valores in 
dustriales o mercantiles que se realicen en las Bolsas de Co
mercio mediante contrato intervenido por Agente de Bolsa o 
Corredor oficial de Comercio, o sólo mediante la intervención 
ele los mismos, cuando no funcionen las Bolsas o en las plazas 
donde no existan; la expedición, abonos en cuenta, recibos y 
endosos de letras, pagares, cartas de pago y resguardos de 
depósito o documentos análogos.

9.° Los contratos verbales, cuando su cumplimiento no re
quiera que consten por escrito, sin que la mera existencia en 
libros de contabilidad dé lugar a la exacción del impuesto.

10. Los contratos de venta concertados por correspondencia 
por comerciantes e industriales de artículos propios de su co
mercio o industria, siempre que 'no concurran en ellos otro* 
conceptos distintos sujetos a Tributación, y los meramente ver 
bales que se celebren en establecimientos o sitios públicos

x de venta.
11. Los contratas de venta que por documento privado se 

realicen sobre bienes muebles y semovientes cuando el que 
los enajene sea dueño, colono, aparcero o arrendatario de las 
fincas o ganaderías de qu^ procedan los bienes vendidos

12. Los abastecimientos de víveres destinados al personal 
del Ejército y los de agua, luz y fuerza motriz que sy realicen 
directamente para usas domésticos.

13. La asignación de alimentos en los casos n que se e- 
fieren los artículos lr430 del Código civil y 1.100 de la Lev 
de Enjuiciamiento civil.

, 14. La constitución, modificación o extinción de ios prés-
í tamos personales o pignoraticios que se realicen por los Bancos 
I o Sociedades y con intervención de Agentes de Cambio y Bolsa 

o Corredor de Comercio, tengan o no forma ele cuenta co
rriente.

15. La cancelación de hipoteca, cuando el acreedor hi
potecario adquiera el inmueble gravado y su extinción en los 
casos y en la parte que, por insuficiencia del inmueble hipo
tecario, no haya alcanzado el valor de éste a .satisfacer el 
importe de los créditos garantizados, as: como ln extinción de 
las hipotecas posteriores que hubiere.

16. La subrogación operada conforme a lo prevenido en 
el párrafo segundo de la regla 5.“ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria.

17. La constitución ae hipoteca en garantía dei precio 
aplazado en las enajenaciones de bienes, censos v derechos 
transmitidos por el Estado y en las redenciones de censos, 
verificadas todas en virtud de las Leyes de 1 de mayo de . 
1855, 11 de julio de *856. 12 de mayo de 1865 v 11 de julio * 
de 1878.

18. La constitución, modificación y cancelación dt liaiv  
zas, prendas e hipotecas que presten los tutores en garantid 
del ejercicio de su cargo.

19. La. extinción . de prestamos sin otra garantía que la 
personal del prestatario y la .d e  los contratos de depósito re
tribuido, reconocimiento df3 deuda y cuentas de crédito

20. Lia constitución, modificación y cancelación de las 
fianzas personales de carácter convencional cuando el con
trato que garanticen sea de naturaleza mercantil y no esté su
jeto al impuesto o se halle exento del mismo

21. Los contratos de arrendamientos de fincas rústicas en 
que la renta pactada no sea superior a cinco mil pesetas, 
excepto lo  ̂ que se formalicen por escritura pública

22. Los contratos de arrendamiento de fincas urbanas que 
se hagan mediante documento privado y la extinción de arren
damientos de toda clase, aunque su constitución  ̂ prórroga 
esté sujeta al impuesto.

23'. La extinción de pensiones constituidas por contrato, sin 
perjuicio de lo que corresponda satisfacer al cesionario, si se 
hubiese deducido del v&lor de los bienes el capital de la pensión;
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24. Los depósitos necesarios sin interés que se constituyan 
en observancia de lo establecido en el articulo 167 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas y en la forma prevenida en »'i 
Decreto de 3 de junio do 1955.

25. La constitución y ja  devolución de :as reservas m ate
m áticas a que se refiere el párrafo A) del artículo 21 de la 
Ley de 16 de diciembip de 1954. sobre ordenación de las Com
pañías de Seguros privados

26. Los actos do fusión, aosorcion o uanstorm acm n que 
basta 1 de enero de 1960 realicen iqs Entidades aseguradoras 
conforme a lo preceptuado en la disposición .transitoria octava 
dé la Ley de 19 de diciembre de 1954

'27. Los contratos -unsignados en documento privado poi 
los que. y con el fui de lograr un mejor aprovechamiento de 
los saltos, las Empresas eléctricas convengan, por uti plazo 
que no exceda de veini ícuatr< meses en que mediante inter
conexiones ae tecles una Empresa entregue a otra el exceso 
cié sus disponibilidades en épocas determinadas, a cambio de 
que se invierta la ayuda en otros periodos de tiempo, tam 
bién especificados, en cuanto a la* cantidad concurrente de 
energía reciprocamente utilizada.

28. Las aportaciones de bienes hechas por el mando a .a 
sociedad conyugal y las qúe realice la mujer en calidad de 
dote inestimada o be parafernales, asi como las adjudicacio
nes que en pago de .as mismas se realicen al disolverse la 
sociedad, cuando se adjudiquen los mismos bienes aportados.

29. Las herencias y legados a favor de descendientes, as
cendientes y cónyuges, cuando la porción hereditaria indivi
dual no exceda de 10.000 pesetas, ^si como las adjudicaciones 
que en pago de su haber de gananciales se hagan al cónyuge 
sobreviviente, cuando no xccdan de dicha cantidad.

30 Los 'sueldos, gratificaciones y demás emolumentos que 
nejen devengados y no percibidos a su fallecimiento ios fun
cionarios activos y los pasivos, los empleados y los obreros.

31 Los excesos o diferencias que unos herederos deban 
abonar a otros cuando, en virtud dei párrafo segundo del 
articulo 1.056 y del primero del 1.062 del Codigo civil, íes 
haya sido adjudicada en una finca mayor porción de la que le 
correspondiese por su haoer hereditario, esto no releva a cada 
heredero de abonar el impuesto sucesorio que le corresponda 
con arreglo a la Ley

32. La extinción de las pensiones constituidas poi testa
mento. sin perjuicio de lo que corresponda satisface1.- el here
dero o legatario, en su caso, por el capital deducido

33 La extinción en todo caso :le pensiones., gratificaciones, 
jubilaciones y orfandades que otorguen las Asociaciones, B an
cos, Sociedades y Compañías y 4a constitución de los que no 
ilueguen a 5.000 pesetas anuales o la única entrega de las que 
no alcancen la indicada cantidad.

34. Los contratos cié prestamos, sean o no hipotecarios o 
prendarios, que se otorguen por un plazo que no exceda de 
diez años, para pago del impuesto por herencia. *

Para obtener esta exención sera indispensable que entre 
los bienes hereditarios no exista metálico o bienes muebles 
de fácil realización suficiente para el pago del impuesto y que 
se haga constar por certificación del Liquidador la entrega 

l de la cantidad prestada en la oficina liquidadora con de- 
úucción de los gastos de otorgamiento de la escritura.

El Barico Hipotecario podra celebiai los contrato? de prés
tamo a que se refiere el párrafo precedente, con garantía de 
inmuebles, aunque estén anteriorm ente hipo» cados. siempie 
que éstos sean suficientes para asegurai el pago déi capital 
prestado, intereses y ciernas gastos, con el 50 por J00 del valor 
de los bienes que se halle libre de todo gravamen

Para el solo efecto de la inscripción en el Registro de ia 
Propiedad de los contratos ĉ e préstamos a que *e refieren 
los párrafos anteriores, se autoriza la inscripción previa de 
las adjudicaciones de bienes de la sucesión testada e intes
tada a favor de ios herederos y legatarios, pero esta inscripción 
se cancelará de oficio si dentro del términQ de un año; a 
contar desde la muerte del causante, no se hubiere hecho 
el pago del impuesto. ,

35. Las cesiones o ventas que realicen el Estado, tos 
Ayuntamientos y los pueblos en favor de los colonos de los 
bienes comprendidos en la Ley de 30 de agosto de 1907, mien
tra «s ésta continúe en vigor

36- Los préstamos personales, pignoraticios o nipotecanos 
que otorguen o reciban los Bancos agrícolas; los personales 
o pignoraticios que otorguen ô  reciban los Montes de Piedad

y C ajas Raiífeíssen y las extinciones o cancelaciones de dichos 
préstamos, eh cuanto concurran ios requisitos exigidos por á 
Ley de 4 de juiño cíe l9l)3, mientras esta Lev se halle vigente.

37 Los ¿utos y contrato? efectuados por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola a los que se refiere el artículo i 5 

.del Decreto de 16 de junio de 1954
38., Las enajenaciones u adjudicaciones que con carácter 

definitivo otorgue el Instituí o Nacional de Colonización de 
ios lotes integrante?, de fincas-parceladas a  favor de los culti
vadores concesionarios de los mismos.

39. Las adquisiciones a titulo oneroso por cultivadores di
rectos de parecas de tincas rústicas en las que los propieta
rios' hayan realizado mejoras im pórtanos de cultivo para facili
tar su parcelación en forma que permita el cultivo familiar; 
siendo necesario para ello que por el vendedor se haya obtenido 
del Instituto Nacional de Colonización Na declaración de que 
en las fincas y en las parcelas de que se lía te  concurren las 
expresadas condiciones.

40. La constitución y extinciqu üe ios auxilios que otorgu- 
ex Instituto Nacional de Colonización, asi como los mismos actos 
en relación coa las fianzas que se constituyan en garantía de 
aquéllos siempre qu* se aju sten  a, lo dispuesto .en la Ley de 
27 de abril de 1946 y para ios fines expresados.en .el articulo 
primero de ia misma

41. Las transmisiones cíe tierras en exceso que adquiridas 
por el Instituto Nacional de Colonización.' se destinen por éste 
a los fines especificados en la Ley de 21 de abril de i947 y  « 
las necesidades de colonización- de la zona egable

42. Los actos y contratos a que e lugar ia concentración 
parcelaria en ia forma prevenida en-el articulo 61 del Decreto 
de 10 de agosto, de 1955. modificado por la Orden de 3 de julio 
de 1956.

43. Los actos y contratos en que ia exención resulte con
cedida 'por Tratados o Convenios internacionales.

44. Las transmisiones a titulo oneroso de buque? que se 
otorguen a favoi de personas, sociedades o c-m oresas'extran
jeras. cuando ia contraprestación consista en divisas o en es
pecie, siempre que se acredite mediante certificación de auto
ridad competente, visada por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
dt; España, que en la nación respectiva no exista el impuesto 
de derechos reales ni otro .equivalente que grave'esta clase cíe 
transmisiones o que. caso de existir, se prevea la no sujeción 
o la oportuna exención a favor de los españoles adquirentes.

45. Las primas que hasta de mayo de 1966 se otorguen a 
la construcción de nuevos buques en astilleros españoles, siem
pre que éstos se construyan por empresas españolas con destino 
a sus flotas respetcivas. y eñ todo caso las que sé concedan-a 
ias nuevas construcciones que encargue o realice »V> Empresa 
Nacional Elcano hasta dicha fecha

46. Lo¿> contratos que. nasta el día 12 de mayo de. 1966 
otorgue la Empresa Nacional Elcano de la M arina Mercante 
mediante los cuales efectúe las primeras transferencias de bu
ques de nueva construcción, siempre que ésta haya sido reali
zada directamente poi dicha Empresa Nacional en sus propios 
astilleros y con fines de enajenación . '

47. Los donativo.? y legados, tanto de objetos como de 
capital, ú en .-aloies o en propiedades de cualquier clase, 
hechos a ios Museos públicos, según lo establecido en Va Ley 
de 13 de mayo de 1933.

48. Las adquisiciones cíe solares para ia construcción de 
las Escuelas a que, se refiere el artículo 19 de la Ley de 22 
de diciembre de 1953. efectuadas con los requisitos señalados 
en dicho articulo

49. Los actos de renovación y prorroga de préstamos, in- . 
incluso los pignoraticios y la modificación y cancelación- de % 
los de este carácter concertados o que hubiesen acordado con
cretar las Diputaciones Provinciales \ los Ayuntamientos aco
giéndose a  las disposiciones contenidas en los Decretos de 3 
de mayo y 23 de junio de 1938 y 5 de enero de 1939, con 
arreglo a lo establecido en la Lev de 9 de marzo, de 1940.

50. Los contratos de préstame con garantía personal hipo
tecaria. o pignoraticia que se otorguen a la industria pesquera, 
conforme a la Ley de 22 de diciembre*.de 1949, por mediación de 
la C a ja  Central de Crédito Marítimo v Pesquero del Instituto 
Social de la Marina

51. Las obras que ia Empresa Nacional Bazán realice por 
Orden del Ministerio de Marina con sujeción al contrato apro
bado por Decreto de 8 de noviembre de 1946- . •

 52. Las traslaciones de dominio a que .se refieren-los ar-
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ticuios 15 y 16 de la Ley de Construcc ones Hidráulicas de í 
de julio de 1911, siempre que la adqui-ición ten. a 'lugar en 
un plazo no superior -• Jo ’.a .ermi-nación de las obras

53 Las concesiones aaimnisti avivas que ¿e cur^uen por
ej Esoado para la desecación y saneamiento de ma .smas. lagunas y terrenoh pantanosos o encharcadizos, confo me a lo 
dispuesto en va Le;, u.' - • ¡ula, -Je i91b • asi come ei des-emeoiso del capital de constitución Je las soc.edades que se 
íormen con el fin de solicúai dichas 'oncesiones y lea.izar las 
obras correspondientes y tas aqu.sk .oors que poi e;:orop’aciór forzosa y para dichas obras efectúe el concesionario

54. Los actos y -ontiatos necesarios para la ejerueion de> 
convenio que con los obligacionistas celebren las compamas 
concesionarias de ferrocarril > paiu su san- amiento financiero, a tenor de lo establecido en el capítulo II Jp la Lev de 21 de abrii de 1949

55. Los contratos qüe m aleen ias Entidades Empresas 
concesionarias de aprovechamientos hidroeléctricos simple
mente hidráulicos oaia adquirn mmueoies con el exclusivo objeto de transmitirlos a los propietarios de fincas afectadas por la realización de obras de embalse, y a las que, en su caso, 
les serían de aplicación .as disposiciones sobre expropiación forzosa, asi como la adquisición por dichos propietarios de los inmuebles entregados en sustitución Je aquéllas.

Para obtenei este ocneiicio debra consta» en lorma inequívoca en ios documentos mediante los cuales realicen la adquisición las Empresas referidas que la misma tiene por fin exclusivo sustituir inmuebles comprendidos en las obras de em
balse y sujetos, en su caso, a expropiación forzosa, y tratándose de transmitirlos a favor de los propietarios afectados constará que los bienes adquiridos lo son para sustituir aquéllos incluidos en as obras

Si no llega a transmitirse a estos propietario^ a.guna fin
ca de las adquiridas con tai destino, las Empresas habrán de 
satisfacer el impuesto correspondiente con un recargo del 10
por 100, sin que en ningún caso el pago del tribuu  pueda
diferirse por plazo superior ai invertido en la contrucción dei
embalse dentro de cuyo perimetro están comprendidos losinmuebles correspondientes a los adquiridos para ser entrega
dos en sustitución de aquéllos.

56. Los contratos de aprendizaje, con arreglo a la legisla
ción vigente en a materia.

57 Las indemnizaciones pensiones, benefiéios de seguros * 
subsidios, sea cualquiera su cuantía, que perciban ios obreros, 
empleados, funcionarios o sus familiares corpo consecuencia de 
accidente de trabajo o por virtud de lo dispuesto en ios respectivos casos en la legislación sobre silicosis, Seguru de Maternidad, retiros obreros o de los Regímenes obligatorios de subsidios familiares y de vejez y Seguro de Enfermedad, asi como los premios a las familias numerosas y los préstamo de 
Nupcialidad otorgados por el Instituto Nacional de Previsión con arreglo al Decreto de 22 de febrero de 1941 y sus disposi- 
ciónes complementarias. ,

58. Los • actos y contratos referentes a casas baratas, eco
nómicas y para funcionarios a que se refieren los Reales Decretos-leyes de 10 de oétulpre de 1924, 29 de julio,de 1925 y a 5 
de agosto de 1927, en tanto estén en vigor.

59. Los actos y contratos referentes a viviendas de renta 
limitada cuyos proyectos hayan sido aprobados por c-1 Minis
terio de la Vivienda conforme a las Leyes de 15 de julio de 1954, 12 de noviembre de 1957 y Decreto-ley de 3 de abril de 
1956, comprendidos en ios apartados siguientes:

a) Los contratos de opción de compra, adquisición por tí
tulo oneroso, arrendamiento, cesión del derecho de superficie y de cesión, gratuita de terrenos destinados a la construcción de 
aquellas viviendas

b) Los contratos de ejecución ae obra, ios mixtos de obras 
con suministro y, en su caso, la declaración de obra nueva.

c) Los contratos de préstamo hipotecario que se destinen 
exclusivamente a la construcción de tales vviendas, siempre 
que el interés concertado no exceda del cuatro y medio por 
ciento y su plazo ae amortización no sea inferior a diez años, así como la ampliación, modificación, posposición, prórroga 
expresa y cancelación de dichos préstamos.

d) La concesión de primas, anticipos y .préstamos por h 
Ministerio de' la Vivienda.

e) Las herencias, legados, donaciones y subvenciones con 
destino a la construcción de esta clase de viviendas a favor

de Entidades públicas o de Entidades benéficas -1* oonstruc- c.ión calificadas como tales
f) La primera transmisión de uonunio de ias mismas, ya se 

j haga poi dificios q bloques comp¿etos o separadamente por ! viviendas, siempre que tenga lugar dentro de ios seis años • siguientes a la fecha de su calificación definitiva
No obstante, disfrutarán < ambién Je la misma exención las primeras enajenaciones realizadas poi Sociedades inmobiliarias 

, en el supuesto previsto en el número 4 de la Orden de 5 de 
noviembre de 1955, siempre que se cumplan los requisitos por ella exigidos, ampliándose el beneficio a las enajenanenes rea- 

; lizadas por constructores particulares cuando se den los mismos supuestos v se acredite el cumplimiento de los expresadas I requisitos
i g) Las aportaciones hechas poi los socios en desembolso dei 

capital inicial de las Sociedades inmobiliarias cuya finalidad exclusiva sea la construcción de viviendas de renta limitada, y la emisión, transformación y amortizaciórí de obligaciones simples o hipotecarias, siempre que esta emisión haya sido 
aprobada previamente por ei Ministerio de la Vivienda

No goz.:-an de estas exenciones las viviendas clasificadas en 
e.i primei ¿rupo establecido en el articulo segundo de la Ley 
de 15 de juiio de 1954. a ras que se refiere el apartado b) del artículo 30 de la misma Ley. que se destinen a la venta, salvo cuando reúnan los requisitos siguientes. 1« Que la superficie 
construida poi vivienda no exceda ae 200 metros 2 ° Que el 
pago del precio quede aplazado poi cinco años, como mínimo, satisfaciéndose en anualidades de las cuales las cinco primeras 
sean de igual cuantia, sin que el recargo por interés del precio aplazado exceda del cinco por ciento

Las exenciones que establece este precepto se entenderán 
siempre concedí i as con carácter provisional y condicionadas al cumplimiento de los requisitos que en cada caso se exigen por 
el mismo ias disposiciones a que se remite, y. en consecuencia, los inmuebles a que se refieren quedarán afectos al pago de 
las liquidaciones que hubieran debido girarse de no medial la exención, en la forma v con el alcance que señala el artículo 5 de esta Ley

Quedarán sin efecto las exenciones provisionalmente concedidas. en cuanto -  la parte transmitida, en caso de cesión a título oneroso de los .errenos y edificaciones que en ellos pu
dieran haberse construido total o parcialmente, si la transmisión se realizara antes de la obtención de la cédula de calificación definitiva, sin perjuicio de los beneficios de que pudiere gozar el adquirente y de lo prevenido en el número 4 de la 
Orden de 5 de noviembre de 1955

60. Los actos y contratos referentes a terrenos, .colares o 
edificaciones que afecten a proyectos de ordenación urbana con arreglo a la Ley de 12 de mayo de 1956. Ley de 3 de diciembre 
de 1953 y disposiciones que establezcan el ámbito de su apli
cación, Leyes de 26 de julio de 1892 y 18 de marzo de 1895.comprendidos en los apartados siguientes:

a) La parcelación y reparcelaclón declaradas obligatorias por los Ayuntamientos u otros órganos urbanísticos competen
tes para ello por razón de las agregaciones, segregaciones y enajenaciones a que dieren lugar para la regulación de las parcelas o distribución justa de los beneficios y cargas de la ordenación.

b) Las enajenaciones de toda clase de terrenos para suincorporación al Patrimonio municipal del Suelo o para superficies viales o parques y jardines públicos.
C) Las enajenaciones de toda clase de terrenos para laconstrucción de:
Iglesias o capillas destinadas al culto.
Edificios destinados a servicios públicos del Estado. Provin

cia o Municipio.
Instalaciones de uso público para la práctica del deporte, siempre que ello se acredite mediante certificación expedida 

por la Delegación Nacional de Educación Física v Deportes.
Viviendas acogidas, en su caso, a leyes protectoras, en la 

forma y condiciones que se establecen en el número 59 del pre
sente artículo

d) Las enajenaciones de fincas a favor de los Ayunta
mientos reguladas en las Secciones I, n  y I t l  del capítulo primero del título IV de la Ley. de 12 de mayo de 1956

,e) La constitución, modificación y extinción de servidum
bres sobre inmuebles efectuadas con arreglo a la Ley de 12 de mayo de 1956.

í )  Las adjudicaciones de terrenos en pago de indemniza-
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clones por expropiaciones o de la  contribución de los propie
tarios a los gastos de urbanización realizadas directam ente a 
los afectados por las expropiaciones o a los propietarios que 
contribuyeron.

g) La prim era venta forzosa a  particulares de ios solares 
a que se refiere el artículo 142 de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
.siempre que se observen los siguientes requisitos: 1.°, que la 
ven ta  se realice con posterioridad a  la aprobación del plan, 
proyecto o acuerdo de interés inm ediato de urbanización y 
edificación y antes de que se declare concluida dicha urba
nización; 2. .̂ que se efectúe en la forma prevenida en los 
artículos 147 o 148 de la precitada Ley; 3.°, que se acredite el 
plazo en que conforme, al articulo 143 de la misma ha de 
quedar conclusa la  edificación Los antedichos requisitos h a
brán de justificarse m ediante certificación de la Dirección Ge
neral de Urbanismo o de sus Delegaciones provinciales, según 
proceda y, en todo caso, se aplicará respecto a la exención 
concedida, lo dispuesto en los dos últim os párrafos del a rtícu 
lo 5.° de esta Ley.

Si por incum plir el adquirente cualquiera de las obliga
ciones que la Ley de 12 de mayo de 1956 impone hubiera de 
realizarse una nueva venta forzosa de la finca, río gozará 
de exención erta  nueva transm isión sin la previa justificación 
del íntegro pago del impuesto procedente jjor la transm isión 
{interior.

En todo caso, si al vencer el térm ino fijado para la edifi
cación o el de las prórrogas legalmente concedidas para  ello, 
siempre que hayan sido acreditadas en el térm ino de tre in ta  
días a partir de su fecha en la oficina liquidadora, no se 
justificare con certificación de La Comisión de U rbanismo com
petente haber sido realizada la edificación en plazo y con las 
condiciones exigidas, se procederá a  la exacción del impuesto 
provisionalmente dispensado, sin que contra ella quepa recur
so alguno.

10 Las • adquisiciones que por el sistem a de expropiación 
forzosa a que se refiere el artículo 121 de la Ley de 12 de 
inayo de 1956 realicen las personas privadas, siempre que se 
acredite la autorización y, en su caso, la edificación en el 
lieinpo y modo previstos en el proyecto que haya legitimado 
’.a enajenación forzosa, copia del cual tendrá que acom pañar
se necesariam ente para obtener esta exención, que se conce
derá cuando proceda, sujeta siempre a lo dispuesto en los dos 
Ultimos párrafos del articulo 5.° de esta Ley.

Cuso de no realizarse la urbanización en el im prorrogable 
plazo fijado en el proyecto o en la precisa form a en él esta
blecida. procederá la exacción del impuesto provisionalmente 
dispensado.

El cum plim iento del proyecto se acreditará precisam ente 
por certificación de la Dirección G eneral de Urbanismo.

i ,i ' Las prim eras adquisiciones de terrenos que por el sis- 
tcm a de compensación realicen las Ju n tas  de tal nombre, a 
las que se refiere el apartado  primero del artículo 124 de la 
Ley de 12 de mayo de 1956. siempre que se justifique la apro
bación del proyecto de compensación m ediante certificación 
expedida por la Dirección General de Urbanismo, siendo ne
cesario para  poder gozar de esta exención acom pañar copia 

^ d e  dicho proyecto.
I.a exención se concederá, cuando proceda, con carácter 

provisional y con aplicación de lo dispuesto en los dos últimos 
párrafos del artículo 5.° de esta Ley.

En el caso previsto en el párrafo segundo del articulo 128 
% de la Ley de 12 de mayo de 1956 procederá en todo caso la 

exacción del impuesto provisionalmente dispensado.
J) La prim era transm isión de edificios que se construyan 

en polígonos de nueva urbanización o de reform a interior, 
cuando no se hubiere term inado la construcción o se efectuase 
dentro de los tres primeros años desde la term inación del 
edificio.

Gl. La emisión y cancelación de cédulas de crédito local.
62. Las ampliaciones de capital efectuadas por el Banco 

Exterior de España, así como los actos, contratos y operaciones 
que se realicen por la Entidad con las aportaciones o ingresos 
que procedan del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
los-artículos 29 y t ransitorio 5.° de los E statutos aprobados por 
Orden de 5 de diciembre de 1955

63, Las adquisiciones de terrenos ó edificios efectuadas por 
<<La C onstructora Benéfica» y la primera .transmisión que en 
cumplimiento de sus fines, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 9 de enero de 1887. haga dicha Entidad.

64. Los actos y contratos otorgados por las Herm andades 
; Sindicales del Campo según lo dispuesto en el artículo 59 de la 

Orden de 23 de marzo de 1945 en relación con el artículo 6.° dé 
•a Ley de 28 de enero de 1906

B) E starán  Igualmente exentos ios .actos y contratos en 
que la obligación de satisfacer el impuesto recaiga sobre

I 1.* El Estado sin que el beneficio alcance a  Entidades u  
Organismos que. cualquiera que sea ’a relación de dependencia 

: que con el Estado m antengan, d isfru ten  de personalidad juri- 
i dica propia e independiente de la de aqué. y no tengan *econo- 
j cida por esta Ley exención especial
I 2.° Los Organismos autónomos de la Administración del 

Estado que tengan personalidad juríd ica independiente de: mis- 
; mo, a los que se refieren las Leyes de 5 de noviembre de .940 
? y 13 de marzo de 1943 que por habei rem itido a  la  Interven- 
í ción G eneral de la Administración del Estado sus preso «y os 

y haber cumplido los demás obligaciones que les imponen di
chas Leyes y las demás disposiciones com plem entarias que les 
son aplicables, se incluyan en la relación que form ará anual- 

: m ente el Ministerio de Hacienda, v que se publicara r- r O  
i LETIN OFICIAL DEL ESTADO

3.° Los establecimientos de beneficencia o de instrucción 
pública sostenidos con fondos del Estado, la  Iglesia o Corpora- 
cines locales.

4.° El patrim onio de Auxilio Social.
5* Falange> Española T radiciooalista y de las J. O N. S. >
(>r La O bra Pía de los, Santos Lugares.
7.'> El Cuerpo de M utilados de G uerra  por la P a tria
8.° La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
9.° La Fundación G eneralísim o Franco—Industrias Artís

ticas Agrupadas—, de conformidad con el artículo único de la 
Ley de 5 de mayo de 1941

10. La Compañía Telefónica Nacional de España
11. El Institu to  de Crédito de las C ajas locales de ahorro.
12. Las M utualidades y Montepíos que figuren inscritos en 

ei registro previsto en el artículo 2 ° de ia Ley de 6 de diciem
bre de 1951

13. Las M utualidades patronales • constituidas con Narreglo 
al texto refundido de la legislación de accidentes del trabajo  
de 22 de junio de 1956 que figuren inscritas en el registro co
rrespondiente del M inisterio de Trabajo

C) D isfrutarán asimismo de exención, en las condiciones 
que a continuación se expresan para  rada caso

1.° Los Gobiernos extranjeros en cuanto a las adquisiciones 
de inmuebles que realicen con destino a  su representación di
plom ática y consular o a sus organismos oficiales, en ios ca
sos en que se otoí-gue iguV exención por ej Gobierno de que se 
tra te  a las adquisiciones que realice el Gobierno español en el 
país respectivo.

2.'* Los Ayuntamiento, Diputaciones, Cabildos insulares. 
Entidades locales menores, Agrupaciones y M ancom unidades por 
las adquisiciones a título oneroso en que recaiga directam ente 
sobre los mismos la obligación de pago del impuesto, v un que 
esta exención alcance a  sus organismos i-utónomos

3.° La Delegación Nacional de Sindicatos, excepto en lo 
que. respecta a adquisiciones de bienes raíces, en cuyo caso la 
exención se entenderá lim itada a las que efectúe para instalar 
sus propios servicios u oficinas *

4.° I^a C aja Postal de Ahorros, excepto en ios préstamos, 
sean o no hipotecarios, que consten en documento público auto
rizado por Notario funcionario judicial adm inistrativo sa vo 
la exención señalada en el núm ero 14 del apartado A) del pre
sente artículo.

5.° Los Pósitos, en cuanto a  los actos ^-contratos que .reali
cen, siempre que tengan por objeto directo el cumplim iento 
de los fines encomendados en sus respectivos Reglamentos

6.° El Monopolio de Petróleos, en cuanto a las adquisiciones 
que.realice de los bienes que hayan  de in teg rar su patrim onio 
según el artículo 4.° del Decreto de ¿0 de mayo de 194h

7.° Las Cooperativas protegidas a que se refieren los artícu 
los 2;° y concordantes del Decreto de 9 de .*abrii o . -*44 
en cuanto a  ia constitución unión, modificación v disolución, 
asi como en los actos y contratos m ediante los cuales lleven a  
cabo adquisiciones de bienes muebles, inmuebles o derechos pa
ra  ia mismo, pooperativa o sus* asociados, que tiendan directa
mente al cumplim iento de sus fines sociales y estatu tarios si
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es que en tales casos recae sobre ellas la obligación de satisfacer 
el. impuesto -

,Art. 4.° Gozarán de bonificación en ia base liquidable*
1.° Del 90 por 100:
Los actos y contratos referentes a «viviendas protegidas» a  

que se refiere el artículo 5.° de la Ley de 19 de abril de 1939 y 
el único de la de 13 de abril de 1942

2.° De un 50 por 100:
a) Los actos y contratos mediante los cuales haya de lle

varse a cabo la nacionalización de Empresas extranjeras que 
exploten en España, por concesión del Estado o de Organismos 
oficiales de carácter local/ servicios de carácter público, s'empre 
que concurran los requisitos y se cumplan las condiciones que 
se previenen en el Real Decreto de 25 de mayo de 1926 y mien
tras éste se halle en vigor.

b; Los suministros de agua, gas o electricidad que se reali
cen por las Empresas productoras o por las que alumbran o 
capten aguas de su propiedad en favor de las distribuidoras o
revendedoras.

\ •
o  Los contratos, ya sean de obras o mixtos de obra? con 

suministro, que se otorguen para la construcción de nuevos bu
ques en astilleros españoles por encargo de Empresas españolas 
v con destino a sus ilotas respectivas hasta el 12 de mayo de 
1966. así como los contratos de préstamo con garantía hipoteca
ria que para la construcción de tale* buques se otorguen en 
cualquiera de las formas previstas en el artícülo 3.° de la Ley 
de Hipoteca Naval, siempre que su importe se invierta total
mente en la construcción de la nueva nave.

d > Los actos y contratos comprendidos en el articulo 2.°. del 
Decreto de 25 de marzo de 1955 sobre construcción de centros 
docentes declarados de interés social, siempre que se ooserven 
ios requisitos prevenidos en dicha disposición

3 /’ Los actos y contratos en los que resulte obligada al pa
go del impuesto una Empresa que ejerza una industria decla
rada de interés nacional, gozarán de una bonificación del 50 
por ciento, comó máximo, por término superior a quince anos, 
a contar de la fecha de publicación del.Decreto de concesión y 
en los casos en él determinados.

4." Los ^ctos y contratos en que la obligación de satisfa
cer el impuesto recaiga legalmente sobre una Empresa explo
tadora de un ferrocarril de uso público, siempre que aquéllos 
tiendan directamente a la explotación misma, en la cuantía y 
forma establecida por el Decreto-ley de 14 de diciembre de 1956 
en su articulo 1.°, apartado 6.

A cada concepto liquidable sólo podrá aplicarse una bonifi
cación, y si concurriesen varias se aplicará la que implique un 
mayor beneficio fiscal.

Art. 5.o Ninguna exención o bonificación del impuesto po
drá concederse ni podrán tampoco prorrogarse las concedidas, 
sino ’a  virtud de Ley. y la extensión y condiciones de las que 
se otorguen serán desarrolladas en cada caso por el Ministro 
de Hacienda.

En ningún caso, ni aun a pretexto de &er dudosos, podrán 
declararse exceptuados o bonificados, a  los efectos de la íiqur 
dación y pago del impuesto, otros actos y contratos que los 
enumerados en los artículos 3 °  y 4.° de esta Ley, reservándose, 
no obstante, el derecho a los interesados para entablar la re
clamación que estimen pertinente contra la liquidación girada.

Siempre que la Ley conceda un beneficio de exención o bo
nificación cuya definitiva efectividad dependa, del ulterior cum
plimiento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla 
exigido, la Oficina liquidadora hará figurar en la nota en que 
el beneficio fiscal se haga constar, el total importe de la liqui
dación que hubiera debido girarse de no mediar el beneficio de 
exención, o el de la bonificación concedida si a ésta se limitare 
dicho beneficio

Los Registradores de la Propiedad , o Mercantiles harán cons
tar, por nota marginal, la afección de los bienes transmitidos 
al pago de las expresadas cantidades, cualquiera que fuese 
su titular,, para el caso =de no cumplirse en los plazos seña
lados por la Léy que concedió los beneficios los requisitos en 
ella exigidos, para la definitiva efectividad de ios mismos

-Art. 6.o Toda adquisición de bienes cuya efectividad se 
halla suspendida de derecho por la concurrencia de una con
dición. un término, un fideicomiso o cualquier otra manera 
de limitación, se entenderá siempre realizada el día en que la 
limitación desaparezca, atendiéndose a esta fecha tanto para 
det< r-rninai el valor de -los bienes como para aplicar los tipos 
de vib».uación. ' ...

Ar t .  7.° El impuesto se satisfará, por regla general, por el

que adquiera o recobre los bienes o derechoB gravados, o por 
aquel a cuyo favor se reconozcan, transmitan, declaren o ad
judiquen los bienes, créditos derechos, cualesquiera que sean 
las estipulaciones que en contrario establezcan las partes ~o 
las disposiciones ordenadas por el testador, excepto en los- si
guientes casos:

a) En ios contratos de garantía, ae cuatauier clase que sean, 
que Se otorguen en favor del Estado o de as Corporaciones lo
cales, vendrá obligado a satisfacer el impuesto el que la cons
tituya.

b) En los contratos de ejecución de obras y en los de su
ministro de efectos, víveres, materiales, agua alumbrado y otros 
análogos, así como en los contratos mixto* de suminlstr j con 
ejecución de obra o dr suministro con prestación de servicios 
personales, cualquiera que sea la otra partt contratante, satis
fará el impuesto el contratista incluso cuando dé’conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.° de esta Ley deba aplicarse 
al contrato mixto el tipo de la compraventa siendo subsidia
riamente responsables del pago las personas o Corporaciones 
con quienes se haya contratado si entregan todo o parte del 
precio sin exigir la Justificación de haber satisfecho la totali
dad o. en su caso, la fracción vencida del impuesto

c) En las declaraciones de obra nueva el impuesto se satis
fará por la persona que resulte obligada a su pago a tenor de

| las normas contenidas en este artículo *>egún la naturaleza del 
contrato liquidable, pero será solidariamente responsable de 
aquél la persona a cuyo favor se hace la declaración

d) En las ventas al Estado o a las Corporaciones locales
de materiales u otras cosas muebles, aun cuando concuna la 
existencia de un arrendamiento de servicios vendrá obligado 
al pago el vendedor o el contratista.

e) En ios contratos de arrendamiento de bienes derechos y 
aprovechamientos de todas clases satisfará el impuesto el arren
datario. colono, aparcero o inquilino; pero *erán solidariamente 
responsables del pago los dueños de las fincas arrenaadas,. si 
hubieren percibido el primer plazo de renta o alquiler stn exigir 
al arrendatario la Justificación de haber satisfecho el Impuesto.

En ios de arriendo de la recaudación dt contribuciones im
puestos y arbitrios satisfará el impuesto el contratista

En los contratos de prestación de servicios personales satis
fará el impuesto el arrendatario

f) En los préstamos no garantidos con hipoteca o prenda 
satisfará el impuesto el prestatario, pero -esponderá solidaria
mente ae aquél el prestamista, si percibiere total o parcialmente 
los intereses o el capital o las cosas prestadas, sin haber exi
gido al prestatario la justificación de haberlo satisfecho.

g) En la emisión de cédulas y obligaciones satisfará el im
puesto la persona o entidad emisora, y en la amortización, la 
persona encargada de satisfacer el importe de los títulos amor
tizados.

h) En ía constitución, prórroga, modificación o transfor
mación de Sociedades y aumento de capital social satisfarán  
éstas el impuesto, y a su rescisión y disolución lo satisfarán  
los socios o terceras personas a quienes correspondan o se ad
judiquen los bienes po cualquier concepto pero en uno y en 
otro caso serán solidariamente responsable? los liquidadores de 
la Sociedad, los Directores, Gerentes. Adminístadores, Conseje
ros o Gestores de la misma que hayan intervenido en el acto \ 
Jurídico que hubiere dado origen a la liquidación del impuesto,
si se hubieran hecho cargo del capital aportado o hubieren 
entregado los bienes sin exigir la justificación del pago.

i) En los legados de metálico, efectos públicos u otros valo
res mobiliarios, alhajas, créditos y bienes muebles en general, 
se liquidará el impuesto a cargo del legatario pero será exigí* 
ble directamente de los herederos, representantes o administra
dores del cauldal hereditario.,¿quienes quedan facultados para  
descontar su importe a los legatarios al hacerles la entrega del 
legado. 4

J) En las transmisiones hereditarias de depósitos, garantías 
o cuentas corrientes satisfarán el impuesto los herederos o le
gatarios a quienes los mismos se adjudiquen o todos ellos en 
la proporción en que sean partícipes en la herencia, si no Se 
hubiese hecho la partición; pero serón subsidiariamente respon
sables de aquél los Bancos. Sociedades o particulares, si devol
viesen el metálico y valores depositados o garantías constitui
das sin exigir previamente la justificación del pago del impuesto.

k) En 'as pensiones, gratificaciones, jubfiadpnes. viudedades 
y. orfandades, satisfará el impifesto la persona que adquiera el 
derecho; pero serán subsidiariamente responsables las personas 
o Corporaciones obligadas a satisfacer aquéllas, si no exigiesen 
la Justificación de su pago antes de la entrega.,

1) En la posposición de hipoteca satisfará el impuesto la
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persona que haya satisfecho  hubiere de satisfacer el precio 
convenido.

m> En ios casos de modificación de fianza satisfará e* im
puesto la persona a cuyo favor se halle constituida aquélla sin 
perjuicio de lo establecido en el número 1 de este artículo

n) En la3 entregas de cantidades que en concepto ae heren
cia o como beneficiarios designados en las pólizas verifiquen las 
Compañías ae Seguros, se liquidará el impuesto a ios adquiren- 
tes, pero serán subsidiariamente responsables la3 Compañías,. si 
no hubiesen exigido previamente la justificación del pago

En toda convención en que sea parte persona o entidad que 
disfrute como tal de exención o bonificación en virtud de lo 
establecido en los apartados B) y C) del artículo tercero y en 
el artículo cuarto de esta Ley, la obligación del pago del Im
puesto recaerá sobre la otra parte contratante en los mismos 
.supuestos en que corresponde a quien contrata con el Estado.

Alt 8.° El impuesto recae sobre el verdadero valor que los 
bienes y derechos tuviesen el día en que se celebró el contrato 
u se causó el acto sujeto, salvo lo dispuesto en el artículo sex
to, con deducción de las cargas o gravámenes que disminu
yan realmente su estimación, observándose ios siguientes re
glas:

1.a En las transmisiones de toda clase servirá de base el 
valor que a los bienes correspónda, según comprobación admi
nistrativo. si éste fuere mayor que el declarado por los inte
resados.

En los expedientes de eomprobaclóh de valores relativos a 
sucesiones «mortis causa», se fijará de oficio el valor del ajuar 
doméstico en ,un 2 por 100 del importe del caudal, relectivo, 
9alvo que los interesados hubieran asignado o dicho concepto 
una valoración superior.

2.a En las transmisiones realizadas mediante subasta pú
blica, otarial. .judicial o administrativa, ¡a base liquidable 
será el mayor resultante entre el declarado por los interesados, 
considerándose también como tal cualquiera de los que de al
gún modo figuren en los autos o expediente de que la subasta 
se derive, o el de adjudicación, sin perjuicio dei derecho de la 
Administración a practicar la oportuna comprobación de los 
bienes o derechos transmitidos, sirviendo de base el valor re
sultante de ésta, si fuero mayor que aquéllos y reservándose 
el contribuyente, en caso de disconformidad, el derecho a so
licitar la tasación pericial en la forma que regule el Regla
mento.

3.a En ios transmisiones de efectos públicos y valores co
merciales e industriales servirá de base el valor efectivo que 
resulte de la cotización de Bolsa, y en las plazas en que no

« exista, de la realizada con intervención de Corredor de Co
mercio del día en que tenga lugar la adquisición legal, si en
él se hubieren cotizado, y si no. la del primer día inmediato
anterior en que se hayan cotizado, dentro del trimestre pre- ¡
cedente.

Tratándose de valores que no se hayan cotizado en el tri
mestre precedetc a su transmisión o que no estén admitidos 
a cotización en Bolsa, así como de acciones, títulos o partid- I
paciones de Sociedades cuya libre disposición esté de algún |
modo limitada o condicionada por los Estatutos de las mismas, 
la base liquidable se establecerá por los medios de valoración

► que la Administración tenga señalados a los efectos de cual-
l quier otro impuesto que grave los titulas o que deba satisfacer I 

la entidad que los emitió.
4 a En los préstamos hipotecarios el valor de la obligación 

o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se ase
guren por intereses, indemnización, pena por incumplimiento 
u otro concepto análogo, y si no constase expresamente el im
porte de la cantidad asegurada, se tomará por base el capital 
y tres años de intereses; y en las transmisiones del derecho de 
hipoteca a título oneroso o gratuito, el valor de la obligación 
principal garantizada.

La distribución de la hipoteca entre las diversas panes, 
pisos o locales en que se divida el inmueble gravado, la nueva 

'distribución o señalamiento de capital de la carga entre las 
diversas fincas afectadas, la sustitución de una por otras, la 
reducción a una o varias fincas del derecho que gravitaba so
bre el mayor número o la liberación de parte de ella, en el 
caso de ser una sola, tributará como modificación del derecho 
de hipoteca, sirviendo de base en el primer supuesto el capital 
objeto de distribución, y er. los restantes el que represente la 
parte del gravamen de que se libere a la finca o fincas, más 

'el mayor gravamen si se impusiere en el resto de la misma 
o en otra u otras, sin que en ningún caso la base de liquida
ción pueda exceder del valor total de la obligación garantida*

Cuando, por consecuencia del pago parcial del crédito ga
rantizado, no 3e realice más acto que ia liberación de una o 
varias fincas, o de parte de alguna o algunas se liquidará sólo 
el concepto de cancelación parcial sirviendo de base la parte 
del capital y de las obligaciones accesorias a que la cancetar 
ción parcial corresponda Si justamente con la cancelación 
parcial se realizase alguno de los acto3 comprendidos en el 
párrafo anterior, se liquidará, además del concepto de cance
lación parcial, el que corresponda a las demás modificaciones 
que hicieren

En la posposición de hipoteca servirá de base el precio con
venido.

En los préstamos sin otra garantía que ia personal del pres
tatario, en los asegurados con fianza o prenda y en ios con- > 
tratos de reconocimiento de deuda y de depósito retribuido, el 
capital de la obligación: en las cuentas de crédito el qu»- real
mente hubiese utilizado el prestatario.

5.a En la constitución, reconocimiento, modificación, re
dención o extinción de derechos reales, servirá' de base el 
capital de la obligación: en las cuentas de crédito, el que real- 
o mayor que el que resulte de ia capitalización al 4 poi 100 
de la renta o pensión anual, o éste, si aquél fuere menor La* 
disposiciones contenidas en los párrafos segundo y tercero de 
la regla anterior, referentes a hipotecas, serán también de 
aplicación a los demás derechos reales

fi.a El valor del derecho real de usufructo se estimará., a lo* 
efectos del impuesto, en la forma siguiente:

Fin los usufructos temporales se reputará ̂ proporcional al 
valor total de los bienes, en razón de un 10 por 100 por cada 
periodo de cinco años, sin exceder nunca del 70 por 100

En los usufructos vitalicios se estimará que su valor es igual 
al 70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufruc
tuario cuente menos de veinte años y que vaya decreciendo a 
medida que aumente su edad, en ia proporción de un 10 por 100 
menos por cada diez años más. El limite cié esta regresión será, 
en todo caso, el 10 por 100.

Al extinguirse el usufructo, ei impuesto se exigirá al nudo 
propietario, según el valor que los bienes tuviesen en el mo  ̂
mentó de la extinción, y con aplicación de los tipos de tarifa 
en tal momento vigentes.

Si el usufructo se establece con condición resolutoria dis
tinta de la vida del usufructuario, se liquidará por las reglas 
establecidas en el párrafo anterior para los usufructos vita
licios, a reserva de que, cumplida la condición resolutoria se 
practique nueva liquidación, conforme a las reglas establecidas , 
para el usufructo temporal, y se hagan, en virtud de la misma 
las rectificaciones que procedan en beneficio del Tesoro o del 
interesado.

El valor del derecho de nuda propiedad se computará en to
dos los casos por la diferencia entre el valor del usufructo., 
según las reglas anteriores, y el valor total de les bienes sobre 
que recaigan dichos derechos.

7 a El valor de los derechos reales de uso y habitación se 
estimará en el resultante de aplicar al 75 por 100 de los bienes 
sobre que fueron impuestas las reglas correspondientes a la 
valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según1 las 
casos.

8.a En las servidumbres de naturaleza real o personal se 
liquidará por el valor que expresamente, y dé común acuerdo, 
declaren los interesados en documento público u oficial, y si 
no lo verifican, por el que rqsulte de la tasación, hecha a su 
costa y con su intervención.

9.a En los créditos líquidos, aunque no se puedan hacer 
efectivos de presente, servirá de base el valQr que tenga con
signado en la obligación de que procedan. En los Ilíquidos, 
si se transmiten a título oneroso, ia base se fijará de acuerdo 
con la declaración que formulen ios interesados, ampliándola 
al exceso, si lo hubiere, cuando sean líquidos, y si la trans
misión se produce a título lucrativo, se aplazará la liquidación 
por nota en el documento, previa la oportuna garantía, hasta 
que se conviertan en líquidos.

10. En los arrendamientos, servirá de base la cantidad to
tal que haya de satisfacerse por todo el período de duración 
del contrato, y si no consta, por el importe de la renta de 
seis años

11 En las pensiones, la estimación se ,hará capitalizándo
las al 4 por 100 y tomando del capital resultante aquella parte 
que, según las reglas establecidas para valorar los usufructos, 
corresponda a la edad del pensionista, si la pensión es vitalicia,
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o a la duración de la pensión, si es temporal; pero sin  que 
d ía  en la valoración de las pensiones temporales el límite 
ñjado en la de los usufructos

12. En ‘as Sociedades servirá de base el capital desembol
sado al constituirlas, el que se desembolse en lo sucesivo ya 
por las estipulaciones de la constitución primitiva o en virtud 
de las modificaciones o transformaciones que ulteriormente se 
acuerden, y a! disolverse el valor de los bienes que se adju
diquen a los socios o terceras persona-

En la emisión y amortización de obligaciones, el capitai 
garantido, si son hipotecarias, y el valor nominal, si no tuviesen 
aquel carácter

13 En las transacciones litigiosas se tomará como base el 
valor de los bienes o derechos que se adquieran, apreciado por 
las reglas de este artículo. ^

14. En la transmisión del derecho de retroventa a título 
oneroso, el precio declarado, si fuese Igual o mayor que la 
tercera parte del valor comprobado de los bienes; y cuando se 
verifique a título lucrativo, servirá de base dicha tercera parte

15 En las fianzas, prendas, antlcresis y anotaciones de 
embargo, de secuestro y de prohibición de enajenar el valor 
de la obligación que garanticen.

16 En los contratos de ejecución de obras, el precio esti
pulado. o, en su defecto, el calculado, según el presupuesto 
de las mismas

17. En los contratos de suministro de víveres, efectos ma
teriales, abastecimiento de aguas y demás análogos, y en los 
contratos mixtos de obras con suministro o de suministro con 
servicios personales, el precio estipulado por la totalidad de: 
contrato

18 En las concesiones administrativas de obras y servi
cios servirá de base, como regla general, el importe del pre
supuesto de gastos en que se calcule la obra que haya de 
ejecutarse o los de Instalación del servicio, sin perluicio de 
la aplicación de las normas que el Reglamento señale para 
la fijación de la base liquidable en las concesiones adminis
trativas que por su especial naturaleza merezcan una regulación 
especial.

Art. Se considerarán como parte del caudal hereditario 
solamente a los efectos de la liquidación y pago del impuesto

A) Los bienes de todas clases que hubieren pertenecido al 
causante de la sucesión hasta un período máximo de dos meses 
interior a su fallecimiento, salvo prueba fehaciente de que 
'ales bienes fueron transmitidos por aquél y se hallan en po
der de ( persona distinta de un heredero, legatario, pariente 
dentro del tercer grade o cónyuge de cualquiera de ellos o del 
.•ausante.

8> Los bienes que en el .periodo de tres años anterior ai fa
llecimiento hubieren sido adquiridos a titulo oneroso en usu
fructo por el causante y en nuda propeidad por alguna de 
las personas indicadas en el apartado anterior.

C> Los bienes que hubiesen sido transmitidos por el cau
cante durante el plazo de los cinco años anteriores a su falleci
miento, reservándose el usufructo de los mismos o de otros del 
adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se 
:rate de seguros de renta vitalicia contratados con entidades 
dedicadas legalmente a este género de operaciones El adqui- 
r ente será considerado como legatario «i fuere persona distinta 
del heredero. ✓

No habrá lugar a ia presunción establecida en el aparta
do A) cuando se trate de bienes transmitidos por el causante 
<•». tituló de permuta y en el inventarlo de los relictos figuren 
.os recibidos con valor equivalente al de loé' entregados.

Cuando, en cumplimiento de este artículo, resultare exigióle 
por el concepto de herencia un Upo superior al que se hubiere 
aplicado, en su caso, a la transmisión «Inter vivos» el im
puesto satisfecho por esta última se devolverá ai interesado 
que satisficiere la nueva liquidación.

La aplicación de lo dispuesto en este articulo no impide 
a actuación del Jurado Central de Derechos Reales, conforme n 

lo prevenido en ios artículos 23 y 24 de esta Ley.
Art. 10. Se presumirá que . forman parte del caudal heredita

rio, exclusivamente a los efectos 'de la liquidación y pago de 
este impuesto, los valores o efectos depositados y cuyos res
guardos se hubieran endosado, si con anterioridad al fallece 
miento del endosante no se han retirado aquéllos o no se ha 
• ornado razón del endoso en los libros del depositario, a menos 
que no haya podido verificarse en tiempo por causas inde

pendientes de la voluntad del endosante y endosatario, y sin 
¡ perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior

Esta disposición será igualmente aplicable en los endosos* 
de valores nominativos si la transferencia no se hace constar 
en ios libros de la entidad emisora con anterioridad al falle
cimiento del endosante

El endosatario será considerado como legatario si fuese per
sona distinta del heredero.

No tendrán lugar la presunción que se establece en este 
artículo cuando conste de una manera fehaciente que el precio 
o equivalencia de valor de los bienes o efectos transmitidos se 
ha incorporado al patrimonio u-el vendedor o cedente y figura 
en el inventarlo de su herencia, que ha de ser tenido en cuenta, 
para la liquidación del impuesto de derechos reales

A este artículo es también de aplicación lo prevenido en el 
último párrafo del artículo inmediato anterior.

Art. 11 Los bienes y vaiores de todas clases entregados o 
particulares. Bancos, Asociaciones. Sociedades. Cajas de Ahorro 
o cualesquiera otras entidades públicas o privadas en depósito, 
cuenta corriente o bajo cualquier otra forma de contrato civil 
o mercantil, reconociendo a dos o más personas, individual e in
distintamente iguales derechos sobre ia totalidad de aquéllos, 
se presumirá, a los efectos del impuesto, y salvo prueba en con
trario, que pertenecen en propiedad y por Iguales partes a cada 
uno de los cotitulares.

Los bienes y valores de todas clases existentes en las Cajas 
de Seguridad a nombre de dos o más titulare? se estimarán 
divididos, a los efectos del impuesto, en tantas porciones Iguales 
cuantos sean dichos titulares, salvo prueba en contrario Se ex
ceptúan de tal presunción las Cajas a nombre de Agentes de 
Bolsa o Corredores de Comercio y Sociedades legalmente cons
tituidas y sometidas a las prevenciones que establezca en cada 
caso la Administración.

Los preceptos de este articulo serán de aplicación general 
en todo el territorio español.

Art 12 La Administración practicará la comprobación de 
valores tanto en las transmisiones «Inter vivoá» como en las 
«mortis causa», siempre que los bienes o derechos transmitido* 
sean susceptibles de ella, efectuándola por los medios aue el 
Reglamento determine.

En las transmisiones de Empresas mercantiles e industriales, 
la Administración realizará la comprobación ordinaria de valo
res. sirviéndose de ios balances y datos de que disponga a los 
efectos de los impuestos que graven aquellas Empresas, sin per
juicio del derecho a exigir el balance correspondiente a la fecha 
de la transmisión

La acción administrativa para comprobar ios valores decía- 
j  rados prescribe a ios  dos años de presentados los documento* 

a liquidación
La comprobación de valores sólo podra ..uspenderse a ins

tancia del contribuyante por causas justificadas a Juicio de la 
Administración, por el plazo de un año. verificándose desde luego 

, uña liquidación provisional con arreglo a los valores declarados.
| y quedandp obligados los contribuyentes a satisfacer el interés 
! legal de demora por las nuevas liquidaciones a que dé tugar la 
¡ comprobación.
| Art 13 lios plazos en que deben presentarse los documentos 
; a la liquidación del impuesto para no incurrir en responsabilidad 
I .^erán los siguientes:

De treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de su 
¡ otorgamiento o aprobación, o de la fecha en que fueren ejecu- 
j torios, para los referentes a toda clase de contratos, sean publi- 
!. eos o privados, las informaciones de dominio las actas de noto- 
j  riedad para inmatriculación de fincas en el Registro de la Pro- 
1 piedad o para reanudación del tracto sucesivo, las compl^men- 
¡ iarlas de urj documento público necesario para la inscripción 
I registra] de éste ininutriciilación de las fincas en el mismo 

comprendidas, las certificaciones de posesión para la inscripción 
! (te bienes de Corporaciones civiles y eclesiástica* y los testlmo- 
i ni os o certificados de ejecutorias Judiciales o administrativas.
| De treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al del
; auto o resolución aprobando el remate o to adjudicación a favor 
: tío los compradores o de los acreedores, a quienes se enajenen 

ó adjudiquen los bienes a virtud de subasta Judicial o admlnls- 
‘ t;*ativa

De sesenta dias hábiles para los documentos de pue tratan 
: los dos párrafos anteriores cuando, procediendo de la Península, 

hubieren de presentarse a ia liquidación del impuesto en oficinas 
radicantes, fuera de ella, o en el caso contrario 

l De seis mese», a contar desde el día siguiente ál de ia fecha
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de defunción del causante para los actos y documentos rela
tivos a herencias y legados, háyanse o no formalizado las ope
raciones de testamentaria y cualquiera que sea la fecha de su ' 
otorgamiento.

Dichos plazos serán de sesenta días hábiles y de ocho meses, 
respectivamente, para los documentos y actos otorgados y causa
dos ̂  en el extranjerór.

El plazo de seis y ei de ocho meses para la presentación de 
documentos relativos a transmisiones hereditarias se entenderá 
prorrogado automáticamente por otro igual sin necesidad de 
solicitud alguna de los Interesados, si bien con la obligación por 
parte del contribuyente de satisfacer un recargo del 5 por 100 
de las cuotas que se liquiden.

Las Abogacías del Estado podrán otorgar prórroga extraordi
naria de los plazos señalados para la presentación de documen
tos referentes, a actos o transmisiones por causa de muerte por 
un plazo igual al de la ordinaria a qu* se refiere el p án afo  an
terior. sin más que los interesados formulen dentro de él una 
declaración Justificativa del hecho de la defunción, en la que 
consten además, el nombre y domicilio ie  los herederos decla
rados o presuntos y !a situación y valor aproximado de ¡os Pie- 
nes. acompañada de certificación del acta de defunción de aquél. 
La concesión de la prórroga extraordinaria lleva necesariamente 
consigo la obligación por parte del contribuyente de satisfacer 
un recargo del 10 por 100 de las cuotas qué se liquiden.

En todo caso, la prórroga de los plazos ordinarios estableci
dos para la presentación a liquidar de documentos relativos a 
transmisiones por causa de muerte lleva consigo la obligación 
de satisfacer el interés legal de demora, a contar de :a fecha 
en que terminen dichos plazos ordinarios de presentación.

Las Abogacías del Estado podrán también otorgar prórroga 
por un año del plazo señalado para elevar a definitiva la liqui
dación provisional.

A las contribuyentes que adelanten la presentación de docu
mentos. aportando, dentro del primer trimestre siguiente a la 
apertura de la sucesión, todos los que sean suficientes para gi
rar las liquidaciones provlsiona’es o definitivas, se les concederá, 
si lo solicitan una bonificación del 3 por 100 de las cuotas liqui
dadas para el Tesoro.

Art. 14. Cuando no se nubieren lormalizado los documen
tos referentes a herencias y legados dentro de los plazos se
ñalados en el artículo anterioi los inteiesados solicitarán nece
sariamente. antes de expirar aquéllo-; iquidación provisional, 
mediante la presentación de los datos y documentos que el 
Reglamento determina.

Al practicarse en tal caso la liquidación definitiva, los here
deros satisfarán el interés legal de demora sobre el importe ue 
la diferencia de la liquidación a  que la oefinitiva diere lugar.

Los ’iquidadores del impuesto que hayan practicado liqui
daciones provisionales del mismo, deberán exigir una vez trans
currido un año de aquéllas, que se presenten los documentos 
precisos para las definitivas correspondientes, y en el caso de 
que transcurra el plazo de dos meses sin ser atendidos, habián 
de girar una liquidación suplementaria a aquélla de un 10 por 
ciento de su importe, sin perjuicio de las comprobaciones e in
vestigaciones que procedan al practicarse la liquidación defini
tiva. En ningún' caso tendrá derecho el cohtribuyente a «a devo
lución del impuesto satisfecho a virtud de dichas liquidaciones 
suplementarias.

No será obligatorio el otorgamiento de escritura pública 
para la liquidación definitiva

Art. 15. El plazo para verificai cj pago del impuesto será 
de quince días, contados desde el siguiente al señalado en el ; 
recibo de presentación para que se personen los interesados em 
la oficina o oír la notificación, o, en su caso, desde el siguiente 
al en que la notificación tenga lugar

El pago no podrá suspenderse ni aun a pretexto dé haberse j 
promovido rec amación y los liquidadores en los partidos y los ¡ 
tenedores de libros y las Tesorerías en las capitales de provín- | 
cía, serán responsables del interés de demora correspondiente i 
a  la falta de pago, si no Justificaren que, dentro del plazo que j 
el Reglamento prescribe, han remitido a la autoridad o funcio- j 
nario competente la certificación indispensable para incoar el 
procedimiento de apremio. j

Art. 16. Para hacer efectivas las liquidaciones cuyo pago | 
haya de verificarse por las Diputaciones Provincia'es, Ayunta
mientos u otras Corporaciones o establecimientos dependientes 
de aquéllos, ,si requeridas para verificarlo no lo hicieren, po- 
u. tn ios Delegados de Hacienda, a  propuesta de la Oficina liqui

dadora. y previa notificación a la Corporación interesada, sin 
necesidad de apurar el procedimiento ej.cutivo de apremio apli
car a la extinción dei débito por medio de la oportuna compen
sación y formalización consiguientes, ios recargos líquidos que 
sobre las contribuciones o impuestos tengan que percibir y les 
haya de abonai ei Tesoro, así como ios intereses vencidos de 
láminas e inscripciones de la Deuda Pública que dicna.s Corpo
raciones o establecimientos nubieren ae percibir

Art 17 Las Oficinas liquidadoras poenán acordar el apla
zamiento, por término de seis meses, del Dago de las liquidacio
nes practicadas por causa de muerte, siempre que no existan 
inventariados metálico, valores u otros bienes muehles ae fácil 
realización, o que éstos fuesen insuficiente*» para el abono de las 
cuotas liquidadas y se solicite antes de expirar el plazo regla-" 
mentarlo de pago.

Las Abogadas del Estado podrán conceder el aplazamiento 
del pago de las liquidaciones practicadas por herencia o legado 
en nuda, propiedad hasta la consolidación del dominio, siem
pre que se solicite antes de expirar el plazo reglamentario para 
verificar aquél, se presente la declaración bajo Juramento de 
carecer de bienes bastantes para satisfacerlo sin grave detri
mento para los interesados y sea posible afectar las cosas ob
jeto del impuesto a la hipoteca legal consignada en el artícu
lo 168, número quinto, de la Ley. Hipotecaria, o. en otro caso,1 
se garantice el pago mediante hipoteca especial o fianza ban
cada. Si el aplazamiento lo hubiesen obtenido los herederos 
o legatarios en nuda propiedad de valores depositados en un 
establecimiento de crédito, bastará con que se haga constar 
en el resguardo del depósito la afección de los valores al pago 
del impuesto. En este caso, no podrán ser devueltos los valores 
3in la Justificación del completo pago del impuesto a que estu
vieran afectos. Si el nudo propietario enajenase su derecho, se 
considerará extinguido el aplazamiento y exigióles las cuotas 
liquidadas.

Las Oficinas liquidadoras podrán acordar el fraccionamiento 
del pago en anualidades de cantidad igual a la cuarta parte 
de la pensión anual de las liquidaciones practicadas por pensio
nes alimenticias constituidas en favoj* de personas que. bajo Ju
ramento, declaren que carecen de toda clase de bienes y lo soli
citen antes de expirar el plazo reglamentario de pago.

En las sucesiones hereditarias, cuando no exista en la polu
ción adjudicada a cada interesado metálico, valores mobiliarios 
u otros bienes muebles de fácil realización, o ” fueren insufi
cientes para el abono de toda la cuota liquidada, podrá acor
darse por las Óficinas liquidadoras el fraccionamiento del 
pago, total en el primer caso y parcial en el segundo, en 
cinco anualidades como máximo, con el interés de demora co
rrespondiente a la anualidad respectiva siempre que el inte
resado lo solicite antes de expirar el plazo reglamentario dé. 
pago o sea posible efectuar las cosas objeto del impuesto a la 
hipoteca legal consignada en el artículo 168. número 5.°. de 
la Ley Hipotecaria, o. en otro caso, se garantice el pago me
diante hipoteca especial o garantía bancaria.

En caso de liquidaciones provisionales, la hipoteca legal, 
cuando se constituya, comprenderá todos los bienes inmuebles 
que integren la herencia.

Esta hipoteca a favor del Estado, que se hará constar de 
oficio en el Registro de la Propiedad, en ningún caso pérju- 
dicará a las inscripciones de bienes ni a la constitución o trans
misión de hipoteca y demás’ derechos reales anteriores al falle
cimiento del causante.

Jja concesión de fraccionamiento de pago quedará sin efecto 
total o parcialmente, y se entenderán vencidas las anualidades 
pendientes, cuando se enajene el todo o parte .de los bienes 
inmuebles a que la transmisión se refiera, o cuando el con
tribuyente deje de satisfacer, en el término máximo de quine© 
días siguientes al vencimiento el importe de una anualidad sin 
necesidad de previo requerimiento.

Cuando, concedido el fraccionamiento respecto de una li
quidación provisional, por una Oficina liquidadora, resultare 
de las adjudicaciones hechas en la escritura de partición que 
no concurre la condición de falta de metálico, valores mobi
liarios u otros bienes muebles de fácil realización en el conce
sionario quedará sin efecto, en cuanto a los interesados a 
quienes afecte, a no ser que el Director general de lo Conten
cioso. a petición de los interesados ratificare' la concesión, 
por concurrir las circunstancias a  que se refiere el párrafo 
siguiente. ;

El Director general de io Contencioso podrá, discreclonal- 
mente, conceder fraccionamiento del pago del impuesto, aun 
existiendo en la p’orción adjudicada al interesado metálico,
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valores mobiliarios u otros bienes muebles de fácil realización, 
s i ' el peticionario Justificare que la aplicación de los mismos 
a su inmediato pago implicaría un grave quebranto para el 
normal desenvolvimiento de los negocios de carácter industrial 
o  mercantil o de explotaciones agrícolas de su propiedad.

El Director general de lo Contencioso también podrá con
ceder, con carácter discrecional, el fraccionamiento del pago 
del impuesto en las liquidaciones practicadas por herencia o 
legado en usufructo, cuando se solicite antes de expirar el 
plazo reglamentario para verificar aquél y se presente decla
ración, bajo juramento, de carecer el usufructuario de bienes 
bastantes para satisfacerlo, sin grave detrimento para el inte
resado, y sea, posible afectar el derecho de usufructo, objeto 
del impuesto, a la hipoteca legal consignada en el artículo 168, 
numero 5.°. de la Ley Hipotecaria, en relación con el artícu
lo 107, número 1,°, de la i misma, o, en otro caso, se garan
tice el pago mediante hipoteca especial o garantía bancaria 
Si se tratase de usufructo de valores depositados en un esta
blecimiento de crédito, bastará con que se haga constar en el 
resguardo de depósito la afección de los intereses o dividendos 
al pago del impuesto, y no podrán aquéllos ser devueltos sin 
la justificación del completo pago del impuesto o de la extin
ción del usufructo por hecho ajeno a la voluntad del usufruc
tuario. Este fraccionamiento se concederá, con el interés legal 
de demora correspondiente, por diez anualidades como má
ximo, cuando el valor del usufructo se haya estimado en el 
70 por 100 del valor total de los bienes, decreciendo dicho nú
mero de anualidades a medida que disminuya la estimación 
>tíel valor del usufructo, a razón de una anualidad menos por 
cada 10 por 100 en la valoración, siendo el límite de esta re
gresión el de cuatro anualidades como máximo, cuando se 
estime en el 10 por 100 el valor del usufructo. Si el usufruc
tuario enajenase su derecho, se considerará extinguido el frac
cionamiento y serán exigióles las anualidades pendientes 
de pago.

La concesión del fraccionamiento de pago no será obstáculo 
para que los interesados puedan obtener la 'inscripción de sus 
respectivos derechos en el Registro de la Propiedad, una vez 
efectuado el pago de la primera anualidad, que deberá verifi 
carse, necesariamente, dentro del término reglamentario, a con
tar desde la fecha de su concesión. Con la presentación de la 
carta de pago coh-espondiente a este ingreso parcial se enten
derá cumplido el requisito exigido por el artículo 254 de la Ley 
Hipotecaria.

El Director general de lo Contencioso será competente para 
conceder el aplazamiento de pago de  las liquidaciones practica
das por herencia o legado de divisas o valores mobiliarios ex
tranjeros, que estén situados en una nación de la cual, y por 
virtud de disposiciones dictadas en la misma, no pueoan ser 
transmitidos a España hasta que cese la limitación imouesta 
a su libre disponibilidad o hasta que ,por acuerdo o convenio 
del Gobierno del país de que se trate con el de España, o por 
cualquier otro medio, pueda compensarse el valor de los bienes 
transmitidos.

Para, la obtención del beneficio concedido en ei párrafo, an
terior, los interesados que deseen utilizarlo lo  solicitarán antes 
de expirar el plazo reglamentario para verificar el pago y en 
la forma reglamentaria.

Una vez concedido el aplazamiento se nará constar que los 
bienes quedan afectos al pago d«el impuesto y se expedirá cer 
Mficación del acuerdó, a fin de que se consigne asi en el res
pectivo resguardo de depósito en el documento acreditativo de 
dominio o en cualquier otra forma adecuada, y, además, por 
el Instituto Español de Moneda Extranjera en las declaracio
nes que en el mismo consten de los expresados bienes. El Ins
tituto, en el momento en que por cualquier medio consiga la 
utilización del producto de los bienes en cuestión cuidará de 
verificar el ingreso del débito en las Arcas del Tesoro con car 
íácter preferente, y su carta de pago le servirá de Justificante, a 
los oportunos efectos.

Art. 18. Los documentos que, presentados a  liquidación, fue
ren declarados exentos o no sujetos al pago del impuesto podrán 
ser objeto de revisión jurante el plazo de cinco años, y en ei 
caso de que a consecuencia de dicha revisión se declarará pro
cedente exigir el impuesto, serán subsidiariamente responsables 
de éste los funcionarios que hicieron la calificación del docu
mento, y. además, responsables directos de las multas o inte
reses de demora, siempre que la declaración de la exención 
o  no sujeción revelara ignorancia o  negligencia manifiesta por 
parte de quien la hizo Esta responsabilidad será exigióle por 
medio de expediente instruido por la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado

Art .19. Los bienes y derechos transmitidos que p o  están

msérltos a favor de tercero en el Registro de la Propiedad lle
van afecta la responsabilidad al pago de los derechos corres
pondientes a las transmisiones de los mismos haya sido o no 
liquidado el impuesto cualqiuera qut sea su poseedor, cuya afec
ción harán constar ios Notarios por medio de la oportuna ad
vertencia en los documentos que autoricen como también el 
plazo señalado para la presentación de ios mismos

La acción de la Administración para liquidar el impuesto 
prescribe a los diez años, contados desde el otorgamiento del do
cumento o la existencia del acto que produzca su exacción. No 
obstante, en los contratos de tracto sucesivo en los que el pago 
del precio debe hacerse por años o en plazos más breves, sólo 
se liquidarán las cuotas de cinco anualidades El mismc plazo 

.d e  diez años regirá para la prescripción del derecho de la Ad
ministración a practicar las liquidaciones de los documentos 
presentados y para exigir el impuesto liquidado

Art. 20. La liquidación del impuesto dt Derechos reales es
tará a cargo de los Abogaao3 del Estado en las capitales de 
provincia y poblaciones en que exista Subdelegación de Hacien
da y de los Registradores de la Propiedad en los demás partidos 
judiciales, dependiendo estos últimos funcionarios, así nomo sut- 
sustitutos y personal auxiliar directamente en todo lo que a 
la gestión del impuesto se refiere de los Delegados de Hacien
da, Director general de lo Contencioso del Estado y Ministro 
del Ramo %

Art. 21. Los liquidadores del impuesto devengarán po: b u s  
servicios los honorarios que se consignan en )a siguiente tarifa*

! Peinetas
i —

l.o Por el examen de todo documento presentado a li
quidación que contenga hasta 20 folios esté o no 
sujeto al impuesto, y por la extensión de la nota 
correspondiente .......................................................     5 00

2.° Por cada folio que exceda de 20 ......................   O.Oá
3.° Por la busca de antecedentes y expedición de cer

tificación relativa al impuesto, ya sea a instancia de 
parte interesada o por mandato judicial ..................  3,00

4.° Si la certificación ocupa más de una Dágina de 2o
líneas, a 20 sílabas, por cada página más. esté o no 
ocupada íntegramente .....................  1.00

5® Por la liquidación y recaudación, en su caso del
impuesto al 3 por 1Ó0 de las cuotas liquidadas para 
el Tesoro ..................................................       »

La sexta parte de ios honorarios que en virtud del núme
ro 5.° de la preinserta tarifa se liquiden oor los Liquidadores 
del impuesto en los partidos en que no exLta Subdelegación de 
Hacienda, así como la totalidad de los liquidados por los Abo
gados del Estado, inglesarán en el Tesoro con destino a un 
fondo especial, que se aplicará a la intensificación de los servi
cios investigatorios y de inspección del impuesto en la forma 
que determine el Reglamento

Las participaciones atribuidas a los Abogacios del Estado en 
multas impuestas al ejercer La acción investigadora, habiendo 
mediado previo requerimiento de la Administración, asi como 
las proceedentes por disminución de valores, ocultación de bie
nes y falta de pago de¿ impuesto en el plazo señalado, Ingresa- i 
rán en el Tesoro como iecursos del mismo y parte integrante de 
los productos del impuesto. También ingresará en dicho con* 
cepto y para tal finalidad el 50 por 100 de las participaciones 
que en las multas anteriormente señaladas corresponda a los 
Liquidadores del impuesto en las partidos donde no exista Sub
delegación de Hacienda

El Reglamento determinará, en las multas impuestas que 
se hagan efectivas, la participación que en ellas corresponde 
a los Liquidadores, cuando no hubiere denunciador con dere
cho a percibirlas íntegramente.

Si por voluntad del contribuyente se practicase más de una 
liquidación (parcial, provisional o total), se exigirán los ho
norarios que procedan por la primera que se efectúe, y en las 
sucesivas sólo será exigible, por el concepto correspondiente 
a los números primero y segundo de la Tarifa, una peseta, sin 
perjuicio de los que correspondan por aplicación del número 
quinto de la misma, en razón a la diferencia de cuota que 
exista entre unas y otras.

Art. 22. Con los fines que se expresan en los artículos si
guientes, y sin peí-juicio de lo establecido en los artículos 9, 10 
y 11 de esta Ley, funcionará en la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado un Jurado Central de Derechos Reales, 
constituido en la siguiente forma:
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Presidente, el Director de lo Contencioso. Vocales: El Sub- 
director primero de lo Contencioso del Estado1, el Jefe de la 
Sección de Derechos Reales, un representante de las Cámaras 
de Comercio, otro de las de la Propiedad Urbana, otro de la 
Organización Sindical y un Secretario, sin voto, nombrado por 
el Director general entre el personal afecto a la Dirección Ge
neral de lo Contencioso; los tres representantes de las antedi
chas Corporaciones serán designados por un período de tres 
anos y. a propuesta de éstas, por el Ministro de Hacienda. En 
caso de empate en las votaciones decidirá el voto de calidad 
del Presidente.

Art 23. Si del Registro de Rentas y Patrimonios, a Qüe 
sé refiere la Ley de Reforma Tributaria de 10 d e , diciembre 
de 1940. en su articulo 59. resultare la disminución del capi
tal privado de una persona y sincrónicamente, o con posterio
ridad, pero nunca después de dos años, el incremento patrimo
nial con .cónyuge o de los hijos, se procederá conforme a io 
dispuesto en el preserlte artículo.

Por incremento patrimonial se entenderá toda adición de 
nuevos bienes o derechos a los ya poseídos, en cuanto éstos 
pennanezcan constantes. o la diferencia en más' del valor de 
los bienes o derechos adquiridos durante un período de tiempo 
sobre el valor de los realizados en el mismo lapso Contra
riamente. por disminución, se entenderá toda realización de 
bienes o derechos poseídos sin que medie adquisición de nue
vos. o la diferencia en menas entre el valor de los bienes o 
derechos adquiridos durante un ' p e r í o d o  de tiempo, en compa
ración con el valor de los realizados en el mismo lapso.

El procedimiento se iniciará por acuerdo de la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado La Oficina liquidadora 
del domicilio del cónyuge o hijos, cuyo patrimonio hubiere au
mentado, requerirá a éstos y al otro cónyuge, o a ¡os padres, 
para que manifiesten su opinión sobre la procedencia de liqui
dar el Impuesto por razón de una transmisión lucrativa entre 
los cónyuges o entre el padre o madre y los hijos, sobre una 
cantidad igual a aquella en que concurran los incrementos y 
la disminución de referencia Los requeridos expondrán su 
opinión y. en su caso, las razones y justificantes que abonén 
la oposición a aplicar el impuesto.

En caso de explicación insuficiente, y previa constancia de 
lo áctuado. la Oficina liquidadora del impuesto de Derechos 
Reales elevará el expediente a la Abogacía del Estado, y .ésta, 
con su dictamen, al Jurado Central de Derechos Reales.

El Jurado Central de Derechos reales, previas las amplia
ciones que pueda Juzgar necesarias, verá y fallará el asunto, 
declarando en conciencia si ha lugar o no a estimar la exis
tencia liquidable d€ una tramitación lucrativa del patrimonio 
del cónyuge al de otro cónyuge, o del patrimonio del padre 
o madre al $e los hijos, y. en su caso, cuantía de la transmi
sión. Los fallos de este Jurado no serán susceptibles de recur
so alguno, ni siquiera el contencioso-administrativo.

Si el fallo fuese afirmativo, se practicarán por la Oficina 
competente las liquidaciones que procedan.

Cuando por prueba indubitada constare la salida a título 
áneroeo del patrimonio dél causante, en los dos meses ante
riores a su fallecimiento, de bienes o valores que excedieran 
en mas de un 20 por 100 del total caudal inventariado y no 

' incluyera en éste el metálico u otros bienes subrogados en 
lugar de los desaparecidos, la Oficina liquidadora deberá re
querir a los herederos para que efectúen la adición oportuna 
o Justifiquen adecuadamente el destino o empleo que se dió a 
dichos metálico o bienes. De no admitirse tal Justificación, se 
dará cuenta & la Dirección General de lo Contencioso para 
que si lo estima oportuno, someta el asunto al conocimiento 
dél .Jurado Central de Derechos reales, procediéndose confor
me, a lo establécído en este artículo.

Lo dispuesto en este artículo no obstará a la aplicación, en 
8U caso, de lo prevenido en los articulos 9. 10 y 11 de esta Ley.

Art. 24. La investigación, el procedimiento y el fallo en 
conciencia a que se refiere el artículo anterior serán aplica
bles. con las variantes necesarias, cuando, fallecida una per
sona sin dejar cónyuge viudo ni hijos, el Registro de Rentas 
y Patrimonios acusare, en el desenvolvimiento del patrimonio 
del causante, disminuciones que, sincrónica o posteriormente 
pero nunca después de tres años, sean correlativas de incre
mentos en el patrimonio de los herederos o legatarios En nin
gún caso, se aplicará el presente articulo, respecto de disminu
ciones del • capital del causante acaecidas antes de los diez 
año* aue precedieron a su muerte.

El contenido de este artículo no se opone a la aplicación, si

i procediere, de lo preceptuado en los artículos 9, 10 y 11 de JA 
I presente Ley. ,

Art. 25. Anualmente, a propuesta del Director general’ de 
lo Contencioso, el MiALstro de Hacienda aprobara las instruc
ciones conforme a las que haya de aplicarse los precedentes 
artículos 23-y 24. . ..

Art. 26. Los datos sobre las fortunas que figuren, en el Re- 
gistro de Rentas y Patrimonios, a que se refiere el artículo 59 
de la Ley de Reforma Tributaria, de 16 de diciembre de 1940, 
servirán de elemento de investigación en la aplicación del im
puesto de derechos reales a las sucesiones «mortis causa»

La no aceptación por los interesados de los datos resultantes 
de dicho Registro dará lugar a que se someta el asunto a la 
resolución en conciencia del Jurado Central que fallará previa 
audiencia, de'aquéllos y de las demás diligencias que estime ne  ̂
cesarlas. ,

Art. 27. Cuando de Ja investigación de las altas y bajas del 
impuesto industrial resultare el alta de descendientes ó cónyuge 
por razón de] mismo negocio en que se dió la baja de ascen
dientes o del otro cónyuge, se presumirá la existencia de una 
transmisión lucrativa del antecesor al titular actual. La oposi
ción de los interesados determinará la intervención del Jurado 
Central del mismo modo que en el artículo anterior.

Art 28. A propuesta unipersonal hecha cuando lo esflmen 
conveniente, por los Liquidadores del impuesto de derechos 
reales en los partidos, los Delegados de Hacienda nombrarán, 
previo informe del Abogado del Estado, por cada partido judi
cial de su respectiva provincia, un agente ejecutivo especial, 
que estará a las órdenes inmediatas del Liquidador y tendrá 
a su cargo todo lo concerniente a la cobranza por la vía de 
apremio, de las cantidades liquidadas por dicho impuesto y las 
demás diligencias que, relacionadas con el mismo, le sean enco
mendadas.

Los agentes ejecutivos a que se refieren las anteriores dispo
siciones deberán consignar en la Caja de Depósitos, a «disposi
ción de los Delegados de Hacienda respectivos, una fianza de 
caantía proporcionada a las responsabilidades que pudieran con
traer, y determinada por el Liquidador que haga el nombra
miento.

Para el desempeño de sus funciones tendrán estos agentes 
las mismas facultades, derechos, obligaciones y responsabilidades 
que corresponden a los agentes ejecutivos de lá Hacienda pú
blica. con arreglo a las disposiciones vigentes en la materia. 
También percibirán iguales dietas y derechos

Los Liquidadores del impuesto, a propuesta de ios cuales se 
hubieran hecho los nombramientos de estos agentes, quedaráh 
solidariamente obligados con ellos, respecto de la Hacienda, por 
las responsabilidades pecuniarias que de su gestión puedan de* 
rivarse

Sin perjuicio de la obligación que los Liquidadores itnr 
puesto tienen de remitir a la Tesorería de Hacienda, por con
ducto de la Abogacía del Estado de la provincia, >as relaciones 
mensuales de descubiertos, procederán, en fin de cada mes, a  
entregar al agente especial respectivo certificación detallada de 
las mismas, las cuales servirán necesariamente de base a los 
expedientes de apremio que con tal motivo se incoen

Art. 29. Corresponde al Director general de lo Contencioso 
del Estado dirigir y realizar la inspección é investigación del 
impuesto de derechos reales y sobre transmisiones de bienes, 
caudal relicto y de personas jurídicas en todo et ámbito nacía* 
nal. y a los Abogados del Estado-Jefes en el ámbito provincial! 
En las oficinas liquidadoras de los partidos la investigación se 
realizará por los Liquidadores, bajo la dependencia inmediata 
deh Abogado de] Estado-Jefe de la provincia 
’ Los Abogados del Estado y Liquidadores dél impuesto tienen 
ia facultad y obligación de realizar y promover la .investigación 
e inspección del mismo.

Art. 30. En la inspección del impuesto de derechos reales 
coadyuvarán ios Inspectores Técnicos del Timbre, actuando 
siempre a las directas órdenes del Abogado del Estado-Jefe df.i 
cada provincia y con arreglo a las instrucciones que de éste 
reciban; todo ello sin perjuicio de las normas de carácter gene
ral establecidas o que se establezcan para coordinar la Inspec
ción e Investigación de los distintos tributos Cuando sea nece
sario o conveniente, a Juicio de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado o del Abogado del Estado-Jefe de la provincia, 
podrá designarse un funcionario de Hacienda para coadyuvar 
a la investigación, comprobación de denuncias e inspección de 
dichos impuestos * . ■

La actuación de l u i o s  y otros Inspectores se ajustará a lo 
dispuesto en el Reglamento de esta Ley. El 20 por 100 dé
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cuotas liquidadas como consecuencia de las actas levantadas por ellos se destinará por una sola vez  a estimular y recompensar la gestión inspectora. 

La clasificación de los hechos, actos y contratos descubiertos por la inspección corresponde, en todo caso, a los Liquidadores del impuesto,
Art. 31. El Director general de 10 Contencioso del Estado, los Abogados del Estado y Liquidadores, que tienen encomendada la- investigación del impuesto de derechos reales podran reclamar todos'los datos, documentos y copias de documentos necesarios a las autoridades, funcionarios de todo orden. Notar líos, agentes mediadores de Comercio y a las personas físicas o jurídicas interesada's en el acto o contrato de que se trate 
Cuándo deba entenderse que las personas fisicas o jurídicas indicadas se niegan a facilitar los documentos sus copias o datos requeridos por los órganos encargados de la investigación del impuesto de derechos reales podrán ser compelióos a ello por ja via de apremio.
Se entenderá que existe negativa a-facilitar ios datos documentos o  sus copias solicitados cuando ni se remitan dentro de los quince dias siguientes a la notificación del requerimiento, sálvo causa legítima que lo impida
Lo prevenido en este articulo se enicxlerá sin perjuicio de ios excepciones y formalidades legales
Art 32 En las transmisiones por causa de muerte, cuando haya terminado el plazo legal para <4ectuar las oportunas declaraciones. podrá la Administración si no se hubieren formalizado las operaciones divisorias, exign a los herederos testamentarios.- administradores o poseedores de los bienes relictos que presenten los documentos necesarios para practicar la liquidación provisional que regule el Reglamento de esta Ley 
Art 33. Los Jueces de Primera rnstancia e Instrucción y. en su caso, los municipales \y comarcales, cuidarán de que los Secretarios judiciales, que de olios dependan remitan a las Oficinas liquidadoras o, en Su caso. Abogacías del Estado de su respec- liva jurisdicción, un estado mensual de los juicios de abintestado y testamentaría: otro de ios fallos ejecutariados o que tengan el carácter de sentencia firme, por los que se adjudiquen declaren, reconozcan o transmitan perpetua indefinida, tempo? al revocable, o irrevocablemente. cantidades en metálico que nc constituyan precio de bienes muebles o inmuebles, de servicios personales o de créditos, y otro de las adjudicaciones de efectos públicos y demás valores mobiliarios .v en general, de toaa clase de bienes muebles, ya se les adjudiquen a .los demandan- i es en pago de débitos de cualquier « lase o> de servicios ya se adjudiquen a terceras personas para el pago de débitos, costas y conceptos análogos.
Los Jueces no acordarán las entregas de bienes a los acreedores sin que justifiquen previamente el pago del iinnuésu
Los Jueces cuidarán asimismo de que ios Secretarios judícia- lee cumplan las obligaciones qúe les ;mponga el Reglamento de la presente Ley.
Art. 34. Los encargados del Registro civil remil irán a Jas Oficinas liquidadoras de los distritos respectivos, dentro de la primera quincena de cada mes, y con referencia a los librqs de Sección de defunciones, relación nominal de los fallecidos en en el mes anterior
En los mismos plazos remitirá la Dirección General de los Registros y del V Notariado a la Dirección General de io Contencioso del Estado, relación de las inscripciones de defunción que se verifiquen, con arreglo al artículo 18 de la Ley de 8 de junio de 1957
Art. 35 Los Notarlos están obligados a facilitar a ios Abogados del. Estado y Liquidadores del impuesto los datos que les reclamen acerca de los actos y contratos en que hayan ín- tervenido en él ejercicio de sus funcione^, y expedir en e? plazo de quince días las copias que aquéllos íes pidan de los documentos que autoricen o tengan en su protocolo y no hubieran sido presentados a liquidación en tiempo hábil 

Los Notarios están obligados a remitir a los Liuldadores de ios partidos judiciales y a las Abogadas del Estado, en las capitales de provincia, dentro de la primera quincena de :ada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, hállense o no sujetos al impuesto, con excepción de ios actos de última voluntad, de reconocimiento de hijos y demás que determine el Reglamento.
También están obligados a remitir dentro del mismo plazo relación de los documentos privados comprensivos de contratos

sujetos al págo del impuesto que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firm as.
El cumplimiento de dichas obligaciones es inexcusable para todos los Notarlos españoles, sin excepción alguna. Si en la provincia en que sirven no existiera Oficina nq ai dadora ce* i m puesto del Estado, los Indices y relaciones trimestrales so remitirán al Delegado de Hacienda
Los Notarios que autoricen cualquier documentos suieto &1 pago del impuesto, consignarán en el mismo entre las advertencias legales y ele forma expresa el plazo dentro de, cuál están obligados los interesados a presentarlo a ia liquidación, asi como la afección de los bienes al pago del impuesto correspondiente a transmisiones que de rilos se hubieren y?'"*  ̂ do } las responsabilidades en que incurren en el caso de no efectuar la presentación
En los documentos que autoricen para ia transmisión de bienes inmuebles, harán constar también el *Uiuido imponible asignado a/los mismos en el amillaramiento. o bien a rema o el valor en venia con que figuren en el Registro fiscal o avance catastral.
Art. 36 Los particulares, Bancos, Asociaciones. Sociedades. "lajas de Ahorro y Montes de Piedad, y cualesquiera otras entidades públicas o privadas, asi como los funcionarios del Estado, de la provincia, del Municipio. Organizaciones sindicales y organismos autónomos administrativos, tendrán la obligación do facilitar ft ia Administración, dentro del plazo do quince dias, desde el siguiente al del requerimiento que al electo se les haga, notificándoles el fallecimiento de la persona que se trate, cuantos iatos les pida acerca del metálico, valores, efectos y bienes de toda clase que. constituidos en cuenta o depósito o bajo cualquier otro concepto, figuren a nombre de dicha persona o de su cónyuge, ya individualmente, ya colectiva o indistintamente con otras personas Los depositarios deberán llevar el libro registro en la forma y en los casos que el Reglamento de esta L-ey determine.
Las obligaciones establecidas en el párrafo anterior serán extensivas a las mismas operaciones concertadas a nombre de una sola persona, cuando ésta haya conferido poder para retirar el metálico, bienes o valores a otra.. excepto cuando el poder o autorización, que deberá constar en documento publico o privado, se contraiga a un día determinado para su utilización y siempre en vida del poderdante: si el poder se hubiere o-argado en documento privado, sólo será válido cuando el poderdante haya escrito de su puño y letra la firma y las fechas en que lo suscriba y en que deba hacerse uso de la facultad do retirar el metálico, bienes o valores.
Las Sociedades de seguros tendrán igualmente la obligación de facilitar a la Administración en los mismos términos y  casos a que se refiere' el párrafo primero de este articulo, cuantos daros les pida acerca de los seguros con ellas concertados por el causante.
Art. 87. Los particulares, Bancos, Asociaciones. Sociedades, Caja6 de Ahorro y Montos de Piedad, y derruís personas y Entidades citadas en el articulo anterior, no podrán devolver los valores, efectos o bienes de toda clase que hayan recibido en depósito o bajo cualquier otra forma de contrato civil o mercantil, a persona 'distinta del titular, cuando se trate de transmisiones sujetas al impuesto sin que la Administración lo autorice, limitándose la entrega a los valores, efectos o bienes expresamente mencionados en dicha autorización Cuando el titular hubiere fallecido, la anterior prohibición se extenderá al dinero que figure a su nombre y. salvo que e1 régimen económico matrimonial fuere el de separación de bienes, a los valores, bienes o efectos que en tal torma estuvieren constitui

d os a nombre del cónyuge supérstite y al eineuepta por ciento del metálico depositado a nombre de ésle.
Tampoco podrá devolverse a los interesados la parte de bienes o valores, incluso dinero, que según la presunción establecida en el artículo 11, corresponda al cotltular premuerto. ni entregarse, después del fallecimiento del titular, dichos bienes al endosatario o apoderado, sin la autorización a que se refiere el párrafo anterior.
No podrán retirarse, salvo, en su caso, lo prevenido en el párrafo primero, sin formular la declaración a que se refiere el último de este articulo, los bienes muebles y valores de toda clase entregados en depósito o bajo cualquier otra forma de contrato, en que se reconozca a dos o más personas, individual e indistintamente, iguales derechos sobre la totalidad de aquéllos, o cuando el que pretenda retirar los bienes o valores depositados, esté o no el depósito constituido en forma indistinta.
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sea apoderado o endosatario del titu lar, y, asimismo, cuando 
se tra te  de abrir cajas de seguridad en poder de tercero, cuyo 
derecho de apertu ra  esté reconocido a  más de una persona o, 
en todo caso, por un apoderado del titu lar o titulares.

La declaración' a que alude el párrafo anterior deberá con
tener la afirmación de que el otro u 'otros cotitulares. cuando 
se tra te  de depósitos indistintos y C ajas de seguridad, o el po
derdante  o endosante, en su oaso, vive en el día en que la 
devolución, apertu ra  o pago se realice. Esta declaración habrá 
de ir firm ada por el que retire los valores, y estar escrita do 
su puño y letra, por lo menos en cuanto a  fas palabras «Juro 
por mi honor y bajo mi responsabilidad», que deberán consig
narse en todo caso.

Art 38. Las Compañías de seguros no podrán efectuar la 
liquidación y pago de los concertados sobre la vida de una 

, persona sin justificación previa de haberse verificado el pago 
del impuesto que a dicho seguro corresponda

Las autoridades adm inistrativas y recaudadores de contri
buciones. C ajas de Ahorro y Montes de Piedad que aprueben 
subastas, no entregarán los bienes a los adquirentes sin que 
éstos justifiquen el pago del impuesto correspondiente.

Las autoridades y funcionarios 'del Estado o de las Corpo- 
* raciones públicas y las Sociedades o particulares concesiona

rios de servicios públicos o subrogados en algún derecho del 
KTaclo o de dichas Corporaciones, o que disfruten de algún 
monopolio o privilegio legal, a cuya disposición o a cuyo fa- 
\ (>r  se hubiesen constituido fianzas de cualquier clase, no po
c ión  acordar la devolución de las mismas, sin que se acredite 
haber saustecho el impuesto correspondiente al contrato prin
cipal y al de fianza.

A l t .  3T Los particulares, Bancos, Asociaciones Sociedades 
Cajas de Ahorro y Montes de Piedad, o cualesquira o tras E nti
dades públicas 9 privacas que cedan el uso de C ajas de Segu
ridad, están obligados, una vez que tengan noticias del falle
cimiento del titu lar, o en su caso, de uno de los cotitulares, a 
ponerlo en conocimiento de la Abogacía del Estado respectiva, 
la cual podrá exigir que no 6e proceda ft la apertura de- las 
Cajas sin que se haga inventario de su contenido an te  Notario 
y. en su caso, ante el funcionario o técnico con título oficial 
que La Abogacía del Estado designe.

En ningún caso poarán retirarse los efectos u objetos depo
sitados en las Cajas de Seguridad o en depósitos cerrados y la
crados. ni aun con intervención notarial, sin la autorización de 
que se hace mención en el articulo 37.

Art. 40. No se adm itirán ni surtirán  efecto en las Oficinas 
o Tribunales ó o cualquier clase que sean, ni podrán inscribirse 
en el Registro de la Propiedad ni en el M ercantil los documen- : 
ios en que se haga constar acto alguno sujeto al impuesto, sin 
que conste en el mismo la nota puesta por el Liquidador de h a 
berlo satisfecho, o la de exención en su caso

Si el funcionario an te  quien se presentare el documento no 
estuviese conforme con la calificación que en trañe  la nota ex
tendida en el mismo por el Liquidador, poi considerar que no 
se lia satisfecho el inm puesto correspondiente a todos o cada 
uno de los actos que equel contenga, deberá ponerlo en cono
cimiento de la Delegación de Hacienda respectiva para  que se 
subsane el error o deficiencia padecidos, si los hubiere; pero sin 
que por ello pueda suspender la inscripción o admisión del do
cumento en que conste la coriespondiente nota puesta por el 
Liquidador. ' j

Art. 41. No pocira efectuarse, sin que se justifique previa
mente, el pago del impuesto de Derechos reales o su exención, 
el cambio del sujeto pasivo de cualquier A puesto  o exacción 
estatal o local, cuando tal cambio suponga, directa o indirecta
mente, una transm isión de bienes, derechos o acciones gravada 
por esta Ley. ?.

El funcionario que, contraviniendo lo dispuesto en este a r 
ticulo autorice el cambio a que se refiere el párrafo  anterior, 
además de incurrir en las sanciones establecidas para  el caso 
responderá solidariam ente del pago del impuesto, asi como oe 
los intereses de demora y multas a  que nubiere lugar.

Art. 42. Los funcionarios y autoridades de toda clase de 
la Administración estatal, sindical y paraestatal, asi como los 
de la Administración local, que en el ejercicio de sus funciones 
tuvieren conocimiento de actos o contratos que sujetos ai. im
puesto de Derechos reales no lo hubieren satisfecho íntegra
mente n i'se  justificase su exención, vendrán obligados a ponerlo 
en conocimiento de ¡a Abogacía del Estado de la provincia 
donde residan.

Art. 43. Cuando las personas físicas o jurídicas, funciona
rios y autoridades de cualquier orden a los que hacen referen

cia ios artículos anteriores no faciliten los datos, documentos
0 sus copias que tienen la obligación de aportar o exhibii, la  
Administración, sin perjuicio de las sanciones, a que hubiere 
lugar, podrá obtener ios que estime necesarios en los domicilios 
u oficinas de origen, poi medio de los Inspectores especialmente 
nombrados de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 30. o por los Recaudadores de Contribuciones cuaii- 
do haga uso del procedimiento de apremio regulado en el a r
tículo 31.

La Administración, siempre que lo estime conveniente, podrá 
comprobar los datos que se le faciliten en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, con los libros, documentos 
y archivos de la persona, oficina o entidad correspondiente. 
Igual facultad tendrá\ para comprobar si las personas físicas o 
jurídicas, particulares,5 aütoridades y funcionarios, cumplen las 
obligaciones que esta Ley les impone en los artículos 32 al 41 
inclusive. E sta comprobación la llevará a cabo por medio de los 
Inspectores o Recaudadores citados en el párrafo  anterior En 
el ejercicio de las facultades establecidas en este párrafo  y en
01 anterior, la Administración podrá solicitar el auxilio Judicial, 
que deberá serle prestado, con expresión determ inada y concre-

. ta  de los hechos sobre los qué la investigación o comprobación 
haya de versar.

De lo dispuesto en este artículo se exceptúan los protocolos 
notariales y los archivo^, registros y protocolos que* por dispo
sición legal expresa, tengan el carácter de reservados.

Lo establecido en este artículo y en los tres anteriores será 
de aplicación general en todo el territorio español

Avfc. 44. La acción para denunciar actos sujetos al impuesto 
es pública y los denunciadores tendrán  derecho a  percibir la  
totalidad de la m ulta cuando faciliten a  la Administración todos 
los documentos necesarios para  practicar las liquidaciones, y ' 
sólo la te rcera  parte, en los demás casos, siempre que manifies
ten, por lo menos, el acto o documento, el nombre del contri
buyente y Tos bienes sujetos a i impuesto.

Art. 45 Él D irector general de lo Contencioso podrá recurrir 
en alzada, an te  el Tribunal Económico adm inistrativo C entral, 
contra los fallos de los Tribunales Económico-administrativos 
provinciales en que se acceda, to tal o parcialm ente, a  la petición 

1 de los reclam antes, cualquiera que sea la cuantía del asunto
Art. 46. La fa lta  de presentación de- documentos dentro  del 

plazo reglam entario se castigará con una multa equivalente a l 
20 por 100 de las cuotas liquidadas si la demora no excediere 
de un plazo igual al señalado, y de un 30 por 100 si pasara de 
dicho término, sin perjuicio del interés legal de dem ora corres
pondiente.

Las m ultas establecidas en el párrafo  anterior/ se aplicarán  
únicamente, cuando la omisión se subsane espontáneam ente por 
los mismos interesados, sin previo requerim iento de la Admi
nistración. Mediando éste, la m ulta será dei 50 por 100 de las 
cuotas, y si por la negativa infundada del contribuyente a  pre
sen tar los documentos necesarios fuere preciso practicar la liqui
dación con 'los elementos que la misma Administración se p ro  
cure, la m ulta será igual al im porte de la cuota.

La disminución do valores de los bienes declarados, cuando 
se dem uestre por la comprobación, sea en la liquidación provi
sional o en la definitiva, o cuando se descubra por cualquier 
medio, después de practicada la liquidación provisional y dentro  

j del plazo para la definitiva, se castigará con una m ulta igual 
al 20 por 100 de las cuotas correspondientes al aum ento obtenido, 
si éste representa m ás del 25 por 100 del valor declarado sin 
exceder del 5 0 ; y con una m ulta igual al 50 p o r  100 de las 
referidas cuotas, si el expresado aum ento excediera del dicho 
50 por 100.

La disminución de valores en los bienes declarados, cuando 
se descubra después de practicada la liquidación provisional y  
transcurrido el plazo para la definitiva, o después de practicada 
ésta, hayase girado o no la provisional, se castigará con - una 
m ulta igual al 20 por 100 de las cuotas correspondientes a l 
aum ento obtenido, si éste no excediese del 10 por 100 del valor 
declarado, y con una igual al 100 por 100 de las indicadas 
cuotas, si el aum ento fuere superior al 10 por 100.

No se estim ará, a  los efectos prevenidos en ios dos párrafos 
anteriores, que existe ocultación punible de valores cuando el 
interesado facilite espontáneam ente los documentos necesarios „ 
según el.Reglamento, para que la comprobación se verifique, con* 
respecto a  los bienes a cuya comprobación afecten ‘ tales docu
mentos. pero si con respecto a  los demás, si los hubiere.

La ocultación de bienes se castigará con una m ulta igual al 
50 por 100 de las cuotas correspondientes al valor de los bienes
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ocultados, cuando sea descubierta al practicar la liquidación 
provisional o antes de vencer el plazo para solicitar ía liquidar 
dón  definitiva; y con una multa igual al 100 por 100 de dichas 
cuotas cuando se descubra: a> Después de practicada la liqui
dación provisional y de transcurrido el plazo reglamentario para 
la definitiva; b> Al'practicar la liquidación definitiva, y c> Des
pués de practicada la liquidación definitiva, hayase o no veri
ficado liquidación provisional

Se aplicarán las multas establecidas en el párrafo anterior 
siempre que la ocultación de bienes se descubra por la Adminis
tración en el ejercicio de su actividad inspectora o investiga
dora. y también cuando la ocultación se ponga de manifiesto 
por documentos presentados por el interesado a requerimiento 
de aquélla.

En.ningún caso será preciso, para la imposición de las mul
tad qué establece el párrafo sexto de este artículo, que medie 
requerimiento de la Administración al interesado y que' éste 
opónga resistencia a tal requerimiento.

La falta de pago del impuesto en el plazo al efecto señalado 
se castigara oon una multa equivalente al 10 por 100 de las 
cuotas liquidadas, sin perjuicio de los intereses de demcia co
rrespondientes.

Las multas a que nace referencia este articulo se considera
rán impuestas de derecho por el mero transcurso de los plazos 
legales, siendo por lo tanto, liquidables y exigióles, desde hlégo, 
por los Liquidadores, sin perjuicio de los recursos procedentes.

El importe de las multad se ingresará necesariamente en me
tálico, al propio tiempo que se verifique el pagc dé las cuotas 
liquidadas, salvo el caso de que aquéllos excedan de 1.0QC pese-, 
tas Si excedieren de esa cantidad y el interesado solíóita su 
condonación o formula reclamación, podrá suspenderse su in
greso, salvo en la parte correspondiente al Liquidador, hasta la . 
resolución del expediente

' Art 47. Los contribuyentes a quiénes el Liquidado* reclame 
documentos que sean necesarios para practicar la comprobación 
de valores o la liquidación, incurrirán en una multa de 50 a 
2.000 pesetas, si dejasen transcurrir sin presentarlos, l o  plazos 
señalados ai efecto Estas multas se impondrán y exigirán por 
k)s Liquidadores.

Art. 48. Los Liquidadores de las Oficinas de partido que 
infrinjan las disposiciones contenidas en e’ Reglamento de 
esta Ley incurrirán en multa de 50 a 5.000 pesetas por cada una 
de las faltas que. cometan. Las multas serán impuesta.' por el 
Ahogado del Estado-jefe, Delegado de Hacienda n Director 
general de lo Contencioso del Estado, en los casos y eh la 
cuahtía que el Reglamento señale.

ÁrL 49. Incurrirán en una multa ae 100 a 10 000 pesetas 
fos presuntos contribuyentes que, con resistencia, excusas o 
negativas a comparecer en los actos de inspeoción de que sean 
objeto, obstaculicen o impidan la labor de los inspectores, sin 
perjuicio de que la Administración proceda por los medios 
reglamentarios a practicar la oportuna liquidación.

En igual multa incurrirán los particulares, Bancos, Socie
dades, Asociaciones, personas jurídicas públicas o privadas, 
Autoridades y funcionarios de cualquier orden que, con resis
tencia, excusas o negativas, obstaculicen o impidan la actua
ción de los inspectores en los casos en que la Administración 
baga uso de las facultades que le confiere el articulo 43 de 
esta Ley.

Art. 50. Incurrirán en una multa de 100 a 10.000 pesetas 
los particulares, Autoridades, funcionarios de todo orden y 
personas jurídicas, públicas o privadas de cualquier clase» que 
se aleguen expresa o  tácitamente a lacilttar los dato* y docu
mentos o copias de los mismos, que le fueran exigidos én 
Virtud de lo prevenido en esta Ley por loe órganos de la Ad
ministración encargados de la investigación del impuesto de 
derechos reales, caudal relicto y sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

La misma sanción establecida en el párrafo anterior se im
pondrá:

I.» A los herederos y demás obligados que no presenten los 
documentos necesarios para verificar la liquidación provisional 
en el caso previsto en el articulo 32 de esta Ley.

2.o A las personas y entidades citadas en el articulo 38 
cuando incumplan las obligaciones que en el mismo se les im
pone.

3.° A los Registradores de la Propiedad y encargados del 
Registro Mercantil iue no faciliten los datos que pói la Ad
ministración se les reclame o  que, oon arregló al Reglamento

de esta Ley, deban proporcionar y que sean necesarios para 
la comprobación de valores y exacción del impuesto

4.» A los funcionarios y autoridádes que Incumplieren la 
obligación que les impone el «rticulo 42 de esta Ley

Art. 51. Las Autoridades y funcionarios que, según el 
Reglamento, tengan el deber de remitii a la Adm mstración 
datos, estados o documentos relativos a la gestión del impuesto, 
incurrirán, si no lo verifican, en la multa de 50 ¿  2.500 pesetas.

Art.. 52. Los Jueces que incumplan 10 dispuesto en el ar
ticulo 33 serán sancionados con multa de 50 a 2.500 pesetas, 
según la gravedad de la falta; en igual multa incurrirán los 
encargados del Registro Civil que dejen de enviar los datos, 
a. que hace referencia el articulo 34 y los Secretarios judi
ciales que* no cumplan las ob’igaciones que les impone rsta Lev,

La multa será de 100 a 10.000 pesetas cuando ios Jueces 
acuerden o los Secretarios judiciales efectúen la entrega dé 
biénefe a los acreedores sin que justifiquen previamente el pago 
del impuesto.

Las multas en que incurran los Secretarlos judiciales serán 
impuestas poi los Delegados de Hacienda, previa propuesta 
de la Abogacía del Estado, que, en u caso, hará suya la cíe 
la Oficina liquidadora

Las multas eh que incurran los Jueces serán impuestas, en 
todo caso por el Director general de lo Contencioso previa 
propuesta de las Abogadas del Estado.

Art. 53. Incurrirán en ia multa de 100 a 10.000 pesetas, 
según las circunstancias ‘del cg.so, ios Notarios que, expresa 
o tácitamente, se negaran a remitir los datos que lê  fueran 
reclamados por las Abogacías del Estado o las Oficinas l.qui- 
dadoras de partido. En igual multa incurrirán cuando no 
expidan las copias de los documentos que autoricen o tengan 
en su protocolo o no remitan trimestralmente las relaciones 
de todof* los documentos autorizados por ellos en ei trimestre 
anterior y relación de los documentos privados que les hubieren 
sido presentados .para conocimiento o legitimación de firmas, 
todo ello en contravención de lo dispuesto en el articulo 35 de 
esta Ley También incurrirán eñ la multa de 100 a 10.000 pe-* 
setas, cuando dejasen de incluir en la relación trimestral al
guno de los documentos ante? citados

Incurrirán en multa de 50 a 2.500 pesetas ,cuando dejen de 
consignar, entre las advertencias legales y de forma expreáa 
en los documentos que autoricen, el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presestarl06 a la liquidación del 
impuesto, la afección de los bienes al pago del mismo y las 
responsabilidades exigióles en el caso de no efectuai la pre*- 
sfntáción. En Igual multa incurrirán uando no hagan constar 
el liquido imponible, renta o valor de los bienes transmitidos 
tal como . aparezca en ios documentos catastrales amlUara- 
mientos o Registro fiscal, y cuando utoricen documentos sin 
qpe se les haga constar por los interesados que e) título o 
instrumento mediante el cual acreditan el derecho que se 
transmite, modifica, reconoce o extingue, satisfizo ^ impuesto 
o fué declarádo exepto.

Art. 54. Incurrirán en la multa de lOu a 10.000 pesetas. ser
gún la gravedad de la falta: «

1.° Las personas físicas y jurídicas que retiren los bienes
y valores a que hace referencia el amruk> 37 pár afo r^tn*ro, é 
sin la pertinente autorización administrativa, y los particulares.
Bancos. Sociedades, Cajas de Ahorro > Montes de eieda* y de
más personas y Entidades citada* •• •>*•* ^  
cen o efectúen la devolución de aquellos bienes y valorea en fl 
mismo caso.

2.° Los que retiren bienes y valores que, según la presun
ción establecida en los artículos 9.° 10 v l l  cor. o oa... al 
cotitülar premuerto, y el mandatario y endosatario que ^ethen 
tales bienes después del fallecimiento del titular sin cumplir 
los requisitos establecidos en el párrafo primero de> artículo 37.

3.o Las autoridades, funcionarlos y Entidades a que hace 
referencia el artículo 3fc cuando entreguen los bienes -moa.-ta* 
dos. liquiden abonen *as pólizas o devuelvan las fianzas que en 
aquel precepto se mencionan sin exigir ia previa justificación 
del pago del impuesto de Derecho? reales

4,° Las personas y Entidades citadas en el articulo 30 cuan
do incumplan las obligaciones afii estab ecldas

Las responsabilidades pecuniarias señaladas en los cuatro 
números anteriores serán solidarias para las personas en cuyo 
provecho se hubiera hecho ia retirada de los valores, bien sea 
el cotitülar o el endosatario ios heredero? del titula» fallecido 
o cualquier otra persona que interviniera éh la operación:
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Art. 55 Incurrirán en ta multa de 100 a 10 000 pesetas, se

gún la gravedad de la falta las oficinas o Tribunales de cual
quier clase que sean. Registradores de la Propi dad v Mercanti
les. que admitan documentos en que oe haga constar acto algu
no sujeto ni impuesto, sin que conste en el mismo la nota pues
ta por el Liquidador de haberlo satisfecho o la de exención, en 
su caso

En la misma multa incurrirá ei funcionario que otorgue el 
cambio de sujeto pasivo en cualquier impuesto o exacción esta
tal o local, cuando tal cambio suponga directa o indirectamente 
mía transmisión de bienes, derechos o acciones gravadas poi# 
esta Ley, sin que se Justifique previamente el pago del impuesto 
de Derechos reales

Art. 56 Se castigará con la pena de arresto de uno a trein
ta dias y multa de 1.000 a 10.000 pesetas, según la. importancia 
de la defraudación:

l*  La falsedad cometida en la declaración a que se refiere 
el último párrafo del artículo 37 salv*j si el declarante demos
trase que en el momento de firmar la declaración no pudo tener 
conocimiento de la muerte del cotitulor poderdante i endo
satario

2? Toda falsedad cometida a sabiendas en cualquiera de 
las declaraciones formuladas ante la Administración, a io> efec
tos del Impuesto, mediante la cua. se trate de eludir el -pago de 
éste, siempre que lo falseado sea un hecho indudable y no un 
punto de interpretackm o valoración, y

La omisión deliberada de cualesquiera bienes en ios in
ventarlos o relaciones que sirvan para girar las liquidaciones 
definitivas o las provisionales en el caso de que los interesados 
hubieran dejado transcurrir el plazo para girai la? definitivas, 
siempre que el valor de los bienes ocultados exceda de 100.000 
pesetas Q

La pena de arresto se impondrá por la autoridad Judicial, 
mediante el procedimiento que especifique el Reglamento

Los defraudadores a quienes se imponga esta pena, no po
drán gozar, en ningún caso, de los beneficios de la condena 
condicional

Art 57 Cuando las faltas previstas en los artículos 47 al 56, 
ambos inclusive, revistan especial gravedad por las circunstan 
cias en que se cometan, persona o entidad responsable, impor
tancia ael precedente que so establezca u otra circunstancia 
cualquiera de apreciación discrecional de la Administración, por 
¿irán imponerse las multas siguientes*

1.° En los casos previstos en los artículos 47. 51 52, párrafo 
primero, y 53. párrafo segundo, el Director general de lo Con
tencioso del Estado podrá imponer a los responsables pna mul
ta hasta de 25.000 pesetas.

2.° En los casos previstos en los artículos 48 y 52, párrafo 
segundo, la misma autoridad administrativa podrá imponer tina 
multa hasta de 50.000 pesetas .

3 ° En los casos previstos en los artículos 49 50. 53, párrafo 
primero 54. números 3.° y 4.°: 55 v 56. el Ministro de Hacienda 
podrá imponer a los responsables una multa hasta de 125.000 
pesetas

4.0 En les casos previstos en el artículo 54, números primero \ 
k y segundo, el Ministro de Hacienda podrá imponer a los respon j 

sables una multa hasta de 250.000 pesetas;. í
En todos estos casos, y simpre que el Director general de lo 

Contencioso del Estado o el Ministro de Hacienda lo estimen 
oportuno, se instruirá un expediente sumario, del que se dará 
vista al interesado durante el plazo improrrogable de quince días 
para que niegue lo que a su derecho convenga.

Contra el acuerdo que adopte el Director general de lo Con
tencioso del Estado en los casos de los números primero y se
gundo de este artículo podrá recurrirse en alzada ante el Minis
tro de Hacienda en el plazo de quince días.

Art 58. En el caso de reiteración de las faltas sancionadas 
en los artículos 47 al 56, ambos inclusive, se podrá imponer 
nueva multa del duplo al triplo de la primitiva, aunque ésta 
se hubiere impuesto en su grado máximo.

Cuando los-responsables de las faltas penadas en los artícu
los citados en el párrafo anterior dieran lugar con' sus acciones 
u omisiones a que prescriba la acción comprobatoria, serán 
directa y solidariamente responsables, sin perjuicio de las san
ciones que aquellos artículos establecen, de la diferencia de 
cuotas que pudieran resultar una vez efectuada la comproba
ción. También incurrirán en la misma responsabilidad directa 
y solidaria, con respecto a las cuotas del impuesto, multas e In

tereses de demora, cuando no sean ellos mismos los sujetos 
pasivos de la obligación fiscal, siempre que como consecuencia 
de las faltas antes citadas resultara imposible su cobro.

Los Abogados del Estado tendrán la obligación de ejercitar 
ías oportunas acciones crimínales, siempre que en la comisión 
de una de las infracciones sancionadas en los artículos a que 
hace referencia el párrafo primero se hubiera producido cual
quier género de delito o falta penados eh el Código penal vigente.

Art 59. Las multas a que hacen referencia los artículos 48 
al 56, ambos inclusive, serán impuestas por el Delegado de Ha
cienda. a propuesta motivada del Abogado del Estado-Jefe, que 
la elevará previa audiencia del interesado

Sin perjuicio de la competencia que. establece el párrafo an 
terior a favor del Delegado de Hacienda, el Director general 
de lo Contencioso del Estado podrá imponer las mismas san
ciones. de oficio o a propuesta del Abogado dei Estado-Jefe, y 
siempre previa audiencia del interesado

El Director general de lo Contencioso es la imica autoridad
competente para imponer las sanciones señaladas en esta Ley 
a las autoridades judiciales y a las administrativas que presten 
servicio en la Administración central.

Contra los acuerdos del Delegado de Hacienda cabe recurso 
de alzada dentro del plazo de quince días ante e» Director gene»
ral de lo Contencioos del Estado

Contra los acuerdos adoptados en primera instancia por el 
Director general de lo Contencioso del Estado por los que se 
imponga cualquiera de las multas establecidas en esta Ley, se 
dará recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda durante 
un plazo de quince días.

Contra los acuerdos del Director general de lo Contencioso 
del Estado, a los que se refiere el inciso primero del párrafo 
segundo de este artículo, sólo cabrá el recurso económico-admi
nistrativo ante el Tribuna] Central.

Las multas reguladas en los artículos 47 al 57, inclusive, so 
ingresarán íntegramente en el Tesoro, sin que proceda detrac
ción de parte alguna de las mismas por ningún concepto

Art 60 Cuando la ocultación punible en el valor declarado 
exceda del 25 por 100 del que resulte de la comprobación, el 
Estado tendrá el derecho de adquirir para sí, con destino a algún 
servicio público, cualesquiera bienes inmuebles que hayan sido 
objeto de alguna transmisión, derecho que sólo podrá ejerci
tarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la 
Oficina liquidadora haya tenido conocimiento de la transmisión. 
Siempre que el Estado haga efectivo este derecho, devolverá el 
importe del impuesto abonado por la transmisión de que se 
trata. A la incautación de los bienes ha de proceder el completo 
pago del precio, integrado por el valor declarado, aumentado 
en un 25 por 100

Art. 61. El Ministro de Hacienda en la forma prevenida 
por el Reglamento del procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, podrá condonar, mediante causa debida
mente justificada, las dos terceras partes, como máximo, de las 
multas impuestas a los contribuyentes, sin que la condonación 
pueda alcanzar, en ningún caso, a la participación correspon» 
diente n) denunciante o a los Liquidadores

TITULO II 
I m p u e s t o  s o b r e  eL caudal r e l ic t o

i

Art. 62. El conjunto de los bienes y derechos situados en te
rritorio nacional que deje a su fallecimiento todo español o ex
tranjero estará sujeto a un impuesto, independiente ae» que 
grava las transmisiones hereditarias, cuya cuota se determinará 
aplicando al valor líquido de dicho conjunto los tipos de 
siguiente escala:

Si el caudal relicto no excede de dos mil pesetas, exento.
Si excede de dos mil pesetas sin pasar de diez mil, el uno 

por ciento.
Si excede de diez mil sin pasar de cincuenta mil. el dos 

Veinticinco por ciento.
Si excede de cincuenta mil sin pasar de cien m il el tres 

veinticinco por ciento.
Si excede de cien mil sin pasar de doscientas cincuenta iiúl. 

el cuatro veinticinco por ciento
Si excede de doscientas cincuenta mil sin pasar de quinientas 

mil, el cinco cincuenta por ciento.
Si excede de quinientas mil sin pasar de un millón, el seis 

setenta y cinco por ciento.
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SI excede de un nfilón sis pa3&r de dos millones, el ocho
por ciento.

Si excede de dos millones sin pasar de tres millones, er nueve 
por ciento.

Si exceqe de tres millones sin pasar de cinco millones, el 
diez por ciento

Si excede de cinco millones sin pasar de diez millones, el 
doce por ciento.

Si excede de diez millones sin pasar de veinte, el trece por
ciento.

Si excede de veinte millones sin pasar de cincuenta, el ca- 
torce por ciento.

Si excede de cincuenta millones, el quince por ciento.
Art. 63. Se entenderá que forman parte del caudal relicto 

los bienes y derechos que, según esta Ley y su Reglamento, in
tegran la herencia transmisible, a los efectos del impuesto de 
Derechos reales, y se considerará que estos bienes y derechos 
se hallan situados en territorio nacional sujeto al tributo, cuan
do lo estén con arreglo a los preceptos de dicha legislación.

Art. 64 Quedan exceptuados del impuesto los bienes y de 
rechos en cuya propiedad hayan de suceder al causante sus 
padres Legítimos, sus descendientes legitimo.: o naturales i eco- 
nocidos. su cónyuge, ios establecimientos de beneficencia o ins
trucción pública y privada, el Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria. Auxilio Social las Asociaciones obreras legai- 
mente constituidas y oue persigan meramente fijaes instructivos 
o de mejoramiento de las condiciones del •‘rabajo y las Asocia
ciones cooperativas de .-ocorros mutuos que formando un fondo 
social con las entregas o cuotas periódicas de sus asocíanos y 
con los donativos benéficos que reciban se limiten a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos socios o a sus familias, en 
casos determinados de paralización del trabajo, enfermedad 'o 
muerte, o al sostenimiento y educación de los descendientes de 
los asociados; las Cbrporaciones locales, como representantes 
legales de .as provincias o de los pueblos, siempre que la trans
misión hereditaria o er legado redunde en exclusivo beneficie 
de los intereses generales de dichos puebloi- o provincias y las 
herencias o legados a los que se refiere el número 6 del articu
ló lo  del Concordato 1e 27 de agosto de 1953.

Art. 65 El caudal /elicto líquido sobre el cual ha de liqui
darse el impuesto se determinará obteniendo el valor compro- 
hado. del caudal relicto íntegro sujeto a est* tributo con arreglo 
al articulo 62, y deduciendo de ese valor los conceptos si
guientes:

1.° El importe de las hipotecas y de las cargas y deudas 
que, conforme a lo ordenado para el impuesto de Derechos rea
les, son deducibles de la herencia

2.o Una cantidad igual a la que haya de servir de base 
para liquidar el impuesto de Derechos reales córrespohdiente 
a  las personas físicas o jurídicas que, conforme al artículo an
terior, están exceptuadas de este impuesto

Art. 66. Ei impuesto se liquidará y cobrará al mismo tiempo 
que el de Derechos reales devengado por la transmisión heredi
taria  del caudal de que se trate y en vista de los mismos do
cumentos o declaraciones

Las liquidaciones se girarán a nombre de los que en estos 
documentos o declaraciones figuren como heredero^. Si los he
rederos no fueren conucídos, la liquidación se girará a nombra 
cíe los administradores o albaceas. pero siendo en todo caso, 
solidariamente responsables del impuesto cuantos en definitiva 
adquieran poi titulo Hereditario el caudal relicto, en la ¿.'orina 
que determine el Reglamento

Art. 67. La cuota liquidada por impuesto sobre el caudal 
relicto se deducirá de la cantidad total que se fije como base 
para girar el impuesto de Derechos reales correspondiente a 
ias transmisiones hereditarias del caudal, pero sin computar 
fín esa cantidad total las porciones exceptuadas de aquél, con
forme al artículo 64.

Art. 68. La gestión’ üel impuesto estará a cargo de ios 
Organismos y funcionarios que administren el de Derechos rea
les, y llevará anejos los mismos derechos y obligaciones. Sin 
embargo, por los servicios de examen de documentos, liqui
dación y recaudación, en su caso, no se devengárá coino hono
rarios más que p ! 1 ñor 100 de la cuota liquidada para el Te
soro.

En todo lo referente a ias reglas de liquidación, compro 
bación de valores, recaudación, revisión, inspección, investi
gación y prescripción del impuesto, asi como en lo referente 
a  la penalidad y a los recursos que se conceden a los contri
buyentes. regirán las disposiciones vigentes pera el Impuesto 
de Derechos reales.

TITULO III

I m p u e st o  so b r e  lo s b ie n e s  de las p e r so n a s  ju r íd ic a s

Art. 69. Estarán sometidos al impuesto de 30 centésimas 
por 100 anual, sobre su valor comprobado, los bienes perte
necientes a las Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones y de
más personas jurídicas que tengan personalidad propia e inde. 
pendiente, cuya propiedad o derechos no sean susceptibles de 
transmisión hereditaria, ya de una manera directa o ya por 
medio de la transmisión de las acciones o títulos representa
tivos de participación en el capital o haber social .salvo si 
por su naturaleza, o destino no fueren susceptibles de produ
cir renta.

Art. 70. Quedan exentos de dicho impuesto:
A) Los bienes de dominio público' y todos los que integran 

el patrimonio del Estado.
B) Los bienes de uso público de las Corporaciones lócale», 

así como sus bienes de servicio público siempre que no pro
duzcan renta, y los bienes comunales.

C) Las casas de propiedad de los Gobiernos extranjero® 
destinadas a morada o residencia de sus Agentes diplomáticos, 
siempre que en sus respectivos países se conceda igual exención 
a los represéntantes españoles.

D) Las colecciones de interés histórico, artístico, cientí
fico, literario o arqueológico, los locales destinados exclusiva
mente a su instalación y conservación y los bienes muebles 
e inmuebles que constituyan el Tesoro Artístico Nacional.

E) Los bienes que de una manera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a  
la realización de un objeto benéfico de los enumerados*en el 
artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
siempre que en él se empleen directamente los bienes o sus 
rentas, asi como las que sirvan para sostener premios a la 
cultura o a la virtud y los Constitutivos del Patrimonio de 
Auxilio Social.

F) Los bienes muebles perteneciente» a las Mutualidades 
y Montepíos que figuren inscritos en el registro previsto en A
artículo 2.° de la Ley de 6 de diciembre le 1941 n n i-
dades patronales .constituidas con arregh al texto refund do
de la legislación, de Accidentes del Trabaje de 22 de junio de 
1956 e inscritas en el registro correspondiente dei Mb Istmio 
de Trabajo, y a las Asociaciones Cooperativas de Socorros Mu
tuos que, formando un fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados o con los donativos oenéficos oue 
reciban, se’limiten a repartir pensiones o auxilios a los mismos 
socios o a sus familias en casos determinados de parabzadón 
del trabajo, enfermedad o muerte, y los que pertenezcan a Aso
ciaciones obreras que persigan fines instructivos v de mejora
miento de las condiciones de trábalo

Estarán igualmente exentos los inmuebles que constituyan 
el edificio social de dichas personas 'jurídicas

G) Los Municipios adoptados, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 13 de julio de 1940

H) Los bienes inmuebles de la Delegación Nacional de Sin
dicatos. en cuanto estén destinados a sus propios servicios u ^ 
oficinas

I) Las iglesias y capillas destinadas al culto católico y asi
mismo los edificios y locales anejos destinados a su servido o 
a sede de Asociaciones cató Jcas.

J) Las residencias de los Obispos, de los Canónigos y de los 
Sacerdotes con cura de almas, siempre que el inmueble sea 
propiedad de la Iglesia

K) Los locales destinadas a oficinas ae la Curia diocesana 
y a oficinas parroquiales.

L) Las Universidades eclesiásticas y los Seminarios desti
nados a la formación del clero.

¡ M) Las casas de las Ordenes, Congregaciones e Institutos 
j religiosos y seculares canónicamente establecido» en España, 
i N) Los colegios u otros Centros de enseñanza dependientes 
i de la jerarquía eclesiástica que tengan la condición de benéfico- 
i docentes

N) Los objetos destinados al culto católico
O) Los huertos, jardines y dependencias de los inmueble» 

comprendidos en las letras I, J, K. L, M y N siempre que no 
estép destinados a industria o a cualquier otro uso de carácter 
lucrativo
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P) Los Dlene3 inmuebles üeA Instituto Nacional de Previsión 

fcn cuanto estén destinados a sus propios servicios u oficinas
Q) Los bienes del Instituto de Crédito, de ias Cajas de Aho

rro benéficas, los de estas Cajas y tos de los Montes de Piedad, 
siempre que se hallen bajo el protectorado del Gobierno

R) Los bienes pertenecientes a los establecim ientos oficiales ck* Beneficencia pública.
Art 71 Los bienes comprendidos en los apartados A, B. D, 0> I. J. K, Ñ, Q y R no necesitarán obtener declaración especial de exención.
En ios casos C, E, P, H, ¡vi, N. O y P, ia exención se declara m, si fuese procedente, a solicitud de parte por el Ministerio 

de Hacienda con arreglo a las disposiciones reglamentarias, 
previa la justificación necesaria para acreditar ei destino o apli
cación de los bienes, y, en su caso, el traslado de la orden de 
clarificación hecha por el Ministerio que corresponda.

Ait. 72. Se aplicarán a este impuesto, en cuanto fueran 
com patibles con él, la organización, reglas y sanciones correccionales ¿el de Derechos reales.

Arr. 73. Cuando se practiquen .a  cargo de una persona Jurí
dica. Liquidaciones por este impuesto correspondientes a varias 
anualidades, el Director general de lo Contencioso, atendidas 
las circunstancias del caso y las dificultades que pudieran originarse para el cumplim iento de los fines de la entidad de que so trate, si la exacción hubiera de verificarse de una sola vez. 
podra conceder fraccionam iento del pago a fin de que en cada 
ejercicio económico se abone ia anualidad corriente del im
puesto juntam ente con una. por lo menos, de las atrasadas

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Los preceptos de esta Ley, en cuanto modifican las dispo

siciones que regulan ios impuestos de Derechos reales 5 sobre 
transm isiones de bienes hasta ahora vigentes, se aplicarán a  
los actos y contratos causados o celebrados a oartir del día 1 
de mayo de 1958

Se aplicarán igualm ente ios preceptos de esta Ley a ios ac
tos y contratos causados o celebrados con anterioridad a dicha 
fecha que se presenten a liquidación ^uera de os plazos regla

m en tarios y de las prórrogas que hubiesen sido concedidas siem 
pre que en virtud de sus disposiciones hayan de p ra n 1oarse 
liquidaciones de cuantía superior a las que fueren procedentes 
según la legislación anterior

2.a La restricción establecida en ia rarifa al exigir en ia 
adopción, para que tenga consideración fiscal, el requisito de 
que hubiese recaído sobre una persona menor de treinta años 
de edad sólo se apocará a las adopciones efectuadas por escri
tura pública otorgada a partir dé 1 de abril de 1945

3.a En las adquisiciones derivadas *de actos o contratos ante
riores a 1 de mayo de 1926. sujetas a las condiciones a que so 
refiere el artículo 6.° de las Leyes de 26 de febrero de 1927 
11 de marzo de 1932. 29 de marzo de 1941 7 de noviembre 
do 1947 y de la presente, cuya efectividad tenga o haya tenido 
lugar a partir de la indicada fecha, no serán de aplicación las 
disposiciones del mencionado artítulo, en cuanto modifiquen las 
anteriores, si los correspondientes documentos se presentasen  o se hubieren presentado a liquidación dentro de los Dlazos re-

" gla mentarlos y de sus prórrogas.
4.a Quedan sin efecto cuantas exenciones y bonificaciones no 

figuren mencionadas en los artículos 3.° y 4.° de esta Ley. a cuyos 
preceptos habrá de estarse, exclusivam ente para determinar la 
extensión de las en ella recogidas, todo ello sin perjuicio de los 
derechos ya consolidados individualm ente al amparo de las dis
posiciones anteriorm ente en vigor.

5.a En tanto una Ley no disponga lo contrario seguirá sien
do de aplicación el recargo del 15 por 100 sobre las cuotas liqui
dadas establecido por la Ley de 22 de diciembre de 1949.

6.a Los documentos relativos a actos y contratos, a  los que 
se  hubieren concedido con carácter provisional exenciones o bo
nificaciones del impuesto de derechos reales, ai amparo de lo 
di1 onusto en la Ley de 19 de abril de 1939. Lev de 25 de no
viembre de 1944. Decreto-ley de 29 de noviembre de 1948 y De- 
creto-iey de 27 de noviembre de 1953, para la construcción de 
viviendas protegidas, de clase media y bonificaba es, deberán ser 
presentados ante las oficinas liquidadoras que las concedieron 
en el térm ino de seis meses, a partir de la publicación de esta 
Ley. siempre que no se hubiera aportado la calificación defini
tiva de la Junta Nacional del, Paro, del Instituto Nacional de 
la  Vivienda o de la Dirección General de la Vivienda, en su caso.

Los beneficios fiscales, concedidos provisionalmente, quedarán

en todo oaso sin efecto si, transcurrido dicho término, no se 
cumpliere io establecido en el párrafo anterior En e) caso de 
qué no se acreditase tener la calificación definitiva, las oficinas 
liquidadoras practicarán las liquidaciones complementarías que 
procedan, salvo en el caso de que por el promotor se justificare 
de forma fehaciente, estar dentro del p!.azo establecido en la 
calificación provisional o el que se hubiera concedido en virtud 
de prórroga otorgada conforme a lo dispuesto en el Decreto de 14 de junio de 1957

En ios casos en que proceda reconocer la bonificación, se 
estará a lo dispuesto en los párrafos tres y cuatro del artículo 5 .° de esta Ley. en relación con el número 59 del artículo 3 °

Transcurrido el plazo de presentación señalado en el párrafo primero, las oficinas liquidadoras remitirán a la Dirección G e
neral de lo Contencioso relación de los expedientes que bonifi
cados provisionalmente hayan sido objeto de liquidación com
plem entaria a virtud de lo establecido en esta disposición. Pro- 
cediéndose a  remitir dicha relación a la de la Vivienda, ia que 
en el térm ino de tres m eses comunicará a la de lo Contencioso, 
a los efectos de la oportuna investigación, las calificaciones 
provisionales que no figuren comprendidas en la citada relación, 
con expresión del promotor, su domicilio y situación del solar.

La primera enajenación a título oneroso de edificios totalm ente construidos al amparo de las disposiciones a que se re
fiere e l párrafo primero de esta transitoria, ya se haga por eaifi- 
cios o bloques completos o separadamente, por viviendas, gozará 
de las bonificaciones en aquéllas establecidas, siempre que, habiendo obtenido 'la calificación definitiva se efectúe antes de 
transcurrir seis años, contados a partir de la publicación de esta Ley

7.a Los documentos relativos a actos o contratos a ios que 
se hubieren concedido exenciones o bonificaciones del impuesto de Derechos reales al amparo de lo dispuesto en los artículos 1 .° 
y 2,° de la Ley de 3 de diciembre de 19^3, sin haber obtenido, 
en la fecha de la publicación de la presente Ley, la aprobación 
definitiva de la Comisaría de Ordenación Urbana de Madrid que 
exige el articulo 5.° de aquella Ley, deberán ser presentados en 
las oficinas liquidadoras com petentes en el plazo señalado en la 
disposición transitoria anterior.

Quienes,, al amparo del artículo 193 de la Ley de 12 de mayo 
de 1956, hubieren obtenidó exención o bonificación del impuesto de Derechos reales habrán de acreditar en- el térm ino de seis 
meses, contados a partir de & publicación de esta Ley. hallarse 
dentro del plazo para la ejecución de los proyectos aprobados por los órganos urbanísticos oompetentes Si no lo acreditasen  
perderán en todo caso dichos beneficios.

Las oficinas liquidadoras, como consecuencia de lo prevenido en los dos párrafos anteriores practicarán en su caso, las li
quidaciones que procedan o aplicarán lo dispuesto en los párrafos v3 y 4 del artículo 6.° de la presente Ley a los efectos de 
realizar la debida Investigación; darán cuenta a la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado en la forma señalada en la disposición transitoria anterior

8 a Las viviendas a que se refiere el párrafo segundo dei número 59 del artículo 3.°. que al publicarse esta Ley estuvieren  
calificadas provisionalmente, perderán la exención concedida 
si no se term inare totalm ente su construcción en el plazo se
ñalado por ei Instituto Nacional de la Vivienda al aprobar el proyecto o dentro de ias prórrogas otorgadas con anterioridad a la fecha de la publicación de la presente Ley

9.a Cuando como consecuencia de lo que se dispone en las 
disposiciones transitorias números 6, 7 y 8 los promotores de 
viviendas o de proyectos de ordenación urbana deban satisfacer 
el impuesto, tendrán derecho a que por las'oficinas liquidadoras 
se les reconozca el /raccianam iento de pugo en un plazo de 
cinco años, en la forma y condiciones establecidas par¿ los 
casos en que es procedente su aplicación en las transm isiones «mortis causa»

Asimismo en las iiquidaciones que se practiquen como con
secuencia del nuevo examen de las liquidaciones provisionales que se estábleoen en las tres citadas disposiciones transitorias 
no se girará multa ni interés de demora salvo cuando la liqui
dación se practique como consecuencia de la acción Investiga
dora, en cuyo caso tampoco procederá el fraccionam iento de 
p aga10. Las Sociedades que at constituyeron al amparo oe le 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley de 7 dé Julio de 1934 o del artículo 14 de la Ley de 25 de Junio de 1935 no gozarán de 
beneficio alguno, por ias ampliaciones de capital que realicen, 
a partir de la fecha de publicación de esta Ley

11. Les Socieaades inmobiliarias que disfrutasen de exen
ción del impuesto, al amparo de las Leyes de 19 de abril de 1939
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y 25 de noviembre de 1944 y Decretos-leyes de 29 de noviembre 
de 1948 y 27 de noviembre de 1953, y que antes de 1 de julio 
de 1958 modificasen so. objeto social, estableciendo como tal la 
finalidad exclusiva ae construir viviendas de renta limitada, no 
tributarán poi tal acto

T arifa general para la exacción del impuesto de Derechos 
Reales, texto refundido de 21 dE marzo de 1958

Núm.
de

orden
C o n c e p t o s

Tipo 
al tanto 

por ciento

i

•*

4.

5

6

Adjudicaciones,—De bienes inmuebles y de
rechos reales en pago de deudas o de su
asunción o para pago de ellas ........

Adjudicaciones.—De bienes muebles en pago 
de deudas o de su asunción con carác
ter de perpetuidad ...............................

Adjudicaciones.—De bienes muebles, tempo
ralmente o en comisión para pago de
deudas .................................................

Anotaciones de embargos y secuestros.—Las 
anotaciones de embargo, secuestro y pro* 
"hibición de enajenar ya se verifique por 
mandamiento judicial o en virtud de con- 
rrato con .a sola excepción de lás que 
°e realicen en favor dei acreedor hipote
cario o prendario ............ ...................

Anticresis.—Los contratos en que se consti
tuya o extinga este derecho .................

Arrendamientos.—La constitución de arren
damientos de bienes derechos o aprove
chamientos de todas clases, cualquiera que 
sea la naturaleza del documento en que 
consten, su cuantía y duración, incluso 
ios arrendamientos a tanto alzado o en 
otra forma, de la recaudación de contri
buciones, impuestos o arbitrios; ias pró
rrogas, subarriendos subrogaciones cesio
nes y retrocesiones ce ios arriendos su je* 
eos ai impuesto, comprendiéndose entre és
tos los contratos de arrendamiento de las 
adjudicaciones de proyectos de ordenación 
de montes públicos; y ios contratos cié 
prestación de s e r v i c i o s  personales asi 
'•orno las cesiones, subrogaciones y pró
rrogas de iO- mismos, siempre que. no 
osíer^ando aquéllos carácter de perma
nencia y excediendo en cuantía de pese
ras 20.000, ?e refieran a actividades pro
fesionales poi tiempo limitado u obra 
determinada, tengan o no caráctei de ex
clusiva y cualquiera que sea el documento 
en que consten ...................... ...............

Asociaciones obreras y Cooperativas. — Las 
adquisiciones cié bienes y derecho» de to
das ciases, por herencia legado o dona
ción que se realicen por Asociaciones obre
ras legalmente constituidas y que persigan 
meramente fines instructivos o dt mejo
ramiento de las condiciones del trabajo 
y por las Ai-ociaciones cooperativas de 
socorros mutuos que formando un fondo 
social con ’as entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados y con los donativos bené
ficos que ^eciban se limiten a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos socios o 
a sus familias, en casos determinados de 
paralización del trabajo enfermedad o 
muerte, o ai sostenimiento y educación 
de los descendientes de ios asociados tri
butarán. según su cuantía, por el Upo que 
corresponda ae los señalados para las he
rencias a favor de los hijos.

Beneficencia e instrucción privadas. — Las 
adquisiciones de bienes y derechos de'to- 
ctas' clase» realizadas por los estableci
mientos de beneficencia o instrucción de 
carácter privado o fundación particular

6,00

3.00

1,50

0.75

1,20

0.75

:

)

Núm.
de

orden
C o n c e p t o s

Tipo 
al tanto 

por ciento

9

10

n

\:i •

13

14

15

salvo el caso de que por la naturaleza 
del acto en sí les corresponda otro tipo 
inferior de tributación .........................

Por el mismo tipo tributarán las trans
misiones de bienes o derechos que por 
actos «ínter vivos» o por testamento se 
destinen a la fundación do establecimien
tos o instituciones de beneficencia o de 
instrucción privadas.

Cuando ias adquisiciones o transmisio
nes tengan «ugar en favor de personas. 
Asociaciones o Sociedades, y no de los 
establecimientos pfismos de beneficencia 
o de instrucción, a que se refiere este 
número, se aplicará el que corresponda 
de esta tarifa, según el concepta de ja 
adquisición o transmisión. ^

Bienes y Censos del Estado.—Las adquisicio
nes directas o primeras de los bienes y 
censos del Estado, las redenciones de I03 ' 
mismos censos y las de dominio útil u 
otra clase dé aprovechamiento que se 
realicen en wrtud de las Leyes de des- 
amortizadora ...... ..................................

Capellanías y cargas eclesiásticas. — Las 
Transmisiones de bienes de Capellanías 
y cargas eclesiásticas, Patronales, Me
morias y obras pias y la rederuión de 
dichas cargas que se realicen con arreglo 
al acuerdo que se celebre con la Santa 
Sede en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo KIT del vigente Concordato ...

Cédulas.— Las cédulas, títulos u obligacio
nes hipotecarias, al portador 0 oomina- 
í.ivas. que se emitan por persona» natu
rales 0 jurídicas de toda clase que no 
se hallen comprendidas en 1 os núme
ros 62 v 63 .......................................

Cedidas.—Los mismos títulos c documentas 
rnepcionaáos en el número anterior cuan
do no estén garantizados con hipoteca, 
devengarán e1 impuesto en concepto de 
préstamo.

Censos. —- La constitución, reconocimiento, 
transmisión, modificación, extinción 0 re
dención de °ensos, forqs y subforos 

Sí la transmisión se verifica poi título 
hereditario 0 donación pagará con arre
glo a! grado do parentesco entre car» 
sante y el* adquirente

Cesiones — Las cesiones 0 subrogaciones a 
título oneroso de derechos reales sobre 
bienes inmuebles, incluso el de hipo*
teca ......................................................

Cuando constasen en documento pri- 
vacio, se recargará la cuota liquidada en 
el ' 10 por 100.

Las que de ios mismo bienes y dere
chos se realicen a título lucrativo paga
rán por el tipo de las herencias.

Las cesiones de bienes muebles valo
res. efectos v metálico ya sean con el 
carácter de subvenciones u otro análogo, 
pagarán por el tipo señalado a las trans
misiones de bienes muebles.

Compraventa.—La compraventa 0 enajena- 
ción de bienes inmuebles y derechos rea
les constituidos sobre los mismos, ya sea 
con cláusula de retrocesión c sin ella 
siempre que el valor de los bienes exce
da de 1.000 pesetas ..................  . .......

Cuando :onstasen en documento pri
vado se recargará la cuota liquidada’ en 
un 10 por 101» ,.

Las de bienes muebles y semovientes 
pagarán por el tipo correspondiente a la 
transmisión de bienes muebles

0.50

0,75

060

} 20

6.00
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Núm. 
de 

orden
C o n c e p t o s

Tipo 
al tanto 

por ciento

Las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles o derechos reales constituídos
sobre los mismos otorgadas por los par 
dres a favor de los hijos legítimos natu
rales o adoptivos, se liquidarán por este 
número de ta tarifa salvo que dado el 
valor de lo transmitido, el tipo corres
pondiente de la escala de herencias fue
re mayor, en cuyo caso se aplicará este 
último En ios casos de coincidencia de 
apellidas entre el comprador y el vende
dor o el cesionario y el cedente si no 
mediase relación paternofilial. dará fe
de ello el Notario autorizante o de con
currir testigos de conocimiento, de lo que 
éstos aseveren al respecto.

16 Concesiones administrativas.—Las concesio
nes otorgadas por e) Estado o las Cor
poraciones ocales cuando sean a perpe
tu idad’o no -^vertibles ............... ........... 1.50

17 Las mismas concesiones cuando sean tem
porales o hayan de revertir al que las con
cedió o entrai en el dominio público ...... 0,75

13 Concesiones administrativas (Transmisión
de).—Los actos de traspaso, cesión o ena
jenación de las concesiones administrati
vas y la transmisión por contrato de las 
obras en ejecución o una vez realizadas, 
siempre que Las concesiones y obrqs ho
yan de revertí! a  la entidad que las con
cedió o entrar en el dominio público ...... 0.60

iy Los mismos actos y transmisiones, cuando
las concesiones no sean revertibles sino 
otorgadas a perpetuidad .......................... 2.40

w

Cuando ios actos o transmisione» a que 
se refieren .os números 18 y 19 se verifi
quen por título hereditario o donación 
tributarán poi la escala establecida para 
las 1 icrencias.

Contratos de obras.—Los contratos de eje
cución  de jo as de toda clase, ya »e cele
bren por particulares o por el Estado 
y Corporaciones oficiales, aunque no se
hagan constar en escritura pública ...... 0,75

21

Tributarán por este concepto las decla- 
ciones de obra nueva de inmueble» o bu
ques si no cabiéndose satisfecho ei im
puesto por el contrato de construcción se 
justificare qur la totalidad de los mate
riales pertenecían a la persona a cuyo 
favor se hace la deláración.

Contratos de suministro.—Los contratos de
suministro de viveres materiales u otros 
bienes muebles de cualquier clase y los 
de abastecimiento de agua luz. fuerza mo
triz y demás análogos ............................... 3,00

22 Contratos mixtos, de obi'as con suministro
o de suministros con servicios personales. 
Los contratos de ejecución de obras de’ 
todas clases eh los que el contratista su
ministre los elementos necesarios para su 
realización, cualquiera que sea la parte 
del precio total que se asigne al concepto 
de contrato ae obras y al de suministro, 
y los contratros dé suministro en los que
aparezca englobada la prestación de ser
vicios personales, cualquiera que sea tam
bién la parte del precio total asignado
a tino y otro concepto ................................ 2425

Tributarán por este número las decla
raciones de obra nueva de inmueble si 
no se acredita haberse satisfecho el im

23
puesto por e) contráto de construcción 

Derechos reales.—La constitución, reconoci
miento. modificación, subrogación, trans
misión y extinción, por contrato, acto
Judicial o administrativo de derechos rea
les sobre los bienes inmuebles .... 6,00

Núm.
de

orden
C o n c e p t o s

Tipo • 
al tanto 

por ciento

La transmisión de ios mismos derechos 
por título hereditario o donación deven
gara el tipo señalado para las herencias, 
según la cuantía y el grado de parentesco.

24 Dún ación es. — Las donaciones, tanto entre
. vivos, como «mortis causa», y cualquiera 

que sea la clase de bienes en que consis
tan, tributarán como las herencias según 
§u cuantía y el grado de parentesco entre

•

25
el donante y el donatario.

Dotes.—Las* dotes, tanto voluntarias como 
necesarias, pagarán como las donaciones '

26 Expropiación forzosa.—Las adquisiciones dé 
terrenos con destino a la construcción dé 
ferrocarriles o de cualquier otra conce
sión administrativa de las mencionadas
en el número 17 de esta tarifa que se ve
rifiquen, a virtud de la Ley de Expropia
ción Forzosa, aun cuando tenga , lugar 
por convenios particulares que hagan in- . 
necesarios ios trámites de d ' c h a  Ley, 
siempre que las concesiones y obras, así. 
como los terrenos adquiridos, hayan de 
revertir a la entidad que las otorgó . 0.60

27 Las mismas adquisiciones, cuando no sean 
revertióles las concesiones, obras y terre
nos. sino concedidos a perpetuidad .....

Tributarán por este número los actos 
y contratos que se realicen . u otorguen 
por las Entidades q Empresas concesio
narias de aprovechamientos hidroeléctri
cos. o simplemente hidráulicos para ad-, 
quirir terrenos destinados a embalses» 
aun cuando en equivalencia del. valor de 
los bienes expropiados se entreguen otros 
inmuebles a los propietarios desposeídos, 
salvo' lo dispuesto en el número 55 ;del. 
artículo 3 ° de la Ley.

1.20

28 Fianzas— La constitución, modificación y 
cancelación de fianzas de carácter perso
nal, ya sean voluntarias, legales judicia
les' o administrativas, ’ cualquiera que sea 
su objeto, la obligación que garanticen 
y la clase de documento en que consten, 
incluso ias que los funcionarios y Con
tratistas otorguen eñ favor del Estado, 
con excepción de las que presten los tu
tores en garantía del ejercicio de su car
go y de las que, garanticen el cumpli
miento de contratos mercantiles exentas 
o no sujetos al impuesto ....................

Fideicomisos.—Los fideicomisos, cuando den
tro de los plazos en que debe practicarse 
la liquidación no sea. conocido el herede- . 
ro fideicomisario, pagarán con arreglo a 
los tipos establecidos para las herencias 
entre extraños.

Si dentro de dichos plazos fuese cono
cido el heredero fideicomisario, satisfará 
éste el impuesto correspondiente, con 
arreglo a la escala señalada para las he
rencias. según su cuantía y el grado de 
parentesco.

Cuando el heredero fiduciario pueda 
disponer, témpora) o vitaliciamente, del 
todo o parté de la herencia, se reputará 
como usufructuario, y pagará con arre
glo af grado de barenteseo con el cau
sante.

Herencias.—Las transmisiones por herencia, 
legado, mejora o donación, de cualquiera 
clase de bienes o derechos, sirviendo de

' 0,75

29

base la parte alícuota que corresponda á .. 
cada herédero.

En favor do hijos legítimos o legitimados 
por subsiguiente;matrimonio: • •
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Núm.
de

orden
C o n c e p t o s

Tipo 
al tanto 

por eiem.o

a) Hasta 1.000 pesetas.......................... . Exenta.
b) De 1.000.01 a 10.000 pesetas. Exenta.
c) De 10.000.01 a 50.000 ídem ... 3.50
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ... 0,00
e) De 100^000,01 a 250.000 ídem ... 0,50
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ... 7.25
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ... 7.75
h) De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem ... 3.25
i) De 2.000.000.01 a 5.000.000'ídem ... 0.75
3) De 5.000.000,01 a 10.000.000 ídem ... 10,00 *
k) De *10.000.000.01 a 25.000.000 ídem ... 11,00
1) De 25.000.000.01 a 50.000.000 ídem ... 12,00

m) De 50.000000.01 a 100.000.000 ídem ... 13,00
n) De 100.000.000,01 en adelante ............... 15.00

30 En favor ele descendientes legítimos del se
gundo grado y posteriores:

. i.i > Hasta 1.000 pesetas..... .......... .......... Exenta.
b) Do 1.000,01 a 10.000 pesetas. Exenta.
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ... 7.00
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ... 8,00
e) De 100.000.01 a 250.000 ídem ... 8.50
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ... 9,OÍ)
g> De 500.000.01 a 1.000.000 ídem ... 0.50
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ... 10.25 ^
i) De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem ... 10,75
3) De 5.000.000,01 a 10.000.000 ídem ... 12.00
k) De 10.000 000.01 a 25.000.000 ídem ... 13.00
1) De 25.000.000.01 a 50.000.000 ídem ... 15,00

m) De 50.000.000.01 a 100.000.000 ídem ... 16.00
n) De 100.000.000.01 en adelante ...... ........ 18.00

En los casos en que los nietos sucedan 
a sus abuelos por derecho de representa' . 
ción, como legitimarios, se aplicarán los 
tipos'señalados en favor de los hilos. .

&l En favor de ascendientes legítimos:

a) Hasta 1.000 pesetas.......................... Exenta.
b) De 1.000,01 a 10.000 pesetas. Exenta.
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ... 7.00
d) De 50.000,01 a 100.000 idem ... 8.00
é) De 100.000,01 á 250.000 ídem ... 3,50
f) De 250.000.01 a 500.000 ídem ... ' 9.00
g) De 500.000.01 a 1.000.000 ídem ... 9,50
h) De 1 .000.000,01 a 2.000.000 ídem ... 10,25
n De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 10,75
j> De 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem ... 12,00
k) De 10.000.000,01 a 25.000.000 ídem ... 13.00
1» De 25.000.000 01 a 50.000.000 ídem ... 15,00

m ) De 50.000.000.01 a 100.000.000 ídem ... 16.00
n. > De 100.000.000.01 en adelante ............... 18.00

51 bis Entre ascendientes y descendientes natu
rales:

a> Hasta 1.000 pesetas.......................... , Exenta.
b) De * 1.000,01 a 10.000 pesetas. Exenta.
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem ... 7,50
d.) De < 50.000,01 a 100.000 idem ... 8,50
e> De 100.000,01 a 250.000 idem ... 9.25
í) De 250.000.01 a 500.000 ídem ... 10,00

De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ... 10,50
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ... 11,00
i ) De 2.000.000,01 a 5.000.000 idem ... 11,50 '
D , De 5.000.000,01 a 10.000.000 idem ... 13,00
k) De 10.000.000,01 a 25.000.000 ídem ,.. 14,00
l) De 25.000.000,01 a 50.000.000 ídem ... 16,00

m) De 50.000.000,01 a 100.000.000 ídem ... 17,00
n) De 100.000.000.01 en adelante ............... 19.00

32 En favor de ascendientes y descendientes 
por adopción*:

a.» Hasta 1.000 pesetas...................... 9,00
b) De 1.000.01 a 10.000 pesetas. 10,00
o De 10.000.03 a 50.000 ídem*... 11.00

Núm.
de

orden
C o n c e p t o s

Tipo 
al tanto 

por ciento

d) De 50.000,01 a 100.000 ídem ... 12,00
e> De 100.000,01 a " 250.000 ídem ... 12.50
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem ... 13,00
<D De 500.000.01 a .000.000 ídem ... 13,50
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 idem ... 14,50

De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem ... 14,75
,i> De 5.000.000.01 a 10.000,000 ídem ... 16,00
k > De 10.000.000,01 a 25.000.000 idem .. 17,00
i» De 25.000.000,01 a 50.000.000 ídem ... 19,00

mi De 50.000.000,01 a 100.000.000 ídem ... 20,00
n> De 100.000.000,01 en adelante .............. 22,00

i.a adopción sólo tendrá consideración 
íiseul en el caso de que recaiga sobre 
persona que sea menor de treinta años 
de edad al tiempo de ser adoptada.

Las mandas a favor de los pobres en 
general, ordenadas innominadamente por 
al testador, y los legados dispuestos no
minativamente en beneficio de mutilados 
absolutos de guerra, mediante invocación 
en el testamento de este motivo, se gra
varán como sí se tratase de transmisin- 
ji'S a favor de hijos adoptivos

Los transmisiones de bienes que por 
herencia o legado causen los religiosos 
profesos en beneficio do la Orden Con
gregación o Comunidad a que pertenecen 
tributar;'.n por este número 32 de la 
tarifa.

33 Entre cónyuges:

a » Hasta í.ooo pesetas.......................... Exenta.
i)> De 1.000.01 a 10.000 pesetas. Exenta.
e> De 10.000.01 a 50.000 idem ... 5.50
d» De 50 000.01 a 100.000 ídem C.50
e» De Kiü.OOO.ni a 250.000 ídem .. 7.00
i » De 250.000,01 a 500.000 ídem .. 7.50

De 500.000,01 a 1.000,000 idem ... 8.00
Nh» De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem ... 8.50

D De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem ... 9,00
,j> De 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem . 11.00
):» De 10.000.000.01 a 25.000.000 idem ... 13,00
!.' De 25.000.000.01 a 50.000.000 ídem ... 13,00

m> De 50.000.000,01 a 100.000.000 ídem ... 14,00
n> De 100.000.000.01 en adelante ............... 15.00

34 Entre ascendientes y descendientes por afi
nidad:

a* Hasta 1.000 pesetas.......................... . 16,00
b> De 1.000.01 a 10.000 pesetas’ 18,00
<:• De 10.000,01 a 50.000 idem ... 20,00
d> De 50.000.01 a 100.000 ídem ... 21,00
e> De 100.000.01 a 250.000 idem ., 22.00
D De 36U.000.01 a 500.000 ídem ... 23,00
g) De 500.000.01 a 1.000.000 ídem ... 24,00
ID De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem ... 26,00
i» De 2.000.000.01 a 5.000.000 idem ... 27,00
.i» De 5.000.000 01 a 10.000.000 ídem ... 30,0i)
ID De 10.000.000.01 a 25.000.000 ídem ... 31,00
h De 25.000000.01 a 50.000.000 ídem ... 33,00

m > De 50.000.000.01 a 100.000:000 ídem ... 34,00
n* De 100.000.000.01 en ad elante........ 36,00

35 Entre colaterales de segundo grado:

aj Hasta 1.000 pesetas............................. 23,00
b> De 1.000,01 a 10.000 pesetas 24,00
c> De 10.000,01. a 50.000 ídem ... 25,0p
d» De 50.000,01 a 100.000 ídem ... 26,00
é) De 100.000,01 a 250.000 ídem ... 27,00
D Dé 250.000,ui a 500.000 ídem ... 28,00
g» D é  500.000.01 a 1.000.000 idem ... 29,00
h» De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem ... 30,00
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem ... 31,00
j) De * 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem ... 33.00
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>
36

37

38

*

*

39

k) De 10.000.000,01 a 25.000.000 Idem ... 
1) De 25.000.000,01 a 50.0C0.000 ídem  ... 

m) De 50.000.000.01 a 100.000.000 ídem  .. 
n) De 100.000.000.01 en ad e lan te  ...............
E n tre  colaterales de te rcer grado:
a) H asta  1.000 p e se ta s ................................
b) De 1.000.01 a  10.000 pesetas.
c) De 10.000.01 a  50.000 ídem  ...
d) De 50.000.01 a 100.000 ídem ...
e) De 100.000.01 a 250.000 ídem  .. 
O De 250.000,01 a 500.000 ídem ...
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ...
h ) De l.000.000.01 a 2.000.000 ídem ...
i) De 2.000000.01 a 5.000.000 ídem  ... 
j)  De 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem  ... 
k) De 10.000.000.01 a 25.000.000 ídem  ... 
1) De 25.000.000.01 a 50.000.000 ídem  ...

m) De 50.000.000.01 a 100.000.000 ídem ... 
n) De 100.000.000.01 en ad e lan te  ................

En las sucesiones ab in testa to  se reca r
g a rán  con un 25 por 100 las respectivas 
cuotas.

E n tre  co la terales de cu a rto  grado:
a) P lasta 1.000 p e s e ta s ................................
b) De 1.000.01 a 10.000 pesetas.
c) De 10.000.01 a 50.000 ídem ...
d) De 50.000.01 a  100.000 ídem  ...
e) De 100.000.01 a 250.000 ídem ... 
1) De 250.000.01 a 500.000 ídem ...
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem  ...
h) De 1.000,000.01 a 2.000.000 ídem  ...
i) De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem  ... 
j)  De 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem ... 
k) De 10.000.000.01 a  25.000.000 ídem  ... 
1) De 25.000.00001 a 50.000.000 ídem ...

m) De 50.000.000.01 a 100.000.000 ídem  ... 
n> De 100.000.000.01 en ad e lan te  ................

En las sucesiones abintestado se reca r
g arán  con un 25 por 100 las respectivas 
cuotas.

E n tre  cola terales de grados m ás d istan tes  
y personas que no teng an  parentesco con 
el te s tad o r:

a) H asta  1.000 p e se ta s ................................
b) De 1.000.01 a  10.000 pesetas.
c )  De 10.000.01 a 50.000 idem  ... 
d> De 50.000.01 a 100.000 idem  ... 
e) De 100.000.01 a 250.000 idem  ... 
í) De 250.000.01 a 500.000 ídem  ...
g) De 500.000.01 a l.COO.OOO ídem ...
h) De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem  ...
i) De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem  ... 
.i) De 5.000.000.01 a 10.000.000 ídem  ... 
k) De 10.000.000.01 a  25.000.000 ídem  ... 
1) De 25.000.000.01 a 50.000.000 ídem  ...

m ) De 50.000.000.01 a 100.000.000 ídem  ... 
id  De 100.000.000.01 en ad e lan te  .................
En favor del a lm a:
a) P lasta 1.000 p e se ta s ................................
b> De 1.000.01 a 10.000 pesetas 
c P  De 10.000.01 a 50.000 ídem ...
d) De 50.000.01 a 100.000 ídem  ...
e) De 100.000.01 a 250.000 ídem  ...
f) De 250.000.01 a 500.000 ídem  ...
g) De 500.000.01 a 1.000.000 ídem  ..
h ) De 1.000.000.01 a 2.000.000 ídem  ... 
1) De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem  ... 
J) De 5.000.000.01 a  10.000.000 ídem  ... 
k )  De 10.000.000.01 a  25.000.000 idem  ...

34.00
36.00
37.00
39.00

33.00
34.00
35.00
36.00
37.00
39.00
40.00
41.00
41.50
44.00
45.00
47.00
48.00
50.00

38.00
39.00
40.00
41.00
42.50
44.00
45.00
46.00
46.50
49.00
51.00
52.00
53.00
55.00

47.00
49.00
50.00
51.00 
52^00
54.00
55.00 1
56.00
57.00
60.00 

- 62,00
63.00
64.00
66.00

Exenta.
15.00
30.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
32.00
33.00
34.00

Núm.deorden C o n c e p t o s Tipo al ta n to  por ciento

40*

41

42

43

44

45

i) De 25.000.000,01 a  50.000.000 idem  ... 
m ) De 50.000.000,01 a  100.000.000 ídem  ... 
n) De 100.000.000.01 en ad e lan te  ................

Las instituciones o legados en tavor del 
a lm a serán  equiparados a aquellas desti
nad as a fines benéficos' o benéfico-docen- 
tes, siem pre que al so lic itarse la liquida
ción se justifique m ed ian te  certificación 
expedida por el O rd inario  de la Diócesis 
la  en treg a  poi ios herederos o albacsas 
p a ra  finalidades de culto  o religiosas de 
los bienes objeto de la  institución  o le
gado

H ip o tec as .—La constitución, reconocim ien
to, modificación, posposición si m ediare 
precio, prórroga expresa y ex tinción del 
derecho real de hipoteca, incluso el d e  
h ipoteca m obiliaria  ya sea en g a ra n tía  
de préstam os o de cua lqu iera  o tra  obli
gación- ....... .............................................................

La constitución  y ex tinción  de las que ga- 
ran tio en  la gestión de funcionarios púb li
cos o co n tra tis ta s  con el E stado, y de las 
que g aran ticen  los a rren d am ien to s  o con
tra to s  de recaudación de contribuciones, 
im puestos o « en tas  del E stado  ................

La constitución  o ex tinción de las que ga
ran ticen  el píecio aplazado en las ventas 
siem pre que se co nstituyan  sobre las m is
m as fincas ren d idas y salvo lo dispuesto 
en el núm ero 17 del a rtícu lo  te rcero  de
la Ley ......................................................................

T rib u ta rá  por este' núm ero  la condición 
reso lu toria  exp lícita  de la v en ta  con pago 
aplazado, a  que se refiere el artícu lo  11 

, de la Ley H ipotecaria de* 8 de febrero  
de 1946.

La ex tinción o cancelación de las consti
tu idas en g a ra n tía  del precio aplazado  
en las enajenaciones de bienes, censos y 
derechos tran sm itid o s por el E stado  y en 
las redenciones de censos, hechas todas 

. en v irtud  de las Leyes desam ortizadoras 
L a  tran sm isió n  o subrogación del d ere

cho real de ripo teca cuando se verifique 
por co n tra to , s a tis fa rá  el im puesto  con 
arreg lo  al tipo co rrespondien te a  los de
m ás derechos reales y si tien e  lugar por 
sucesión h e red ita ria  o  donación, p ag ará  
con arreg lo  a los tipos y escala señalados 
p a ra  las herencias.

In fo rm ac io n e s .—L as in form aciones de do
m inio, las ac tas  de no to riedad  p ara  inraa- 
tr icu la rse  de fincas e n 'e l  R egistro  de la 
P ropiedad o p a ra  reanudación  del trac to  
sucesivo y las ac tas  com plem en tarias de 
un  docum ento  público necesarias p a ra  la 

. inscripción registra! de éste  o inm atricu- 
lación de las fincas en el m ism o com 
prendidas, cualquiera que sea el títu lo  
de adquisición que en las m ism as se a le 
gue; salvo cuando se acred ite  haber sa
tisfecho el im puesto  por la transm isión  
cuyo títu lo  se suple con ellas y que se 
alega como ta l en la in form ación  o ac
tas y por ios m ism os bienes que sean 
objeto de u n a  u o tra s  ....................................

Lepados.—Se reg irán  po r las ta r ifa s  de las 
herencias, según su cu a n tía  y el grado 
de parentesco.^

M inas. — Los actos de traspaso, cesión o 
en a jenación  de m inas estén  o no rep re
sen tadas poi acciones ................................. .

L a tran sm isió n  de las m inas por titu le  
h ered ita rio  o donación tr ib u ta rá  por la 
esca\a establecida p a ra  las herencias.

35.00
36.00
37.00

1,20

0.90

0.90

* 0,80 

7.00

i

. 5,00
)' '
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46

47 '

48

49

50 *

51 *• 

. 52

53 

53 bis.

54

Muebles, (bienes;.—La transmisión por con
trato, con carácter perpetuo, de bienes 
muebles o semovientes cualquiera que sea
el documento en que coñete ..................

Tributarán por este número la-s decla
raciones de obra nueva de buques salvo 
cuando se acredite haberse satisfecho el 

. impuesto por el contrato de construoción. 
La transmisión temporal o revocable de

la misma clase de bienes ......................
L* transmisión de los mismos bienes 

por título hereditario o donación pagará 
por la escala de las herencias.

Pensiones.—La constitución, modificación, y 
transmisión de pensiones a título ene' 
roso, y la constitución de las otorgadas 
por testamento, que no excedan de 5 000 
pesetas, a favor de personas que carez
can de otros bienes ................................

La> pensiones constituidas a título lu
crativo. ya en acto (dnter vivos» o por 
testamento, uagarán por la escala de las 
herencias..

Las pensiones que ios hijos constituyan 
a favor de 'o- padres, a cambio de cesión 
de bienes inmuebles Oe éstos, tributarán 
por este número1 pero aplicando ei tipo 
correspondiente a la escala de herencias 
en las liquidaciones que a cargo del ad- 
quirente ae ios bienes cedidos deban gi 
rarse si el aplicable de dicha escala ál 
total valor fuere superior al señalado 
para la» cesiones.

Las pensiones, gratificaciones, jubilaciones 
u orfandades concedidas por Corporacio
nes y por Sociedades y Asociaciones que 
no sean de arácter mutuo, sostenidas por 
las cuotas it> r u s  socios o por ellas y por 
donativos benéficos, aunque la entrega se 
verifique de una vez pagarán:

a) Desde 5.000 a 10.000 ptas. anuales 
b> Dcsae 10,000,01 pesetas ................

Permutas.—En las permutas de bienes in
muebles y derechos reales, pagará cada 
permutante por el valor de los que ad
quiera ....... ................... ............................

Cuando constasen en documento pri
vado se recargará la cuota liquidada en 
un 10 por 100 

En la* permutas de bienes muebles/ pa
gará cada oermutante por el valor de los
que adquiera ..........................................

Eri las permutas de bienes inmuebles y 
derechos reales por bienes muebles pa
gará:

a> El adquirente de los bienes Inmue
bles c derechos reales ...............

b; El adquirente de los bienes mue
bles.................................. ............

En las permutas de fincas rústicas cuyo 
valoV no exceda de 200 pesetas pagará
cada permutante ...................................

La constitución, modificación, prórroga ex
presa y cancelación de prenda cualesquie
ra que sean ru naturaleza y origen, la 
obligación que garanticen y la clase de
documente en que conste ............ .........

pi'éstamos. — Los contratos de préstamo! 
personales, ios de reconocimiento de deu- 
aa, cuentas de crédito, sin otra garantía 
que la personal del prestatario v depó 
sito retribuido, cualesquiera que sean su 
importe, él documento en que consten y 
lt  obligación de que procedan; y las re
novaciones totales o parciales, así como

3.00

1.50

3.50

1

0,60
1.20

6ái0

3.00

6.00 

3.00

0,50

1.10

i

i
i

¡ 55
i

56

57

58

59 ;

60 J

las prórrogas- expresas de la misma clase
de contratos ................................ ...........

Los préstamos que se garanticen con 
fianza, prenaa o hipoteca, satisfarán el 
impuesto, respectivamente, sólo por esto^ 
conceptos.

Rvtroventas de inmuebles.— Las retroventu» 
que se realicen precisamente dentro del 
plazo estipulado en el contrato sean de 
la propiedad nuda o plena o de cualquici 
aerecho real, así como, la prórroga del 
plazo durante el cual él retracto puede
ejercitarse ......................................................................

La transmisión del derecho d* retro- 
venta por contrato pagará como la de 
derechos reales.

La que se verifique por título lucrativo 
contribuirá ñor la escala establecida para 
las herencias.

Retroventas de muebles.— Las retroventas 
que no realicen precisamente dentro del 
plazo estimulado en el contrato, sean de 
la propiedad mida o plena, así corno la 
prórroga do] plazo durante el cual el re
tracto puede ejercitarse .........................

La transmisión del derecho de retro- 
venta por contrato pagará como la de 
bienes muebles.

La que se verifique por titulo heredi 
tario contribuirá por la escala estable
cida para 'as herencias

Servidumbres. —  La extinción legal de las
sefviaumbre.s personales o reales ..........

La constitución, reconocimiento, modi
ficación y extinción de las servidumbres . 
v su transmisión por contrato, contribui
rán por el ripo correspondiente a los de
rechos reales, la transmisión por titulo 
lucrativo tributará por la escala señalada 
a las herencias.

Sociedades.—Las aportaciones de todas cla
ses de bienes y derechos por los socio9 ai 
constituirse ms Sociedades o ai realizar 
ulteriores aumentos del capital social sin 
perjuicio, de lo prevenido en el párrafo 
siguiente y las modificaciones y prórro
gas de las mismas Sociedades ...........

Las aportaciones no dinerarias que re
ciban las Sociedades, si satisfacen su 
contravalor poniendo en circulación ac
ciones en cartera o en virtud de capital 
autorizado, tributarán por los numeras 46 
o 14 de esta tarifa, como transmisiones 
onerosas de bienes muebles o inmuebles, 
respectivamente, según la naturaleza ae 
los bienes aportados.

La transmisión por escritura pública o por 
documento judicial o administrativo, de 
acciones u Aligaciones, u otros valores 
emitidos por Sociedades mercantiles o in
dustriales ......... ............. ; ..........................

Si la transmisión se verifica por suce
sión hereditaria, legado o donación con
tribuirá por la escala establecida para las 
herencias.

Las adjudicaciones que al disolverse las So
ciedades. se hagan a los socids en pago 
de su haber social y las que tengan lu
gar en favor ae cualquiera de ellos o de 
los que se amparen de la Sociedad en los 
casos de rescisión parcial, asi como las , 
entregas o adjudicaciones que también 
se hagan a los socios, cuando tengan 
lugar por cualquier modificación o trans
formación de la Sociedad o por ’a dismi
nución de su capital social ...................

0,o0

3.00

1 50 

0.80

1.00

4

1,00

1,00
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Las adjudicaciones que de ios bienes 
sociales se hagan a otras personas tribu- 
taran por los tipos correspondientes a 
la transmisión de muebles o inmuebles, 
según el titulo porque se verifiquen y la 
ciase de bienes en que consistan 

Er la redacción de capital motivada 
por falta de pago de dividendos pasivos, 
quedando en beneficio de la Sociedad las 
cantidades ra percibidas por ella a cuen
ta de las acciones se .satisfará el im
puesto en concepto de cesión de bienes 
muebles por el importe de tales canti
dades,

61 Si en la disolución de Sociedades no se con
signa el balance o no se hacen adjudica
ciones o.el *apital social a los socios o 
a terceras personas, se tomará por base 
el capital aportado y se liquidará w
disolución al .............................................  2.00

02 La emisión, transformación, amortización 
o cancelación de obligaciones simples 
emitidos por Soeleaades mercantiles o 
industriales v de cédulas del Banco Hipo
tecario de España ...................................... Litcfi

63 Los mismos actos cuando se trate de:
a) Obligaciones hipotecarias, emitidas 

por Sociedades de las clases In
dicadas. tributaran al ........... . L2Q

10 Obligaciones aseguradas con pren
da d>c efectos públicos, prenda 
sin desplazamiento o garantía 
del Estado o de las Corporacio
nes locales, emitidas por Socie
dades de las clases i poicadas, 
tributarán al .....    . LIO

154 Sociedad conyugal. — Las aportaciones di
rectas hechas por la mujer en calidad 
de dote estimada y ins adjudicaciones 
en pago de ia misma o de cualesquiera 
otras aportaciones de los cónyuges, cuan
do estas ultimas no se paguen con los
mismos bienes aportados .......................... 0.30

Las aportaciones hechas a dichas So
ciedades pm terceras personas pagarán 
con airéalo ni título por que se veri
fiquen.

A la disolución de ía sociedad conyu
gal no se exigirá, el impuestp por la de
volución a a mujer de sus bienes para
fernales o dótales inestimados, ni por lo 
que se haga n! marido de sus bienes 
patrimoniales /

Wf» Las adjudicaciones de toda clase de bienes 
que al disolverse la sociedad conyugal se 
nagan a cualquiera de los cónyuges en 
pago de su ’ .aber de gananciales siem
pre que su valor exceda de 10 000 pe
setas ............................  ..................................  0.75

6C Templos.—Las adquisiciones a título one
roso de terrenos para la edificación de
lemplos destinados al culto católico ......  0,30

Las adquisiciones de terrenos para la 
edificación de templos destinados al cul
to católico, cuando tengan lugar por he- 
jencia, logado o. donación, así como las 
de bienes por los mismos títulos, para 
finalidades de culto o religiosas, tri
butarán por el número 8 de esta tarifa.

Transacciones litigiosas.—Contribuirán se
gún el título y clase de bienes que por 
ellas se transmitan y cuando fuere des
conocido el ritulo, tributarán como ce
sión por la rirtse de bienes en que con
sistan

Aprobados en Consejo de Ministros,,—El Ministro de Ha
cienda, Mariano Navarro Rubio.

ORDEN de 22 de abril de 1958 sobre organización de 
la Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones.

Ilmo. Sr.: El artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 
1957 modificó la estructura general de la Dirección General 
de Eanca y Bolsa, la que, a partir de la fecha citada, se deno
mina Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones, enco* 
mendándosele, además de las funciones que tenía asignadas, 
las correspondientes a l»a ordenación y vigilancia de las Cajas 
de Ahorros y las de vigilancia y comprobación de Balances e 
Inversiones de las Sociedades de Seguros y Capitalización, asi 
como las de comprobación, Balances e Inversiones de las Enti
dades de Previsión Social y Laboral.

En el artículo 10 del Decreto citado se autoriza a estruc
turar Ig s  Centros Directivos del Ministerio de Hacienda, e n  
Subdirecciones generales con arreglo a la importancia de los 
servicios a aquéllos encomendados

La modificación esencial que se ha introducido en la Direc
ción General de Banca. Bolsa e Inversiones y la amplitud de 
servicios a ella atribuidos, tanto en orden a las funciones ban- 
carias como a las de Seguros, Ahorro e Inversiones, hacen 
necesario dotar a dicha Dirección General de ios órganos apro
piados para el mejor cumplimiento de ios fines a ella enco
mendados.

Por todo Jo expuesto, y en uso de la autorización contenida 
en los artículos 10 y 11 del Decreto de 10 de mayo de 19ó7>

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La organización de ia Dirección General de Ban

ca, Bolsa e Inversiones estará integrada por los siguientes órga
nos rectores:

Subdirección General de Banca y Bolsa.
Subdirección General de Seguros.
Subdirección General de Ahorro e Inversiones,
Subdirección Genero 1 de Información Financiera y Estudio? 

Actuariales.
Subdirección General de Servicios.
Inspección.
Segundo. — Las Subdirecciones a que se refiere el artículo 

anterior tendrán a su cargo los servicios que se derivan de su 
denominación, quedando facultado el Director general para- dis
tribuir dichos sémolas en las Secciones que considere nece
sarias.

Tercero. — La Inspección actuara bajo las órdenes directas 
del Director general y tendrá a su cargo ios servicios de Ins
pección de Banca,. Seguros, Cajas de Ahorros Mutualidades, 
Montepíos y cuantas Corporaciones públicas y Sociedades pri
vadas tengan relación con la Banca, el Seguro y el Ahorro

La Inspección de Banca será encomendada a los Profesores 
Mercantiles al servicio de la'Hacienda destinados en ja Direc
ción General, y la de Seguros, al Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros.

Tanto los Profesores Mercantiles, como ios Técnicos de Se
guros. deberán además realizar los trabajos técnicos que les 
encomiende el Director General, quedando éste facultado para 
disponer que los servicios de inspección distintos de los men
cionados puedan ser realizados por Inspectores de uno u otro 
Cuerpo indistintamente.

Cuarto.—Las Jefaturas de Sección de la Subdirección Gene
ral de Banca y Bolsa y las de la de Ahorro e Inversiones serán 
desempeñadas por Profesores Mercantiles al servicio de la Ha
cienda o por Liquidadores de Utilidades; las de la Subdirec
ción General de Seguros, por funcionarios técnicos del Cuerpo 
de Seguros, las de la Subdirección de Servicios por funciona
rios de cualquiera de las escalas técnicas del Ministerio de Ha
cienda. ,y las de la Subdirección General de Estudios Finan
cieros y Actuariales, por Profesores Mercantiles al servicio de 
la Hacienda o por funcionarios técnicos de Seguros, cada uno 
dentro de su especialidad. La de Intervención y Contabilidad 
estará a cargo de un funcionario del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado.

Quinto.—El Director general queda autorizado para delegar 
en los Subdirectores las facultades de resolución que le corres
pondan. quedando exceptuadas de esa delegación, además de 
las que expresamente se reserve, aquéllas que por su índole, 
cuantía o trascendencia de la resolución que haya de adop
tarse deban someterse al acuerdo del Jefe del Centro. -

En los asuntos y expedientes que el Directo* general resuel
va por delegación ministerial, corresponderá al Subdirector res
pectivo actuar en lugar de aquél
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Cuando se trate de los que han de resolver el Ministro o
el Subsecretario y que no hayan delegado en el Director, se 
limitarán a elevar a éste ei expediente o propuesta corres
pondiente

S exto—Él Subdirector de Servicios tendrá a  su cargo las 
funciones señaladas en el artículo 20 del Reglamento orgánico 
de la  Administración Central, de 13 de octubre de 1903, y la 
facultad de disponer los gastos privativos de los servicios a 
cargo de la Dirección, dentro de los límites que marquen las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a Y\ I. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a  Ar~ L  muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1968.

NAVARRO

Bino, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se amplía  la Zona 
de Seguridad Fiscal, creada por Decreto de 10 de n o
viembre de 1942, por lo que afecta a los metales de alu
minio, cobre, cinc, níquel, estaño y plomo en bruto o sin 
m anufacturar y chatarra de todas clases, a todos los tér
minos municipales de las provincias de Pontevedra, 
Orense, Zamora, Salamanca, Cáceres, Badajoz y Huelva.

limo. Sr.: El comercio clandestino de cobre, estaño, cinc y 
otres metales comunes en bruto o sin manufacturar a  través 
de la frontera hispano-portuguesa se realiza actualmente en 
grandes proporciones, y ello es debido, en gran parte, al ré
gimen de libertad de que gozan dichos productos en los tér
minos municipales de las provincias fronterizas que no están
incluidos en ia Zona'de Seguridad Fiscal, creada por Decreto 
de 5.0 de noviembre de 1942, lo cual aconseja que sea am
pliada ia Zona de referencia por lo que a  los expresados m e
tales y a la chatarra de todas clases se refiere, a  la totalidad 
del territorio de las provincias fronterizas con Portugal.

En consecuencia de lo expuesto, este Ministerio, haciendo 
uso de ia facultad que le concede, el artículo 7.° del Decreto 
de 10 de noviembre de 1942 y artículo 3.° del Decreto de 8 de 
septiembre de 1950 sobre Zona de Seguridad Fiscal, ha acor
dado disponer:

Frimero.—A partir de ia publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO queda ampliada la 
Zona de Seguridad Fiscal, creada por Decreto de 10 de no
viembre de 1942, por lo que afecta a los metales de aluminio, 
cobre, cinc, níquel, estaño y plomo, y sus aleaciones, en bruto 
o sin manufacturar (lingotes, torales, cáscara, polvo, barras, 
planchas y trozos) y a  la chatarra de todas clases, a  todos 
ios términos municipales de las provincias de Pontevedra. 
Orense, Zamora, Salamanca, Cáceres, Badajoz y Huelva que 
en la actualidad estén fuera de dicha Zona.

Segundo.—Sin perjuicio del cumplimiento de otras disposi
ciones que sean aplicables en el comercio, tenencia y circulación 
de los metales expresados, y la chatarra de todas clases, en 
el nuevo sector de Zona de Seguridad que se establece para 
dichos productos, se observarán las normas previstas en el 
Decreto de 10 de noviembre de 1942 y en la Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1942. modificada por la de 15 de no
viembre de 1956 y disposiciones complementarias dictadas para 
¿u ejecución, cuyas disposiciones entrarán en vigor al día si
guiente de finalizar el plazo que se conceda para presentar 
tas declaraciones de existencias.

Disposición transitoria.—Se concede un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al en que se publique esta dis
posición en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
todos los comerciantes o industriales, ya sean personas físicas 
o jurídicas, que posean metales de aluminio, cobre, cinc, níquel, 
estaño y plomo, y sus aleaciones, en bruto o sin m anufacturar 
(lingotes, torales, cáscara, polvo, barras, planchas y trozos), 
y chatarra de todas clases, en el nuevo sedtor de Zona de 
Segundad Fiscal que se establece en las provincias de Ponte
vedra, Orense, Zamora, Salamanca, Cáceres, Badajoz y Huelva. 
presenten en las Inspecciones de Aduanas y Fronteras de las 
provincias correspondientes la declaración Jurada de existen- 
dtas que previene la Orden ministerial de 30 de noviembre de 
:942 reformada por la de 15 de noviembre de 1956, debiendo

ser tram itadas y comprobadas' dichas declaraciones con arre
glo a  lo dispuesto en la citada Orden ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Di03 guarde a  Y. I  muchos años,
Madrid, 23 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de abril 
de 1958 que daba la nueva redacción a los apartados a) 
y b) del capítulo IV del pliego general de condiciones 
para la recepción de los aglomerantes hidráulicos en  
las obras de carácter oficial.

Por error material la referida Orden, publicada en el BO~ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de abril de 1968. págl- 
la  754*, aparece dirigida al ilustrísimo señor Secretario general 
técnico, y se rectifica en el sentido de serlo al ilustrísimo señor 
Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 de abril de 1958 por la que se da nueva 
organización a los servicios administrativos de la Sub
secretaría del Departamento.

limo. Sr.: La organización de este Ministerio dispuesta por 
las Ordenes ministeriales ae 13 de mayo de 1939 y 10 de ene
ro de 1940, sobre todo en lo que se refiere a los servicios ad
ministrativos encuadrados en la Subsecretaría del Departamen
to, ha experimentado' muchas variaciones principalmente de
bidas al gran desarrollo y volumen alcanzado durante el tiem
po transcurrido, por ios asuntos encomendados a este Minis
terio. Asi. por Orden 5 ae enero de 1955 se creó la Sección 
de Expropiaciones, con el fin de reunir y centralizar en un 
mismo Servicio los diferentes asuntos de esta materia repar
tidos entre las diferentes Direcciones Generales; por otra de 12 
de Julio de 1955, la de Información y Servicio Interior, para 
canalizar el debido contacto informativo con los interesados
en los asuntos que se encuentran en trámite; por la de 6 de
octubre de 1955 fué c^eaaa la Oficialía Mayor, con objeto de 
conseguir una mejor orientación y eficacia en los Servicios per
tenecientes a la Subsecretaría; por ia de 15 de enero de 1958 
se formó la Sección de Recursos, para el mejor desarrollo y 
tramitación de sus múltiples asuntos, y, por último, por Orden 
de 13 de febrero de 1958, modificada por la de 22 de marzo 
siguiente, se reorganizó la Sección de Contabilidad. Desapare
ció, la Sección de Técnica General, porque sus funciones fue
ron absorbidas por la Secretaría General Técnica al crearse
ésta por Decreto de 6 de abril de 1957.

Razones semejantes por su naturaleza a las que determina
ron, estas variaciones aconsejan hoy día: primero la creación, 
en la Subsecretaría, de una Sección de Asuntos 8oclales. en la 
que se recojan bajo una misma dirección las funciones, cada 
día más importantes, encomendadas hasta el momento al Ne
gociado de Seguros Sociales y Accidentes de Trabajo, de la 
Sección Central, y los problemas laborales cuyo estudio está 
asignado a funcionarios de la Oficialía Mayor, segundo, la 
ampliación del número de Negociados que constituyen la Sec
ción de Personal de Cuerpos Especiales, y por último, dar nue
va estructura a  la Oficialía Mayor de acuerdo con su cometido 
y funciones.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Los Servicios administrativos de la Subsecretaría 

de este Departamento se distribuyen en la siguiente form a:
Oficialía Mayor, con dos Negociados: de Asuntos Generales 

y de Gobierno. Interior.
Sección Central, con cuatro Negociados: Personal de Admi

nistración Civil y Subalterno, Registro General, Habilitación 
y Alquileres. Continuando adscritos a la misma, en lo que se 
refiere a asuntos de personal, el Archivo General, el Gabinete
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Telegráfico, i& Oficina Técnica de Urbanización y Construccio
nes y la Portería Mayor.

Sección de Personal de Cuerpos Especiales con cinco Nego
ciados* Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto.

Sección de Contabilidad, con seis Negociados: 1*, Tenedu
ría; 2.°, Asuntos Generales y Presupuestos; 3„<> Carreteras: 
4 «P Ferrocarriles; 5.° Puertos, y 6.°, Obras Hidráulicas.

Sección d * ' Expropiaciones. con dos Negociados: 1.°, Carre
teras y Ferrocarriles, v 2.?, Obras Hidráulicas y Puertos.

Sección de Información y Servicio Interior, con dos Nego
ciados: de Información y de Servicio Intérior.

Sección de Recursos, con dos Negociados: Primero y Se
gundo.

Sección de Asuntos Sociales, con dos Negociados: de Rela
ciones Laborales y Obras Sociales y de Previsión y Seguridad 
Social.

Segundo.—Tanto la Oficialía Mayor como cada una de es
tas Secciones, que dependerá directamente de la Subsecreta
ría, tendrán, además de las funciones que con carácter gene
ral corresponden a las Secciones del Ministerio, las específicas 
que les hayan sido asignadas en las Ordenes de su creación 
o por disposiciones posteriores

Tercero.—La Sección de Asuntos Sociales que por la pre
sente Orden se crea, entenderá en cuantos asuntos afectan a 
las relaciones laborales y a la previsión, seguridad y asistencia 
social ael personal no funcionario público que este Ministerio 
y los Organismos dependientes del mismo tengan a su servicio 
tanto en cuanto a ia propuesta, interpretación, aplicación y 
desarrollo de las disposiciones sobre la materia como a la 
tramitación, informe c resolución de las instancias, reclama
ciones o peticiones foi muladas por el personal indicado.

Cuarto.—La Oficialía Mayoi y las Jefaturas de las Seccio
nes Central, de Expropiaciones de Información y Servicio In
terior, de Recursos y de Asuntos Sociales, las de sus respecti
vos Negociados, así como las de los Negociados de las Seccio
nes de Personal de Cuerpos Especiales y de Contabilidad, te
niendo en cuenta para los de esta última lo dispuesto en la 
Orden de 22 de marzo de 1958 serán desempeñadas por fun
cionarlos de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración 
Civi, de este Departamento, que habrán de hallarse, cuando 
así lo exija la Orden de organización correspondiente, en las. 
condiciones d  ̂ categoría administrativa o posesión de Título 
facultativo qu* en cucha Orden estén fijadas

Para la designación de los Jefes de la Sección de Contabi
lidad y de la de Personal de Cuerpos Especiales se tendrá en 
cuenta, respectivamente, lo previsto en el Decreto de 3 de oc
tubre de 1952 y en la Orden de 25 de enero de 1958.

Quinto.—Cuando el volumen ae trabaje o la conveniencia 
del servicio lo justifique, en todas las Secciones citadas se po
drá nombrar un segundo Jefe cuyas funciones serán las mis
mas que ias del Jefe en los casos de ausencia o enfermedad de 
éste, y de colaboración y ayuda en la labor cotidiana.

Sexto.—La provisión de los cargos señalados en el párrafo 
primero del apartado cuarto y la de los segundos Jefes a que 
3e refiere el apartado i.uinto. se hará libremente por el titular 

l del Departamento entrt los funcionarios que reúnan las con
diciones que aquel apartado cuarto señala, o cuando así lo es
time oportuno, por concurso de méritos entre los funcionarios 
de la Escala Técnica allí mencionada.

Séptimo.—Posteriores disposiciones de este Ministerio de
terminarán, especialmente en los qué ahora se crean, la dis
tribución de las materias o funciones que corresponden a cada 
uno de los Negociados de la Oficialía Mayor y Secciones de 
pendientes de la Subsecretaría o podrán variar las que les es
tén atribuidas.

Octavo.—Continúan en vigor, en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en la presente Orden, las de 5 de enero, 12 de ju
lio y 6 de octubre de 1955. y las de 15 y 25 de enero, 13 dé fe
brero y 22 de marzo del año en curso.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. I  muchos años

Madrid, 15 de abril de 1958

VIGON

Pn.t. 3; Suoritcietano ae e¿ie MirusittJo

M I N I S T E R I O
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 11 de abril de 1958 sobre prueba final del 
i Bachillerato Laboral.

La experiencia adquirida durante el desarrollo de la prue
ba final del Bachillerato Laboral, prevista en la base IX  de 
la Ley de dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta v nue
ve y regulada por el Decreto de veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, aconseja introducíi algunas 
modificaciones en el texto de esta última disposición que afec
tan tanto a la constitución de los Tribunales encargados de 
juzgarla como a la época de su celebración, con el doble ob
jeto de facilitar la formación de dichos Tribunales y de ajustar 
ia3 fechas de examen al régipnen general de los estudios de 
Enseñanzas Medias. ,

Por lo expuesto, de conformidad con el informe de la Co
misión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—<Los párrafos que se indican de los artícu
los del Decreto de veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, a que se hace referencia, quedarán redactados 
de la siguiente forma:

«Artículo dieciséis. Párrafo primero.—Tras la aprobación 
j total de las disciplinas del plan de estudios del Bachillerato 

Laboral Elemental y cumplida por lo menos la edad de quince 
años dentro del año actual, los alumnos de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional que lo soliciten serán some
tidos a una prueba final, que se celebrará durante los meses 
de junio y septiembre ante Tribunales presididos pe?, un Ca
tedrático de Universidad, Profesor numerario de Escuela Téc- 

j nica de Grado Superior o Medio. Catedrático de Enseñanza 
! Media o Vocal del Patronato Provincial respectivo con ejerci- 
! ció docente de carácter oficial, designado por el Ministerio 
| de Educación Nacional.

: Artículo veintidós. Párrafo «segundo.—Iras ia. aprobación
I total de las disciplinas que integran el Bachillerato Laboral 
i Sup?rior y cumplida por lo menos la edad de diecisiete años 
j dentro del año natural, les alumnos de los Centros de Efise- 
! ñariza Media y Profesional que lo soliciten serán sometidos a 

una prueba final que se celebrará durante los meses de junio 
y septiembre ante Tribunales presididos por un Catedrático 
de Universidad, Profesor numerario de Eseuela Técnica Su
perior o Vocal del Patronato Nacional, con ejercicio docente 
de carácter oficia!, designado por el Ministerio de Educación 
NacionaL

Para los alumnos de los Centros estatales, estos Tribunales 
estarán constituidos por dos Profesores titulares del Centro 
a que pertenezca el alumno y por otros dos Profesores titula
res de Centros de circunscripción distinta, del mismo Grado, 
y modalidad docente, designados todos pilos por el Ministerio 
de Educación Nacional.

Cuando se trate de alumnos de Centros no estatales de 
Enseñanza Media y Profesional, figurará en el Tribunal un 
representante del Profesorado titular del correspondiente esta
blecimiento docente en sustitución de lino de los dos Profe
sores del Centro oficial donde sufran la prueba. Para la parte 
teórica de la prueba final, el representante del Centro no 
oficial será titulado universitario.

Por el Ministerio de Educación Nacional se dicta,rán las
disposiciones reglamentarias para la aplicación del presente
Decreto.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novécientos cincuenta y ocho

j¡ *  FRANCISCO FRANCO

; El Ministre de Educación .'Nacional. 
j[ JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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RESOLUCION de La Dirección General de  Enseñanza 
P rim aria de 21 de abril de 1958 po r  la  que se dan norm as 
para solicitar subvención en  concepto  de Roperos Es
colares.

Para la m ás adecuada y equitativa distribución d e  cré
dito que se consigna en  el presupuesto de este M inisterio para el 
«servicio de Roperos Escolares, conviene obtener cuantos elem en
tos sean precisos e indispensab es y teniendo en cuenta que el 
funcionam iento de esta institución com plem entaria debe respon
der a sus propias flinalidades educativas, interesando en ei esco
lar la m áxim a colaboración en ios casos posibles ei: la propia • 
confección de las prendas, lo cual na de suponer, cuando menos, 
una marcada preferencia para la concesión de subvenciones,

Esta Dirección G eneral ha resuelto señalar la-s siguientes nor
mas. a  las que deberán ajustarse los peticionarios:

1.a Podrán solicitar subvenciones para Roperos Escolares

a) Las Escuelas públicas del Estado.

b) Las de Patronato de carácter público.

c) Las privadas subvencionadas, siem pre que hayan sido  
declaradas de esta forma por Orden m inisterial

Cualquier petición de quienes no figuran incluidos en los 
apartados anteriores serán autom áticam ente rechazadas así co
m o las que no se ajusten al modelo oficial que se acom paño a 
esta  Resolución.

2.a Se considerará m éritos preferentes para la concesión de 
¿subvención:

Primero.—Las Escuelas que funcionan en régim en de coope
ración social, conform e a la Ley de 22 de diciem bre de 1953, siem 
pre que ofrezcan cooperación económ ica en la instauración del 
Ropero, a cuyo efecto  detallarán la cuantía de la aportación

Segundo.—Las Escuelas de n iñas que suscriban, por m edio de  
su  Directora o Maestra, el com promiso de realizar en  régim en  
escolar la propia confección de prendas debiendo lustificarse en  
la  rendición de cuentas la inversión a este efecto. El incum pli
m iento del compromiso será causa bastante para que no se con
cedan en el futuro subvenciones por este concepto

3.a Las peticiones se dirigirán al excelentísim o señor M inis
tro de Educación Nacional presentándose en las respectivas Ins
pecciones Provinciales de Enseñanza Primaria, en el p lazo de 
veinte días, a contar desde el siguiente a la publicación de la  
presente Resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Las Inspecciones de Enseñanza Primaria remitirán las 
instancias a la Dirección General de Enseñanza Primaria (Sec
ción de Creación de Escuelas) en el piazo de veinte días a con
tar del día siguiente al que expire el de a presentación de las 
mismas, procurando hacerlo sucesivam ente por orden de presen
tación y sin aguardai innecesariam ente hasta el día final, en 
tendiéndose que han de obrar en el Registro genera del Depart a
m ento dentro del térm ino expresado, para lo cual adoptaran las 
medidas oportunas Para la remisión de las instancias de las 
islas Canarias se concede un plazo de treinta días

j Con las instancias acom pañarán un preve inform e sobre ia 
| veracidad de lo declarado'y propondrán, con tal base 5T en aten- 
j ción a las circunstancias que les sean conocidas, ia clasificación  
| en cualquiera de los tres grupos siguientes

• a) Urgente e indispensable.

t b) Sim ple necesidad: y

| c) Improcedente.

En modo alguno dejará de ser clasificada una instancia, pu
diéndose en el inform e reducir ei número de alum nos que a su  

i juicio debe aceptar el benefició

i Incurrirán en responsabilidad las inspecciones que no reml- 
¡ tan  dentro del plazo señalado las instancias recibidas en el pe- 
I ríodo que se concede a los solicitantes tom ando las precaucio- 
' nes necesarias para que obren en el Registro genera de este De- 
¡ partam ento a más tardar el m ism o día de la term inación del 

plazo, ya que las recibidas con posterioridad serán inexorable
m ente rechazadas.

Lo digo a W  SS. para su conocim iento y dem ás efecto-.

Dios guarde a W  SS  m uchos año:-

Madrid, 21 de abril de 1958.— f!l Director general. .1 Tena. 

Sres. Inspectores Jefes de Enseñanza Primariu.
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MODELO DE INSTANCIA PARA SOLICITAR. ROPERO

Localidad ............................................; . ...................

Provincia .................................... ...............\ ' •

Don .................................................. ............ ..................................... cié la ......... ..................................... ............... ...M .,.
Nombro, apellidos y cargo ciue ostenta. Unitaria. Graduada Grupo Escolar, Patronato,

subvencionadas Corporación pública o Entidad.
. • • • i

¡Ateniéndose a las norm as dictadas por Resolución de la D irección G eneral de Enseñanza P rim aria  
de 21 de abril de 1968, solicita  subvención en concepto de Ropero Escolar, para  Jo cu al h ace  constar 
los siguientes extrem os:

g  . ''

Numero de Secciones .............................     y número to ta l de a lu m n o s ................. ..........

Em plazam iento de la Escuela ....... .......................................................................... ........................ .....................................
Barrio obrero. casco o suburbio.

Si se com prom ete ten  Escuelas de n iñ as) a la  propia confección de p re n d a s   ....... ........... .

Grados subvencionados ....................................    y lech a  en que fue declarada subvencionada (1) .......

Cantidad que por este concepto percibió en 1957 ..................... ........................... ............ ................... .......................
*

R elación nom inal de Escuelas que in tegran  los Patronatos y número to tal de alumnos X2) . . . . . .

*

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

...................................  a ................................ de ..............................  de 1958

(Firma y rúbrica.)

Excmo Sr. M inistro de Educación Nacional.

m  Süiu ,j;ir;i Escuela.^ subvencionadas. 
. (2) Sólo para l&cuelas de Patronato.
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ORDEN de 12 de de abril de 1958 por la que se establece
la prestación de la especialidad de Neuropsiquiatría
para los estudiantes afiliados al Seguro Escolar.

Ilmos. Sres.: La disposición transitoria segunda de los Es
tatutos de la Mutualidad del Seguro Escolar dispone que ia.*- 
prestaciones previstas sean establecidas sucesivamente en vir 
r.ud de Orden ministerial oído el Consejo de Administrador
de la Mutualidad. Haciendo uso de tal facultad, la Orden d< 
6 de junio de 1956, con lâ  implantación de la prestación ú 
hospitalización por tuberculosis pulmonar, inició la puesta ei 
marcha de aquellas prestaciones médicas que. por su mayo 
gravosidad económica y por su repercusión social, resulta
más necesarias al estudiante.

Las mismas circunstancias económicas aconsejan la impla, 
pación de la especialidad de .Neuropsiquiatría. prevista en e 
número 13 del articulo 43 de ios Estatutos de 11 de agosto & 
1953. en aquellos casos que requieran ínternamiento sanatoría

En principio, y al no haberse invertido en ia prestación d< 
tuberculosis las cantidades autorizadas en la Orden ministe 
rial de 6 de junio de 1956—como consecuencia del mejor es 
tado de salubridad de la población escolar en relación con lo.'- 
datos estadísticos generales—, no se entiende necesaria la ele 
vación de la cuota actualmente establecida, sin perjuicio di 
realizar los ajustes que fueren precisos en el supuesto de que 
los casos que se produzcan sean superiores a los previstos.

En atención a estas circunstancias considerada la propuestb 
del Consejo de Administración de la MuUfclidad de] Seguro 
Escolar y de acuerdo con las atribuciones conferidas a este 
Departamento por la disposición transitoria segunda de los' 
citados Estatutos de dicho Organismo,

Este Ministerio ha' resuelto:
l.o Se establece la prestación de intemamiento sanatoriai 

por enfermedades mentales a cargo de la Mutualidad del Se
guro Escolar.

2.º  La prestación por enfermedades mentales comprenderá, 
en la primera fase de su implantación, el tratamiento de los 
esquizofrénicos psicópatas graves v toxicómanos que requieran 
ínternamiento.

3.° La prestación comprenderá todos ios servicios de alo*
 jamiento y manutención en sanatorios adecuados, los cuidados 
 médicos, la asistencia farmacéutica y los tratamientos espe- 
 ciales, tales como «electrashck», «insulina», etc. Se fija el

período de hospitalización en seis meses prorrogabas por pe- 
 nodos de otros tres meses, hasta un tiempo máximo total 
 -1e un año.

4.° Tendrán derecho a ia prestación por enfermedades 
í mentales los estudiantes que adoleciendo de alguna de éstas

necesiten, a juicio de ia Mutualidad, un tratamiento médico 
 en régimen de hospitalización, siempre que tengan e¿ carácter 
 de mutualistas del Seguro Escolar y haya transcurrido cuando 
 menos, un año desde que se matricularon por primera vez en 
 cualquier Centro de Enseñanza de ios comprendidas en dicho 
Seguro.

5.° Se autoriza a la Mutualidad dei Seguro Escolar a ce
lebrar los oportunos conciertos para dar efectividad a esta 
prestación por los establecimientos sanatoriales y personal mé
dico que se estimen adecuados, así como a reglamentar el 
procedimiento de solicitud de la prestación, y de las garantías 
probatorias de la misma

6.° Las prestaciones que se establecen en la presente Orden 
entrarán en vigor el día 1 de octubre de 1958.

Lo que digo a W  n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos añas
Madrid, 12 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación Nacional. Director
general del Instituto Nacional de Previsión y Comisario ge
neral de Protección Escolar y Asistencia Social.



B. O. del E.—Núm. 102 29 abril 1958 3733

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

P R ES ID E NCIA DEL GO BIERN O

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se adjudican 
destinos en Empresas privadas a personal de la Agru
pación Temporal Militar.

Exornes. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Lev 
de 15 de julio do 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero J99), esta Presidencia del Gobierno dispone;

Artículo 1:° Por asi haberlo solicitado de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas 
pasan a la situación de «Colocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley el personal que a continua- 
<'ión se relaciona, con el ca r g o  y en la Empresa que para cada 
uno se indica:

Brigada de Ingenieros don Eladio Cervero Hernández, con 
destino, en la Agrupación de Transmisiones número 2, con e: 
'•argo de Agente de ventas en ia Empresa Almacén de Muebles 
de don Carlos Pérez Barrera, con domicilio social en Sevilla, 
calle Castilla, 14. Fija su residencia en Sevilla. Esto destino 
queda chisilieado como de primera clase.

Sargento de Infantería don Gabriel Buhóla Castilla, con 
destino en el Batallón do Infantería Llercna numero L, con ei 
cargo de Cobrador v Representante en la Empresa Canteras de 
Sillares Riera, propiedad de den José Riera Pons. con domici 
lio en Lloseia (Baleares), calle José Bibiloni. 16 (Son Bat-le) 
Pija su residencia en Llosoia. Este destino queda clasificado 
como de tercera elas“.

Sargento de Infantería don Enrique González Valencia, con 
destino en la Mehal-la de Gomara número 4, de las Fuerzas 
Armadas Reales del Norte de Marruecos, con el cargo de Auxi
liar de oficina en la Empresa Almacén de Coloniales Viuda de 
Angel Lucio, con domicilio social en Plasencia i C a ca res  i ,  calle 
Valdegamn.s. 34. Fija ,su residencia en Plascncia. Este destino 
queda clasificado como de segunda clase.

Sargento de Complemento de Artillería don Fermin Gallo 
Luengo, en situación do «Reemplazo Voluntario» en el Gobierno 
Militar de VaLladolid, con el cargo de Cobrador en la Empresa 
de don Marcial Carrión de Castro, concesionario del servicio de 
autobuses urbanos de Valladolid, con domicilio social en dicha 
capital, cálle Recoletas, ñ. Fija su residencia en El Pinar (Va- 
lládolid). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Art. 12." Los relacionados anteriormente que se encuentran 
en la Escala activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civli ingresan en la Agrupación Temporal Militar para ( 
Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional 
y nlta en la de Complemento cuando así lo disponga el Minis
terio del Ejército.

Art. 3.*' Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afee- 

\  lados como por las Empresas por lo que respecta a la última.
• se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 

marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 83).
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Fxcmos. Sres. Ministros .

ORDEN de 21 de abril de 1958 por la que se declaran 
excedentes voluntarios a don Juan Barranco Palma 
y don Ramón J. Calvet Alvarez.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 
de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 148, de 6 de junio siguiente),

Esta Presidencia ha resuelto en el día de hoy declarar, por 
lo que se refiere al Cuerpo de Delineantes procedente de la 
Zona Norte de Marruecos, on situación de excedencia volun
taria a partir de) día 25 de marzo último, a les Delineantes

 de primera clase don Juan Barranco Palma y don Ramón 
 J. Calvet Alvarez
 Los destinos que respectivamente teman asignados Os men

cionados funcionarios en el 'Instituto Geográfico y Catastral de 
Valladolid y en. la Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas 
se consideran vacantes a partir de la indicada fecha y serán 
incluidos en el próximo concurso de traslados que se celebre. 

Lo digo a V S. para su conocimiento V efectos 
Dios guarde a V. S muchos años, 

t Madrid, 21 de abril de 1958.—P. D., R Benitez de Lugo.

Sr Oficial Mayor de esta Presidencia.—S res....

 ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se declara a
 don Luis Meseguer Quijada en la situación de «exce

dencia voluntaria».

i De conformidad con io previsto en ei articulo i 3 dei De
creto de 31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 148. de 6 de junio del mismo año) y por lo 
que se refiere a la escala de Topógrafos procedente de »a Zona 
Norte de Marruecos, dependiente de esta Presidencia, se ha 
resuelto c-n el día de hoy, declarar en situación de «exceden
cia voluntaria» a partir del día 25 de marzo último, al Topó- 

; grafo don Luis Meseguer Quijada habida cuenta de que éste 
j optó por integrarse en ia península con la escala a extinguir 
j de la antigua Administración Internacional de Tánger 
i Lo digo a V.#S. para su conocimiento y efectos
! Dios guarde á V. S. muchos añs.
J Madrid, 22 de abril de 1958.—P. D.. R, Benitez de Lugo.
¡ * 

j Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—S r . ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

 ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se concede la
 Cruz de Honor de San Raimundo de Pcñafort a don
 Pedro García Rosado, ex Decano del Ilustre Colegio No

tarial de Cáceres.

limo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Pedro García Rosado, ex Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Cáceres,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO 
DE ED U CA CIO N  N A C IO N A L

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria que elevaba a definitiva 

a la adjudicación provisional de destinos del con
curso de traslado del Magisterio Nacional Plumario.

Padecido error, por omisión, en ia mencionada Resolución, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DE¿ ESTADO número 100, 
correspondiente al día 26 de abril de 1958, página 3607 a 3612, 
se inserta a continuación & «Quinta relación», que fué ia 
omitida.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se autoriza 
un Convenio especial entre el Estado y el Excmo  
Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) para construcciones  
escolares.

La resolución del problema de la carencia de Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima 
colaboración de las Corporaciones Municipales con él fin de 
conseguir una mayor rapidez y eficacia, para#lo cual la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
en su articulo quinto autoriza al Ministerio de Educación Na- 

.cional para concertar convenios con los Municipios capitales de 
provincia o con los mayores de cincuenta mil habitantes.

En su virtud a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :

• Articulo primero.—Se autoriza un convenio especial entre 
el Estado y el Excmo. Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) para 
ia financiación de las obras de construcción, adaptación o re
forma de edificios en su término municipal con destino a Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los 
Maestros que han de regenetarlas.

El número cíe Escuelas y viviendas a construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por el Ministerio de Educa
ción Nacional, previo informe de la Inspección Provincial de 

% Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos designado.** p<̂ ’ c‘l Ayuntamiento.

Articulo .segundo.—El Ministerio de Educación Nacional, ex* 
cepcionalinentc. subvencionará cada obra con un cincuenta por 
ciento del presupuesto del provecto, excluidos los honorarios de 
redacción, dirección de obra y Aparejador, que en unión del cin
cuenta por cierno restante serán aportados por el Ayuntamiento, 
además del solar correspondiente. El presupuesto del proyecto 
no podrá superar ios módulos vigentes en ese momento fijados, 
por la Dirección General fie Enseñanza Primaria. Si en algún 
caso el importo superase los citados módulos, no será aprobado 
a no ser que el Ayuntamiento acompañe certificado del acuerdo 
de la Corporación liaciéndose cargo del exceso que resulte entre 
los módulos establecidos y el presupuesto del proyecto.

El Ministerio do Educación Nacional pone a disposición del 
Ayuntamiento de Mieres los proyectos-tipo de Escuelas oara 
zonas nuales y de Grupos escolares para zonas urbanas, así 
como los de viviendas para Maestros, que podrán ser utilizados 
por el Ayuntamiento si así lo desea.

V Artículo tercero.—Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 

; edificios escolares 1 a van do .ser construidos, reformados o adap
tados

Artículo cuarto.— La adjudicación y realización de las obras 
t  se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos. que modifica el capítulo quinfc) 
de la Ley do Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de once de julio de mil novecientos once. En todo caso, 
la adjudicación provisional necesita, para ser elevada a defi
nitiva. la aprobación del Ministerio de Educación Naoional.

Artículo quinto—El importe de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, en 
dos plazos: el primero, al ser cubierto él edificio, y el segundo, 
cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, antes de proceder al abono la se
gunda mitad, la aprobación de la liquidación finál de las obras 
por.el .Ministerio de Educación Nacional.

Artículo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o refor
mados en virtud del presente convenio quedarán en propiedad 
exclusiva del Excmo. Ayuntamiento de Mieres, pero en ningún 
tieso podrán ser destinados a fines distinto» de ia ISasefiama 
Primaria.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación Nacional d ic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo es
tablecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por- el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se suprimen 
las Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria que se 
citan, dependientes del Consejo Escolar Primario «San 
Alberto Magno», de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario «San Alberto Magno», de Córdoba (capital), en soli
citud de la supresión de las Escuelas nacionales dependientes 
del mismo que se harán mérito; y

Teniendo en cuenta que ia petición se fundamenta en que 
las Escuelas continuarán funcionando con el carácter de priva
das gratuitas a cargo del Consejo, por lo que la matrícula es
colar de las mismas seguirá atendida, y que actualmente se 
encuentran vacantes.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señanza Primaria, y en uso de las facultades que le confiere 
el Decreto de 5 de mayo de 1941. ha dispuesto que a todos sus 
efectos se consideren suprimidas las Escuelas nacionales pde En
señanza Primaria que a continuación se detallan, todas ellas de
pendientes del Consejo Escolar Primario «San Alberto Magno»:

Dos secciones de niñas del Grupo escolar «Santa Victoria», 
de la barriada Fray Albino, del Ayuntamiento de Córdoba (ca
pital).

Dos secciones de niños del Grupo escolar «San Alvaro», de 
la barriada Fray Albino, del Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Dos secciones de niñas y dos de párvulos del Grupo escolar 
«Sagrada Familia», de la barriada del Campo de la Verdad, del 
Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Seis secciones de niños y la plaza de Director sin grado del 
Grupo escolar «Fray Albino», de la barriada del Campo de la 
Verdad, del Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Dieciocho secciones de niñas y ia plaza de Directora sin 
grado dM Grupo escolar ((María Auxiliadora», de la barriada 
Fray Albino, del Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Diecisiete secciones de niños y la plaza de Director sin grado 
del Grupo escolar «San Eulogio», de la barriada Fray Albino, del 
Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Diecisiete secciones de niñas y la plaza de,Directora sin gra
do del Grupo escolar «Santa Catalina de Siena», de la barriada 
de Cañero, del Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Diecisiete secciones de niños y la plaza de Director sin grado 
del Grupo escolar «San Vicente Ferrer». de la barriada de Ca
ñero, del Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Dos secciones de párvulos de la Explanada de Calasancio, del 
Ayuntamiento de Córdoba (capital).

Una de párvulos del barrio de la Salud, del Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera. (Córdoba).

Una unitaria de niños de la Colina de ia Virgen, del Ayun
tamiento de Lucena.

Una unitaria de niños de Lagar del Pozo, del Ayuntamiento 
de Montilla (Córdoba)*

Lo digo a V . L  para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guardé a V .L  muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1958.

R U B IO  G AR C IA -M IN A  

jBtoagto? gepépat ti§ Primariâ



3744 29 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 102

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de  marzo de 1958 por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer una plaza de 
Ayudante Preparador de Excur
siones Científicas en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de ia Universidad de 
Madrid una plaza de Ayudante Prepara
dor de Excursiones Científicas, dotada con 
la remuneración anual de 4.800 pesetas 
segi'tn crédito consignado en el primero, 
segundo, segundo, único, 32, del vigente 
presupuesto de gasto** del Departamento 

Este Ministerio, a propuesta del Deca 
n^to de la Facultad expresada ha resuelto 
que se anuncie la provisión de la mencio
nada plaza a concurso-oposición, ajustán
dose en su tramitación y condiciones a los 
preceptos señalados en el anuncios corres
pondiente

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1958.—Por dele

gación T Fernández-Miranda.

limo Sr Director general cié Enseñanza 
Universitaria.

Poi el presente se anuncia concurso- 
oposición para la provisión de una plaza 
de Ayudante Preparador de Excursiones 
Científicas de esta ^acuitad dotada con 
4.801 pesetas anuales, entre Doctores o Li
cenciados en Filosofía y Letras.

Para optar al mencionado concurso-opo
sición los aspirantes deberán reunir las 
condiciones que a continuación se indi
can*

L° Ser español y mayor de edad.
% No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
3. Acreditar su adhesión al Régimen
4.° Reunir los requisitos necesarios de 

aptitud y competencia para el cargo.
Los solicitantes deberán presentar en la 

Secretarla de esta Facilitad, en el plazo 
de treinta días nábíles^ a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, instancia 
dirigida al ilustrisimo señor Decano, rein- 
tegrada con una póliza de 'tres pesetas.

El concursante propuesto por el Tribu 
nal aportará, dentro del plazo de treinta 
dias a partir de la propuesta de nombra
miento los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos 
exigíaos en' esta convocatoria 

Tanto 1a lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, la composición del Tribunal 
calificador así como la fecha del comien
zo de los ejercicios a realizar, serán pu
blicados qn el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y dados a conocer, asimismo, 
«n ios tableros de anuncios de la Facul
tad de Filosofía y Letras, todo ello de

conformidad con lo prevenido en el Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
maye de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 13).

Madrid, 18 de marzo de 1953.—FJ De
cano José Camón Aznar.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
 

ORDEN de 14 de abril de 1958 por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer una plaza de

 Ordenanza en el In s t i tu to  Na
cional de Colonización.

Ilmo. Sr.: Vacante* en la escala subal
terna del Instituto Nacional de Coloniza
ción cinco plazas de Ordenanzas, que han 
de cubrirse de conformidad con o dis
puesto en las Leyes de 15 de Julio de 1952 
17 de Julio de 1947 y'artículo 59 de su 
vigente Reglamento de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner*

1.° De las cinco plazas de Ordenanzas 
vacantes en el Instituto Nacional de Co
lonización se reservan cuatro para su pro
visión por la Agrupación Temporal Mili
tar para Destinos Civiles convocándose 
concurso-oposición para proveer la piaza 
restante entre españoles mayores de edad 
que se hallen comprendidos en los grupos 
restringíaos a que se refiere la Ley de 
17 de Julio de 1947. que calezcan de ante
cedentes penales y hayan observado bue 
na conducta.

La plaza se cubrirá por quien pertenez
ca al Benemérito Cuerpo de Caballeros 
Mutilados por la Patria, pasando a los 
grupos restringidos siguientes de los seña 
lados en el artículo tercero de dicha Ley 
y por el orden de prelación que el mismo 
establece únicamente eh el caso de no 
resultar clasificado ,ningún aspirante do 
este grupo

2.° Los que aeseen tomar parte en este 
concurso - oposición habrán de dirigirse

, mediante instancia debidamente reinte
grada al Director general de Coloniza
ción en la que se consignará con claridad 
el nombre y apellidos del solicitante, pue
blo de su naturaleza, domicilio y demás 
circunstancias que reúna, con manifesta
ción expresa y detallada de que reúne las 
condiciones exigidas, y muy especialmente 
la indicada del grupo en que se halle com
prendido por la Ley de 17 de Julio de 1947, 
asi como la; de no haber obtenido desde 
la terminación de la guerra ninguna plaza 
en las plantillas de los Servidos y Cuer
pos de los Ministerios Diputaciones, Mu
nicipios y Corporaciones o Entidades que 
realicen, exploten o sean concesionarias 
de servicios públicos como comprendidos 
en alguno de los grupos restringidos esta 
blecidos por la mencionada Ley, o de 
que han cesado en su destino por reduo 
ción de plantilla, supresión del Organis
mo u otra causa ajena a la voluntad del 
interesado, sin ser condena Judicial.

3.° Dicha instancia se presentará * en 
el Registro General de) Instituto Nació i 
nal de Colonización (avenida del Gene- |

ralísimo, 2) dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando a' la mis
ma justificante de haber ingresado en la 
Caja del Instituto !a cantidad de 25 pese
tas en concepto de derechos de examen.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias se harán públicas las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, des
pués de lo cual se nombrará por el Direc
tor general de Colonización el Tribunal 
que ha de juzgar las pruebas, cuya com
posición se hará pública en el mismo 
período oficial

El Tribunal señalará por sorteo el orden 
con que los concursantes hayan de con
currir a la práctica de la prueba corres
pondiente así como la fecha, hora y lu
gar del comienzo de los ejercicios que 
se anunciará, al menos, con quince días 
de antelación en el BOLETIN OFICIAL 
DEI ESTADO, y que no será anterior al 
31 de Julio próximo

4.° Los aspirantes serán sometidos a las 
siguientes pruebas:

a) Reconocimiento poi el Jefe del Ser
vicio Médico del Instituto, quedando eli
minados quienes no tengan la calificación 
sanitaria de útil para el servicio que han 
de realizar

b) Ejercicios sobre escritura a mano 
y operaciones aritméticas elementales.
■ c) Ejercicio oral sobre conocimiento 

del Reglamento de Personal del Instituto 
Nacional de Colonización

5.° Al final ele cada una de las prue
bas el Tribunal formulará relación de 
los declarados aptos para pasar a la prue
ba siguiente, y terminadas todas ellas, 
formulará propuesta del que debe ser de
finitivamente aprobado apreciándolas en 
su conjunto y teniendo en cuenta los mé
ritos alegados y servicios prestados en el 
Instituto Dicha propuesta se someterá 
a la aprobación del Director general, de 
Colonizadla, quien resolverá y dispondrá 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO El concursante propuesto 
por el Tribunal aportará, dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los siguientes 
documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada cuando eeté 
expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales

c) Certificación de buena conducta ex
pedida por el Alcalde de su domicilio.

d) Documento acreditativo de su dere
cho a figurar en el grupo por el que ha 
concursado de los señalados en el articu
lo tercero de la Ley de 17 de Julio de 1947.

6.° Queda facultado el Director gene
ral de Colonización para dictar las nor
mas complementarias que requiera el me
jor cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años
Madrid. 14 de abril do 1958.

CANOVAS

Dmo Sr. Director éeneral Colonización,
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO  DE HACIENDA

D e le g a c io n e s  

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
lO.üuü peseta^ expeaioo por esta sucur
sal ©n 15 de Julio de 1955 con números 
2.382 de entrada y 113.535 de registro, a 
disposición del Juzgado de Instrucción de 
Lérida, por Mutualidad del Automóvil 
Club de Cataluña, para garantizar la 
responsabilidad civil señalada al procesa
do Ramón Arandes Adán sumario 283 
1954, se previene a la persona en cuyo po
der se halle lo oresenten en dicha su
cursal, en la cual se han tomado las pre
cauciones oportunas para que no se de
vuelva su importe más que a su legitimo 
dueño El resguardo mencionado quedará 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
ae este anunoio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en *1 «Bo'etin Ofi
cial» de la provincia de Barcelona, si no 
se ha presentado, con arreglo a lo dis
puesto el artículo 38 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929

Barcelona. 20 de febrero de 1958.—El 
Delegado de Hacienda (Ilegible).

3.472.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Haciendo públicas las devoluciones 

de fianzas que se especifican.

Se hace público que durante el plateo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, p u e d e n  recurrir quienes se 
croan con derecho a ello contra la fianza 
definitiva constituida por la Empresa 
«Dragados v Construcciones, S A.» co
mo adjudlcataria de las obras de cons
trucción de la Zona Noble Pabellón La
boral y otras varias en el Sanatorio Na
cional LeprolÓglco de Trillo (Guadálaja
ra) toda vez que. habiéndose recibido di
chas obras a plena conformidad, se sigue 
expediente de devolución de fianza al 
mencionado contratista a solicitud del 
mismo

Las reclamaciones se harán ante la 
Sección de Construccionese de esta Di
rección General.
- Madrid, 27 de marzo de 1958.—El Di

rector general, Jesús Garda Orcoyen.
4.562.

* • •
Se hace público que durante el plazo de 

quince días hábiles contados a partir de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO, pueden recurrir quienes se crean con 
derecho a ello contra la fianza definitiva 
constituida por la Empresa «Dragados  ̂ y 
Construcciones, S. A.», como adjudicata- 
ria de las obras varias del Sanatorio Na
cional Leprológico de Trillo (Guadalaja- 
ra), toda vez que, habiéndose recibido 
dichas obras a plena conformidad, se si
gue expediente de devolución de fianza

a la mencionada contrata a solicitud d< 
la misma.

Las reclamaciones se harán ante la Sec 
ción de Construcciones de esta Direcciói 
General.

Madrid, 27 de marzo de 1958.—El- Di 
rector general, Jesús García Orcoyen

4.561,
* • *

Se hace público que durante el plazo di 
quince días hábiles, contados a partí 
ne la fecha de la publicación de esfc 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE1 
ESTADO, p u e d e n  recurrir quienes s< 
crean con derecho a ello contra la flanzi 
definitiva constituida por la E m p r e s i  
«Dragados y Construcciones, S A.» comí 
idjudicataria de las obras de albañüeríí 
y decoración del Sanatorio Nacional Le 
prológico de Trillo (Guadalalara) todi 
vez que, habiéndose recibido dichas obra 
a plena conformidad, se sigue expedienti 
de devolución de fianza a la mencionad! 
contrata a solicitud de la misma.

Las reclamaciones se harán ante U 
Sección de Construcciones de esta Direc 
ción General

Madrid, 27 de marzo de 1958.—El Di 
rector general, Jesús García Orcoyen

4.560.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando segunda subasta de las 
obras de «Ensanche del trozo sur 
del Canal de Alfonso XIII, sec
ción 2.ª», en el puerto de Sevilla.

Habiendo sido anulada por Orden mi
nisterial de 17 de abril de 1958 la pri
mera subasta celebrada el día 11 de mar
zo anterior, para la adjudicación de las 
obras de «Ensanche del trozo sur del Ca
nal de Alfonso XIII, sección 2.*»,v en el 
puerto de Sevilla, anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de febrero del corriente ano, por su 
presupuesto de 12.938.342,71 pesetas, se 
anuncia con carácter urgente la segun
da subasta, con arreglo a las mismas 
condiciones publicadas en el referido pe
riódico oficial.

El acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas, a las once 
horas del día 20 de mayo próximo.

Las proposiciones se presentarán indis
tintamente en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas 
desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 14 de mayo de 1958, y en 
la Jefatura de Puertos de Sevilla duran
te igual plazo, ajustándose al modelo y 
condiciones insertos en el citado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de U de 
febrero de 1958 

El adjudicatario vendrá obligado a sa- 
' tisíacer todos los gastos ocasionados en 
¡a primera subasta anulada y los que se 
irroguen como consecuencia de la Segun
da, que es objeto de este anuncio.

Madrid, 19 de abril de 1958—El Di
rector general, Gabriel Roca 

1.392. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA 

C o r r e c c ió n  de erra ta s

En el anuncio de esta Delegación, re
lativo a Compañía de Flúido Eléctrico, 
Sociedad Anónima, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 
de abril del año en curso, con el núme
ro 4.550, en la relación propietarios y 
con el número de orden 36. dice: «Doña 
Eulalia y doña Mercedes Prats y Prats», 
debiendo decir: «Doña Emilia y doña Mer
cedes Prats y Prats».

4.550.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
TOLEDO

Don Antonio Velarde Parejo, Recaudador 
Auxiliar de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la zona de Navahermosa, 
a la que corresponde el -meólo de Na
vahermosa (Toledo)i
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye en esta Recau
dación oontra don Félix Fernández Gon
zález por débitos al Estado se ha dictado 
con fecha 18 de los corrientes la siguiente 
: «Providencia — No pudiendo notificar 
personalmente al deudor, don Félix Fer
nández González, el débito que tiene pen
diente de pago para con la Hacienda Pú
blica concepto Aduana, importante pese
tas sesenta v nueve mil doscientas sesen
ta y cuatro, por ignorarse su domicilio, 
si bien se tienen Informes de que reside 
en Francia, procede, y así lo acuerdo re
querirle mediante edicto publicando la 
presente providencia, que será inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia y expuesta al pú
blico en el táblón de anuncios oficiales 
del Ayuntamiento de Navahermosa para 
que satisfaga dicha captidad. advirtién
dole que si lo hace durante ei plazo de 
dos meses, contadas a partir de la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, vendrá obligado a 
satisfacer el recargo del diez por ciento 1 
sobre el débito, v sí. transcurrido ese pla- 

j zo. no lo ha hecho se le exigirá el veinte 
por ciento.

Dicho débito puede satisfacerlo durante 
el plazo indicado, en esta Recaudación 
de Contribucionesi sita en el pueblo de' 
Menasalbas (Toledo), calle ¿osé Antonio, 
número 7; pero si. transcurrido dicho pla
zo, no lo ha satisfecho, comparecido en 
citada oficina, ni nombrado ^presentan
te debidamente autorizado, será declara
do en rebeldía sin más notificación ni re
querimiento, y le parará el perjuicio a 

¡ que hubiere lugar, procediéndose ál em- * 
i bargo y venta de todos sus bienes presen- 
. tes y futuros hasta en inga; ’-efcrido dé- 
■ bito.»

Lo que se publica en cumplimiento de 
> lo proveído anteriormente y como notifi- 
| cación al interesado, según preceptúan los 
i artículos 126 y 127, apartado quinto, del 
j vigente Estatuto de Recaudación 
¿ .Menasaibq?. 21- de marzo de 1958.—Ei 
i Recaudador. Antonio Velarde. 
j 2.198
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADIRD

En los autos do procedimiento especial 
sumario que se siguen en el Juzgado de 
Primer^ instancia número diez de Ma
drid. sito en la calle del General Casta
ños número 1, a instancia de don Mel
chor López Antuníano, representado por 
el Procurador don Mauro Fermín y Gar- 
da-Ochoa, para hacerse cobro del prés
tamo de ciento setenta y cinco mil pese
tas, hecho a la entidad «Fomento de la 
Propiedad. S. A.», por provéído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por primera vez, las 
dos fincas hipotecadas en garantía de 
dicho préstamo y que son las siguientes:

1.a Parcela de terreno en término de 
Madrid, en la Ciudad Jardín, al sitio 
Caño Quebrado Mayor; que linda, al Ñor 
te, en línea de 29 metros 50 centímetros, 
con calle en proyecto abierta en terreno 
de la finca de donde se segregó: a-1 Este, 
en líneas de 311.80, 18,60, 27.60 y 48,50 me 
tros, cuyas cinco líneas forman una curva 
con el paseo de los Jacintos, abierto en 
terreno de donde la presente procede; 
por el Sur, en línea recta de tres metros, 
con calle llamada de Carlos Pereira, abier
ta en terreno de donde procede la pre
sente, y por Oeste, en línea de 117 metros 
60 centímetros con Colonia de hoteles de 
diversos propietarios. Dentro de sus ex
presadas líneas encierra una total super
ficie de mil quinientos catorce metros cua
drados, equivalentes a diecinueve mil qui
nientos pies treinta y dos décimos de otro 
cuadrados

Dicha parcela fué segregada de otra 
mayor, adquirida por la Sociedad «Fo
mento de la Propiedad, S. A.», por compra 
qúe hizo a don Félix Eguiguren y don Ri
cardo Peña, en escritura de 11 de abril 
de 1923, ante el Notario de Chamartfn de 
la Rosa don Tomás Calle. Ugena, inscrita 
en el Registro de la Propiedad dei Nor
te al libro 1.229. tomo 372 de la Sec
ción 3.*, fólio 43. finca 1.168. cuya segre
gación hizo constar la expresada Socie
dad mediante escritura otorgada ante el 
Notario que suscribe, con fecha diez de 
octubre del año anterior, inscribiéndose 
tal segregación en el Registro de la Pro
piedad del Norte al folio 67 del libro 1:515, 
finca número 12.239. inscripción l*

Valorada, para caso de subasta,, en la 
suma de doscientas veinticinco mil pe
setas.

2.a Parcela de terreno en término de 
esta capital, al sitio denominado Caño 
Quebrada que ocupa una superficie de 
mil ciento veintiocho metros cuadrados, 
equivalentes a catorce mil auinientos trein
ta y dos pies veintiséis décimos de otro 
cuadrados, y linda, al Norte, con vértice 
que forma las líneas de ochenta y un me
tros y dieciocho metros con terrenos que 
fueron del señor Conde de Villapadiema. 
hoy del Banco Urquijo; al Este, en línea 
quebrada compuesta de cuatro rectas de 
dieciocho, diez, cincuenta y dos. y doce 
metros, respectivamente, con terrenos del 
Banco Urquijo. antes del señor Conde de 
Vlllapadlerna: al Sur, en línea de vein
ticinco metros, con los mismos señores, 
y al Oeste en línea de ochenta y un me
tros. descrita anteriormente en el lin
dero Norte, con la curva que forma el 
eanalillo. Afecta la forma de un polígono 
irregular.

La parcela antes descrita la segrega el 
señor Pereda en nombre de la Sociedad 
que representa, para que constituya prc-dlo 
independiente, como así lo solicita del 
señor -Registrador de la Propiedad del 
Norte de esta capital, de toda aquélla en 
dicho término y sitio, de cabida de tres 
hectáreas, equivalentes a cuatrocientos 
setenta y dos mil novecientos cincuenta 
y tres pies y sesenta céntimos de pie cua
drados. Lindante al Norte con tierra.  ̂
de herederos de don Joaquín Palacios v 
otras de los señores Eguiguren Zabaleta y 
Lasarte; Este, con otra de don Felipe Vi
llapadiema; Sur con el camino que, dr-sde 
Madrid, conduce a Hortaleza. y Oeste, con 
tierras de don José Corredor y otra de 
don Ricardo Callejo, que adquirió la men
cionada Sociedad por compra que hizo a 
don Félix Eguiguren y don Ricardo Peña, 
a virtud de escritüra que el 11 de abril 
de 1928 autorizó el Notario de Chamarín i 
de la Rosa, don Tomás Calle Ugena Ins
crita en el Registro de la Propiedad del 
Norte al libro 1.229. tomo 372 de la Sec
ción 3.a, folio 43. finca 1.168.

Valorada, para caso de subasta, en cin
cuenta mil pesetas.
x Para su remate se ha señalado el día 

veintiocho de mayo próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que las indicadas fincas 
salen a primera subasta separadamente y 
en las sumas fijadas a continuación de 
su descripicón; que para tomar parte en 
ella deberán los Ucitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto 'Caja Ge
neral de Depósitos) una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento afectivo 
de cada uno de los tipos de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitida- sus 
proposiciones; que no se admitirán pos
turas que no cubran las cantidades tipo 
de subasta: que los autos y la certifica- . 
eión a que se refiere la regla cuarta del ¡ 
artículo ciento treinta y uno de la Ley ■ 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
a los Ucitadores en la Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que todo Ucita- 
dor acepta como bastante la titulación 
de dichas fincas, sin tener derecho a exi
gir ninguna otra; que las carón* o gra
vámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subroerado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate 
el cual, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de nbril 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
Antonio Esteva.—El' Secretario. M. Prie
go.—Rubricados.

Y para su inserción el en BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid, a veintidós de abril de 
mil novecientos cincuenta#7 ocho.—El Se
cretario, M. Priego.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia. Antonio Esteva. 

4,722.
m •  0

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo pro

movidos por la Sociedad Española de 
Comercio y Crédito, representada por el 
Procurador don Eduardo Castro y Gar
cía Patón, contra don Juan Ferreiro Gu
tiérrez sobre reclamación de cantidad se 

’ sacan a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y termino de ocho días, los 
derechos que a continuación se indican, 
embargados en el aludido procedimiento: 

Los derechos de traspaso del local de ia 
calle de San Vicente, número setenta, cié 

'■ esta capital, en que el demandado des
arrolla su industria de lechería y bollería,

1 cuyos derechos fueron valorados pericial- 
j mente en la cantidad de cincuenta mí!
¡ pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
•a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme-, 
ro uno, se ha señalado el día veinte de 

1 mayo próximo, a las doce de su mañana.
I advirtiéndose:
i Que si¡ve de tipo para esra segunda su- 
, basta el de la primera, con la rebaja del 
i veinticinco por ciento o sea. la cantidad 
j ue treinta y siete mil quinientas pesetas.
• y no se admitirá postura alguna que no 
j cubra ia? dos terceras partes ue la men

cionada suma 
Que para tomar parte en ci remate cits 

berán consignar previamente los lícita- 
dores el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que o! rematante contraerá la obliga
ción establecida en el número segundo 
del artículo treinta y dos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, es decir, la de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
<ñ plazo mínimo de un año. y destinarlo 
durante ese tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que viene ejer
ciendo el demandado arrendatario, y que 
la aprobación del remate o adjudicación 
quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo señalado oara el ejercicio 
del derecho de lanteo por el arrendador.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a veinticuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta v och o—El Secretario (ilegible). 

4.699.

PLASENCIA

Cumpliendo lo ordenado por don Ri
cardo Márquez Ferrero. Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada 
en autos declarativos de mayor cuantía, 
a instancia del Procurador don Crisan- 
to Rodríguez Muñoz, en nombre de don 
Angel Llórente Paniagua. mayor de edad, 
casado, agricultor vecino de Barrado, 
contra don Clótido García Fernández 
y otros, sobre división de la finca «Val* 
dio», del término de Barrado (cuan* 
tía 82.000 pesetas), se hace un segundo 
llamamiento a la demandada, doña Flo
rencia Paniagua Paniagua vecina de Ma
drid, cuyo domicilio se desconoce, y a 
los partícipes desconocidos de la finca, o 
que hubieran adquirido alguna participa
ción de ella por herencia o enajenación, 
para que en el término de cinco días im
prorrogables comparezcan en los autos, 
personándose en forma, con la prevención 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Plasencia, 14 de abril de 1958.—El Se* 
cretario. Ramón González.—Visto bueno; 
Ei Juez de Primera Instancia, R. Márquez, 

4.405.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 24 de febrero próximo pasado se 
ha celebrado por este Banco, en el día 
de hoy, el sorteo para amortización de 
cédulas hipotecarias 3.50 por 100, libre de 
impuestos, habiendo resultado amortiza
das las correspondientes a la numeración 
que se indica en el cuadro que seguidar 
mente se inserta.

Do conform idad con dicho anuncio, se 
reembolsarán, a la par, desde el día 1 de 
junio próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo. número 10. pudiendo percibir al mis
mo' tiempo el cupón correspondiente al 
vencimiento de esa misma fecha, a par
tir de la cual dejarán de devengar inte
reses;

Cédula* 350 por 100, de 500 peseta*

451 a 60 78.571 a 80
1.341 50 78.881 90
1.671 80 80.601 10
4.541 50 81.051 60
7.201 10 81.581 90
8.111 20 81.731 40

11.661 70 82.031 40
15.101 10 82.051 60
16.631 40 84.431 40
1*7.231 40 85.211 20
17.931 40 88.591 600
19.071 80 88.611 20
21.341 50 92.661 70
21.791 800 93.321 30
28.991 29.000 100.001 10
29.511 20 101.431 40
30.741 50 104.471 80
35.911 20 105.041 50
37.311 20 105.361 70
37.441 50 109.681 90
38.541 50 109.831 40
38.751 60 111.691 700
42.811 20 114.941 50
44.341 50 116.301 10

' 46.671 80 116.471 80
47.031 40 116.851 60
48.271 80 122.471 80
48811 20 122.581 90
56.391 400 125.471 80
56.671 80 126.261 70
57.931 40 128.821 30
58.941 50 129.411 20
59.041 50 130.321 30
59.721 30 133.391 400
in.521 30 138.651 60
01.571 80 139.371 80
63.311 20 141.221 30 .
64.571 80 142.551 60
64.781 90 144.101 10
66.961 70 145.491 5500
72.771 • 80 148.081 9(U
72.811 20 149.201 70

- Cédulas 3,50 por 100. de 5.000 pesetas

268 3.764 6.671
287 3.772 6.724
350 3.847 7.210
478 3.910 7.211
789 4.001 7.566.
917 4.192 7.824

1.316 4.251 7.934
1.604 4.278 8.400
1.689 4.799 8.504
1.794 5.256 8.748
1.803 5.306 8.796
2.148 5.585 8.852
2.180 5.950 8.806

' 2.256 6.027 8.923
« 2.875 6.122 9.169

3.195 6.208 9.703
3.455 3.226 9.774
3.503 6.348 9.776
3.604 1 6.609 10.019

10.021 22.204 33.198
10.151 22.273 33.532
10.195 22.338 33.647
10.265 22.481 34.100
10.398 22.736 34.213
10.570 22.905 , 34.293
11.448 23.019 34.520
11.548 23.054 34.792
11.629 23.155 34.882
11.832 23.427 35.760
12.321 23.642 35 782
12.349 23.790 36.222
12.370 24.181 36.422
12.656 24.246 36.461
12.660 24.515 36.490
12.906 24.638 36.609
13.472 24.698 . 36.768
13.701 24.704 36.814
13.846 25.434 36.906
14.046 25.435 26.951
14.087 25.949 ' 37.022
14.314 26.075 37.426
14.444 26.103 37.472
14.497 26.191 37.628
14.594 26288 37.638
14.954 26.297 37.817
1.4.974 26.465 37.881
15.118 26.670 38.035»
15.502 26.926 .38.176
15.860 27.211 38.249
16.218 27.218 39.038
16.268 27.380 39.046
16.347 27.612 39.065
16.601 27.645 39.483
16.700 28.045 39.523
16.716 28.277 39.815
16.796 28.325 39.847
16.814 28.344 40.081
16.978 28.348 40.236
17.497 28.591 40.486
17.498 28.800 40.710
18.131 29.147 40.982
18.264 29.169 41054
18.383 29.345 41.121
18.495 v29.401 41.155
18.680 29.618 41.194
18.761 30.085 41.452
18.805 30.153 41.666
18.892 30.453 41.928
19.190 30 647 41.957
19.277 30.691 42.231
19.348 30.786 42.589
19.433 30.981 42.849
19.594 31.127 42.912
19.719 31.371 43.121
20.011 31.686 43.198
20.040 31.991 43.372
20.771 32.164 43.637 .
20.774 32.313 43.822
20.838 32.448 44.006
20.843 32.534 44.030
20.945 32.712 44.172
21.642 32.738 44.420
21.653 32.877 44.536
21.674 i -33.155 44.733

Madrid, 1 de marzo de 1958.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

1.355.
• * w

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

' fecha 25 de enero próximo pasado, se ha 
celebrado por, este Banco, en el día de 
hoy. el sorteo para amortización de cé
dulas hipotecarias 5 por 100, con impues
tos, habiendo resultado amortizadas las 
correspondientes a la numeración que se 
indica en el cuadro que seguidamente se 
inserta.-

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán, a la par. desde el día 1.° de 
mayo próximo, en las oficinas de este 
Banco en Madrid avenida de Calvo So- 
telo, número 10. pudiendo percibir al mis
mo tiempo el cupón correspondiente al

vencimiento de esa misma fecha, a par
tir de la cual dejarán de devengar inte
reses.

Cédulas 5 por 100, de 500 pesetas
3.771 a  80 197.401 a 10
6.031 40 197.521 30
8.001 10 207.381 90

12.241 50 207.751 60
12.451 60 214.241 50
13.851 60 216.721 30 •
15.811 20 218.791 800
18.231 40 220.24! 50

' 21.811 20 220.421 30
23.351 60 220.891 900
31.121 30 220.971 , 80

. 31.531 40 224.411 20
34.951 60 228.041 50
38.331 40 229.031 40
38.351 60 229.571 80
38.751 60 233.151 60
39.171 80 234.161 - 70
44.431 40 235.101 10
45.611 20 240.481 90
47.391 400 241.181 90
52.631 40 242.001 10 ;
52.691 700 246271 80
53.891 900 250.081 90
60.061 70 258.531 40
61.131 40 263491 500
62.411 20 264 971 80 ...
69.771 80 265.281 i 90 -
70.331 40 265.291 300
72.861 70 269.001 10
74.701 10 270.111 20
81.261 , 70 " 272.091 100
85.371 80 272.141 60 '
87.991 88.000 275.761 70’
90.131 40 278.701 10 ,
91.191 200 288.241 50
92.551 60 292.871 80
92.831 40 293 601 10
93.561 70 295.261 70
95.641 50 295.901 10
98.711 20 296 001 . 10

102.351 60 296.101 10'
103.821 30 299.911 20
106.411 20 302.151 60 > '
110041 50 304 381 90 .
112.581 90 304 841 50
113.111 20 309.081 90
114.831 40 312,901 , 1Ó
.118.481 90 321.491 500
120.611 20 322.671 80
122.131 40 324.181 90
126:571 80 c  324.551 60
132.541 50 326.161 70
133.721 30 327.131 40
136.271 80 328.271 80
142.471 80 336.251 60
143.921 30 339.201 10
145.551 60 344 071 80
145.821 30 346.671 80
146.121 30 349.171 80
149.001 10 349.861 70
154.641 50 353.211 20
158.741 50 355.971 80
160.031 40 358.591 600
160.241 50 360.021 30
164.121 30 363.341 50
164.311 20 364.751 60
168.311. 20 367.361 70
170.461 70 371.921 80
171.421 30 371.971 80
171.591 600 378.031 40
180.181 90 384 001 10
182.551 60 384.961 70
185.591 600 390.291 300
185.731 40 390.361 70
187.241 50 391.031 4 0 .
189.401 10 391.041 50
190.251 60 392.681 90
192.951 60 395.741.; 60
Cédulas 5 por 100, de 5:000 pesetas

1.138 I 1.226 i 2.2S3
1.149 1.648 2.298
1.199 I 1.886 l 3.498
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¡ s
| 30.632 ! 57.654

30 771 57.899
3.250 * 31.057 5 58.028
3.534 31.073 58.214
3.591 , 31.170 58.64o
3.795 ! 31.465 59.247
3.840 '! 31.931 59.781
4.373 32.573 59.991
4.549 ; 33.170 59.952
52239 i 33.417 00.046
G.319 33.568 60.166
0.320 34.171 60 417co S 

•o 
o 34.267 60.489

34.414 60.588
7.042 34.747 | 60.069
72201 34.979 61.093
7.424 35.767 • 61.280
7.498 35.846 ¡ 62.171
7.708 35.910 G 3.276
7.922 ■36.255 i 63.416
7.971 36.272 i 63.726
8.517 36.310 i 63.906
9.177 26.952 64.031
9.617 36.990 ! 64.149
9.784 37.343 64.220
9.984 37.896 ¡ ' 64 376
9.991 38.122 i 84.419

10.048 38.320 • 65.487
10.129 33.575 i 65.504
10.831 33.721 i 66.128
11.085 33.765 ; 66 316
11.213 39.055 i 66.646
11.858 39.645 I 66.871
12.004 39.972 66.946
12.311 40.014 06.958
12.389 40.090 57.474
12.529 40.328 67.846
12.943 40.829 67.905
13.186 40.615 68.007
13.831 41.215 ' 68,487
14.468 41.700 63.532
14.504 42.018 ! 68.596
14.716 42.180 69.261
14.826 42.639 69.560
14.878 43.165 C9.773
15.07*2 j 43.287 70.021
15471 ! 43.407 70.047
15.473 | 43.448 70.830
15.692 ; 43 564 ; - 71.106
16.125 44.124 71.187
16.395 44.385 71.800
16.637 44.869 72.056
17.169 í 45.626 72.076
17.355
17.516

45.633 72.316
45.638 72.711

17.624 45.806 72.964
17.642 46.030 73.147
17.959 | 46.262 1 73.363
19.285 i 46.315 ; 73.403
19.379 | 16.615 : 73.614
19.542 47.206 74.038
19.691 47878 74.395
19974 48.161 74.952
20.247 48.392 75.493
20.288 48.578 75.775
21.491 |! 48.592 75.792
21.524 48.761 ¡ 76.018
21.543 ¡i 49.412 76.055
21.564 ! 49.496 76.073
22.154 i 49.694 76.563
22.392 ¡ 50.007 77.091
22 533 ' 50.388 1 77.142
23.135 50.425 73.177
23.193 50.539 73.429
232207 50.585 78.617
23 396 50.931 73.685
23.689 51.075 i 78.876
23.716 51416 i 78.93?
23.910 52.037 79.004
25.714 52.506 79.063
25.889 52 605 79.154
26.319 52.891 80.007
26.378 53.328 80.252
26 703 53.570 1 80.99(5
26.827 53.865 ! 81.095
27.113 54 087 81.291
27.137 54.198 ; 81 .4 38
27.520 54.924 81.477
27.596 55.020 ! 81 720
27.741 55.353 82.14;
27.849 55.555 í 82.59!
28.161 | 56.027 82.62 7
28.734 56.059 82.3*.?
29.587 j 56.214 82.804
29.947 i 56.489 82.935
30.280
30.372 1

56.746 83.310
57.296 83.317

84.114 103.8G4 133.683
34.S68 ¡ IOS 930 133.689
85.212 109 704 i 134.090
85.843 109 830 1 134.144
36.052 109.994 135 23?
86.577 110.704 135:2??
86.617 110.94? 135/5:/
86.704 n i.? :? 135.42c
3-6.725 111.502 125.4 70
36.993 1U.07S r;5.?2t
87.003 112.0?!' i 37.2 c;
87.783 112.245 137.735
87.86? 1 ¡2.290 158.2 á-
87.929 ! 12.53:) :::8.24?
88.29? 1:3.502 138.83!

' 89.445 ] ]  4.085 138.946
89.656 114.094 139.078
89.765 114.52? 139.845
89.808 > ) 14 (¡i2 140.94-5
89.863 114.715 140.942
80.194 114.920 :.41.0f)i
80.698 115.168 141.35?
90.863 I 115.218 141 674
91.694 i 115.775 142.000
92.276  ̂ 115.845 142.255
92.280 116 259 142.364
92.344 116.669 1.42.742
93:404 117.24? 143.342
93.475 ‘ 117.280 143.58?
93.570 117.604 143.680
93.599 118.234 144.367
84.169 118.585 144.636
91.330 •119.037 144.731)
94.791 119.431 144.362
95.394 119.518 145.240
95.852 119.587 145.39?
90.373 119.G29 1 45.457
96.477 120.170 145.586

' 90.601 >20.50*1 146.259
96.978 120x17 Í46.898
97.143 ; 120.718 147 1G4
97.613 121.706 147.I9J
98.276 122.005 147.773
93.826 122.146 148.40?
99.053 122.863 148.568
99.267 122.918 148.769
99.606 123.200 149.304
99.609 123.926 149.409

100.338 124. (.3 6 149.45?
100.589 124.198 149.820
100.708 124 521 150.625
101.409 125 863 150.82?
101.827 125.890 151.092
101 332 226.170 151.107
102.410 126.37? 151 227
102.481 126.433 152.395
102.704 126.53‘J 152.682
103.009 126.848 153.018
103.277 127.677 153.410
103.317 12S.339 153.644
103.421 129.15? ] 54.423
103.670 129.210 154.792
104.1C9 129 255 155.33?
104.610 129.711 155.412
105.014 129.984 155.718
105.233 130.016 155 986
105335 131 241 156.738
105.424 131.4.07 • 157.C00
105.656 131.578 157.515
103.111 132.137 157.569
106.451 132.208 157.306
106 753 132.44 G 158.544
í 07.613 132.740 ' 158.771
107.940 133.036 150.07?
108.754 133.425

Madrid, l/> de f ebrero de 1953.-—El Se
cretario general. Valentín García M artí
nez de Velasco.

1.061. ♦ • *

BANGO IBERICO

C o n v o c a t o r i a  a J U N T A  G E N E R A L

El Consejo de Adm inistración de este 
Banco, en cumplim iento de lo dispuesto 
en el artículo 14 de sus Estatutos y en 
uso de las facultades que el mismo le con
fiere, ha acordado convocar a los seño
res .ccVnistas a Junta '«ñ era ! ordinaria 
que se celebrará, en primera convocato
ria, el día diecisiete de mayo próximo, a 
la una de la tarde, en el dom icilio social, 
avenida de, José Antonio, número 18.

i Se someterán a la aprobación de la Jun* 
ta la Memoria, el balance, cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de d istri
bución de beneficios y se procederá a la  
ratificación de nombramiento de conseje
ros y a la designación de censores de 
cuentas.

1 'Madrid, 25 de abril de 1958.— El Presi- 
; dente de! Consejo ele Adm inistración. Ti- 
j deí'onso Puerro v Ordóñez.
¡ 4 096.

i ’  ‘  ‘
BANCO ESPAÑOL DE c r é d i t o , s . a .

En cumplim iento de io acordado por la 
Junta general de accionistas de esta So
ciedad. reunida el día 27 del corriente 
mes. el Consejo de Adm inistración ha dis
puesto que desde el día 1 de mayo próxi- 
mo se distribuya a las acciones en circu
lación números 1 al 1.976 535 un dividendo 
de 17 fit> pesetas líquidas por título, como 
com plem entario d e 1 correspondiente a 
cuenta del ejercicio de 1957 mediante oi 
estampillado de los extractos de inscrip
ción. oue deberán los señores accionistas 
presentar a tal efecto, en cunlouiera de 
las sucursales de este Banco o cu el Ban
co de V itoria. V itoria

M adnd 28 ele abril de 1958.— El Secre
tario del Consejo de Administración. Luis 
V illa cleros.

4.727.
i • • •

NAVIERA MARITIMA AROSA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el din nueve del p ió -> 
ximo • es de mayo, a la? doce hora:- en' 
primera convocatoria y. en caso de ru> 
pode, celebrarse ñor falta de asistencia 
de número suficiente de señores accionis
tas. el día siguiente, a la imsrna hora en 
oi dom icilio de la Sociedad, con arreglo 
al siguiente

Or den del  dí a

1.° Lectura de la Memoria, balance y 
cuentas cor respondí entes al e jercicio su
da  l de 957 v. en su caso, aprobación de 
las mismas.

‘2.° Ruegos y preguntas
3.° Nom bram iento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Yiilngc«rc;a cíe Aros?. 22 de abril de 1958. 

El Presidente de', Con .mió de Adm in istra
ción til ib io .

4.70U
• *

AISLAMIENTOS SUBEIUNA. S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, a celebrar en a 
el dom icilio social. Vía Layetana. 138. a 
las trece horas del día 14 de mayo próxi
mo. en primera convocatoria, o el día 19, 
en segunda convocatoria, para la aproba
ción de las cuentas del ú ltim o ejercicio y 
asuntos varios. Inm ediatam ente después 
se constituirá la Junta con carácter ex
traordinario. para deliberar y tomar acuer
dos con respecto de la aplicación y de
lo establecido en <4 articulo 84 de la Ley 
de 17 <a° iulio de 1951.

Lerccloiin . 22 de abril de h ‘58.
4.778

*  v <•

L A B O R A T O R I O  
Q U I M I C O FARMACEUTICO GARRIGA, S. A

Se convoca a los señores accionistas a 
ia Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 20 de mayo de i953. a las 
diez horas, en el dom icilio social, calle 
Escocia. *40. Barcelona paro, i ratai del
ejercicio 1957

Barcelona 21 de abril de 1958.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración
(ileg ib le ).

1 4.031.


